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PARTE OFICIAL .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. ©1 R ey, la R eina. Regente (Q. D. O.} 
y  Augusta Real Familia continúan on ©kía 
Corte sin novedad en su .importante salud.

MINISTERIO Dfi GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Visto el expediente instruido con motivo de la ins

tancia elevada por Domingo Manuel Méndez y Rodrí
guez, pidiendo indulto de las pénas de treinta años de 
presidio mayor y siete de presidio correccional que la 
Audiencia de la Coruña le impuso en causas por varios 
delitos de robo:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de iúddjfííJ: <• 5

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo Con
sultado por la Sección de Estado y Gcdcia :y Justicia 
del Consejo de Estado y con él parecer de Mi Consejo 

¡ de Ministros:
Teniendo en cuenta que devueltos los objetos roba

dos á sus respectivos dueños no resultó perjuicio de 
tercero:

Y considerando, además,-.que ei suplicante ba su
frido más de diez y siete años de condena, durante cuyo 
tiempo ha observado buena conducta y dado pruebas 
de arrepentimiento;

En nombre de Mi- Augusto Hijo el: R’SÍY' D.. Alfon
so XIII, y como R e in a  ,Regente del Reitio, - '

Vengo en indultar A  Domingo Manuel Méndez y 
Rodríguez de la mitad del resto de las penas de treinta 
años de presidio mayor y siete de presidio correccional 
á que fué condenado en las causas dé que se ha hecho 
mérito. > >- ;

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de mil ochocientos 
noventa y tres. . ,  , , ,  -u, i

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia^yJusticia, v ¿

E u g e n i o  M o n te r o  Míos» ^

Yiato.el expediente itttraidoiog^ motiva , de la ins
tancia elevada por Giptíana Trenada Rámívez, pidien
do indulto de las penas de catpycc anps,ry dtez metes jle 
prisión mayor y cuatro anos y tres meses de prisión ‘ 
correccional que 3a Audicncia de Gáceres le impuso em 
causa por tres delitos Ap hurto: v

Yista la ley provisional’ dé 18 dé; Junio dé Í870, 
que reguló el ejercicio dé,1a gTácia da indulto: % /

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por la Sección de Estado y Gíaciá y 
Justicia del Consejo de «Estado y con el parecer de Mi
Consejo de Ministros:.... .

Considerando que la reo sufrió dos años y tres me
ses de prisión preventiva, lleva cumplidos doce y seis 
meses de esndena, durante cuyo tiempo ha observado 
buena conducta, y teoiendq en^cu#nta además que fué 
devuelta á su dueño más de lá Étítád del dinero hur
tado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIJI, y como R e in a  Regente deí Reino,

Yengo en indultar á Cipriana Trenado Ramírez del 
resto de las penas de catorce años y diez meses de pri
sión mayor y cuatro años y tres meses de prisión co
rreccional á que fué condenada en la causa de que se 
ha hecho mérito.

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de mil ochocientos 
noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

SEraggesalí!* M©sit©»o^®iíés»

R E AL DECRETO :
Accediendo á lo solicitado por D. José Áivarez Pé

rez, Gobernador civil, cesante, y de conformidad con lo 
que preceptúan las leyes de 26 de Mayo de 1835, 3 de 
Agosto de 1866 y 30 de Junio del año último; en nom
bre de Mí Augusto Hijo el Rey ,D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en jubilarle, por imposibilidad física noto
ria, con; el haber que por clasificación le correspónda.

Dado en Palacio á pqatrode Mayo de mil ochocientqa, 
: noventa y tres*r >: •- v« 1i > ; : ; " ' ; 1 * * *

MARÍA CRISTINA
;,EL Ministrante la Gdberdfeción^v (

Y e n a n c i o  G o n z á l e z .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

RELAClÓtf DE LAS REALES ÓRDENES EXPEDIDAS DURANTE EL  

MES DE ABRIL DE 1893 POR E L  NEGOCIADO DE SA B E R E S Y  
5 TRANSPORTES. . . .

i 1.° de Abril. Real orden concediendo, pasaje oficial 
para Cuba áDoña Caridad Casanovas y Reytor y tres 
hijos. , '■ í

13Id; ídem concédiencLoáD.. Reinaldo Perea los ha
beres que reclama. . - , t

Idem id. Idem íd. á  D. Raimundo Puigy Durán. 
s Í7id.i Idem fecoMando el cumplimiento de la Real 
¡orden de M;de Noviembfe del ¡9 2 sobre revista extraor
dinaria de Clases ¡pasivas.

24 id. Concediendó pasaje por cuenta del Estado á 
D. José Pulido Aroyo, Presidente de la Audiencia de 
Santiago de Cuba, áu esposa y dos hijas.

26 id. Llamando la.atención á los Gobernadores ge
nerales deCuba, Puerto Rico y Filipinas - sobre la fol
ia dé pago á Ja Compañía Transatlántica.

Idem id.1 Disponiendo se abone á D. Eulogio Despu- 
jol,’Goberüador general que' ha.sido de. Filipinas^.fot' 
cantidad de 2.592 pesos comó reintegro de pasaje. ;;,';;

Idem id. Disponiendo reintegro de pasaje á D. Igna-i<i 
'ció María Despujol y Chaveá'y fátáiíia. ' ^  '¡

Idem id. Idem id» á Di 'Angel- Romero Valis!y fe- •
... ,,fI , , II.f. * - s>; -W-' ; . . ‘ ... -ni

,;milia. I . ...
| | Idem id. ConcedieMo .á>p:. Mañuel déF. Manduley> 
;haberes; . , • :>r ' * »
: Idem id. Desestimando Î l r ecpáhiaciábide diferencia

I de Saberes d%D. José Abaría Gil. ■ •» 
i Idem id. Concediendo á D. Isidoro Centenera dife-
í rencia de haberes.

Idem id/ Deséstiraáñdb la*íteéMtifóéióñ'de:haberes 
| de D. Florentino González de ía¡Miiera. 
i Idém id .r Idem id. rte -D. Juan. de la Cruz Cisneros.
» Idem id. Idem id. de D. Santiago Domínguez.

ADMNISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO CE HARINA

Intendencia general.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por este 

Ministerio, de conformidad con lo acordado por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, durante la segunda quincena, 
del mes actual.

PENSIÓN DEL MONTEPÍO MILITAR

Doña María y D. Enrique Arroyo y Rodríguez, huérfanos 
del Contador de navio D. Félix y de Doña Matilde. Se les de
clara con derecho á la transmisión de la pensión anual de 
825 pesetas que disfrutó su citada madre.

Doña Ana María Goma Morales, viuda del primer Maes
tro de hidráulicos, retirado, D. Francisco Martínez Quintana. 
Se le declara con derecho á la pensión de 550 pesetas anuales.

Doña Soledad Avilés García, viuda del Alférez de navio 
graduado, Maestro mayor del Arsenal de Cartagena, D. An
tonio Yivancos y Franco. Se le declara con derecho á la pen
sión de 1.050 pesetas anuales, debiendo cesar en la que dis
fruta.

PENSIÓN DEL TESORO

1 Doña pateliha Márquez y Marchante, viuda de7 Maestro 
mayor del Arsenal de la Carraca D. Rafael Palomino y Ro
dríguez. Se le declara con derecho á la pensión de 937k50 pe- 

: setas anuales.
Dóná Tomasa Picazo Chacón, viuda de Miguel Ramos, 

operario del Arsenal de Cartagena. Se le declara con derecho 
á la pensión de 273 75 pesetas anuales.

Domingo Lores y Ahtonia del Pino, padres pobres del 
operario que fué del Arsenal de la Carraca, Francisco. Seles 
declara con derecho á la pensión de 137 pesetas anuales.

María Sauz Martínez, huérfana del fogonero de la Arma
da, Feliciano. Se le declara con derecho á la pensión de 182‘50 
pesetas anuales.

Madrid 29 de Abril de 1893.=El Subsecretario, Luis Mar
tínez de Are?.

Depósito hidrográfico.

A V I S O  ¿ l L O S  N A V E G A N T E S  
Númeeo 63.—19 A bril 1893.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corr?giri« 
los planos, cartas y derróteros corres ponáíj&ü$68- 

. Las demoras son verdaderas, y las relativas ¿ la visibiH*' 
dad de las luces están dadas desde el ¿n$r» v

OCÉANO ATLÁNTICO O IfcSÜ R  

Congo Trances. .
# IluminatíiÓN de? una luz en p̂uerto.Lo^ncio

(A. a. 55/333. París, 1893.)

1893.—Según informe d el Teniente de navio . 
M. MArafcsfáni, Comandante de Marina eñ el' Oóu^o'francés, 
desde el $1 del pisado Febrero ihimiha una luz fija hlqma 
el ^u îítci Loangó, elevada 34 metros, sobre ei/uivel d e im fe ir  
visible Ae 6 Á 8  millas con tiempo claro en un sector de 270 
gfMo&'di&igulo hacia fuera. Dicha luz se encuentra esfcable- 
cida^enret COTino que conduce á la nueva residencia, á 10 
metrop4 $ , . ¡ e s c a r p a d o . f B, . . e. ¿ •:
, Bosictóa aproximada: 4° 39' 12'' S., 18° Q* 47'^É; 5 1
;;________________________  p  ̂ v •'O • ,*

> * í \ X : i'4j& ístiJiJri'iy l ’c  ' <uM ;' s
Cuaderno de faros númi 86A . de489t¿* i - *

OCÉANO*;PÁGÍFf^J)EL BÜfi, 11

Cliile. , ■' ^  • y*‘
NOTICAá SOBRE EL FONDEADSRQ DE AFRICA * * *

1 (A. arN ., núm. 55/̂ 3^. / 3̂ w,TS93.)1 , ‘

Núm. 3 # 0 , 1893.—Según aviso del Capitán de navio M. 
Beásón, Cdfaíiíndante del Dubmrdieu, el muelle de la Aduana 
ha sido sustituido por otro de 50 metros de largo dirigido 
hacía él Ni, páf Mendo de la punta de tierra situada á 0.5 ca
ble al S. de la extremidad del antiguo. En dicha punta se en-
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cuentra el asta de bandera de la Gobernación marítima. Las 
embarcaciones atracan en la extremidad del nuevo muelle.

La boya del telégrafo está fondeada á 600 metros al N. de 
la punta W. de la isla Alacrán ó Guano. Otras tres boyas 
destinadas al amarre de los vapores costeros se encuentran 
fondeadas en la rada.

Carta núm. 240 de la sección VIII.

F á b r ic a s  il u m in a d a s  c o n  l u z  e l é c t r i c a

AL S. DE ANTOFOGASTA

(A. a. N-9 ríúm. 55/340. París, 1893.)

Núm. 1893.—Según aviso del Capitán de navio M.
Bosson, Comandante del Dubourdieu, á 2 millas al S, de Azi- 
tofogasta se encuentran unas fábricas iluminadas con luz 
eléctrica, que constituyen de nocbe unos buenos puntos mar- 
cables.

Carta núm. 240 de la sección VII.

M A R  M E D I T E R R A N E O  
E gipto.

T e r m in a c ió n  p r ó x im a  d e  l o s  d r a g a d o s  d e  l a  p a s a  
d e  B o g h a r  e n  A l e j a n d r ía

{Notice lo Mariners, núm. 171, London, 1893.)
Núm. 1893.—Según aviso del Comandante de la es

tación inglesa del Mediterráneo, los trabajos del dragado que 
se hacen en la pasa del Boghar ó pasa central serán pronto 
acabados.

El palacio de Mex ha sido demolido y debe ser suprimido 
de las cartas sus indicaciones.

Be avisará oportunamente cuando queden terminados los 
dragados citados.

Carta núm. 563 de la sección III.

MAR BÁLTICO 
Suecia.

E x t in c i ó n  t e m p o r a l  d e  l a  l u z  d e  B r e c g r u n d  (S u n d ).

(Pfterretninger fó'r Sqfarende, núm. 13/332. Stockolm, 1893.)
Núm. S4U$, 1893.—Como consecuencia del deshielo, ha

sido averiarlo el aparato de la luz de Brendgrund, que ha ce
sado de iluminar hasta nueva orden.

Cuaderno de faros núm. 84 de 1886.

Alemania.

H o r a  d e  l a  c a íd a  d e  lo s  g l o b o s  h o r a r io s  
e n  N e w f a h r a s s e r  y  e n  S w in e m u n d e .

{Nachrichten fiir Seefahrer, núm. 13/665. Berlín, 1893.)
Núm. IM4I, 1893.—Desde el 1.° del presente mes de Abril, 

día de la introducción de la hora de la Europa central, los 
globos horarios de Newfahrwasger y de Swinemünde, caen á 
las horas siguientes.

Newfahrwasser.—A 0h 0m 0S tiempo de la Europa central, ó 
sea23h 0m 0S tiempo medio de Greenwich.

Smnemunde.—A P 0m 0S tiempo de la Europa central, ó 
sea 0h 0m 0S tiempo medio de Greenwich.

Cuaderno de horas.
El Jefe, L u is P asto r  y  L a n d e r o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones,  clasificadas p o r  seso, edad, estado y  enferm edades, verificadas en los cementerios de esta capital e l  Mayo 6 de Mayo de 1893.

s *  s p  ■
S»B nna Aa°8 ClAímOACIÓ» CA1MIS g"| fm0. AñoS OLAIW1CACIÓM BA7.OT

d« edad de la enfermedad. $ lugar del faUeciiaieRto, obsbrvacioss» ? de «daá de la enfermedad* 6 lagar del fall..cimiente* <>Et3£&VA02c>3in
• g" * o>

1 23 Soltero, Tuberculosis......... Hospital Militar.................  > 22 Feto,. . . ........... Asfixia................... . Amparo, 2 3 , . . . . .............  »
2 ídem..,*. 4 P........... Escarlatina....... .. Verónica, 7 ...................... > 23 Idem ,... Idem.. . . . . . . . . .  Falta de desarrollo. M. Carmona, 7 ................. »
3 5m. Bronquitis.............Embajadores, 98................. > £4 Hembra.. 3 ......... Angina diftérica... Pez, 36...............................  »
4 4 m . . . . 3 m P....... „ .. Idem.........« . ..........  Habana, 4 ........................  » 25 Idem. , , , 2  P ... . . . . .  Sarampión.............Pasaje de Murga, 4 ...........  »
5 Létsm,».*» 3m. P. ......... Idem................. . Martín Soler, 4........... .. » 26 ....... 56 Casada ». Insufic.a mitral... .  San Bernardo, 1.......... . ^
6 Jaocft...,. 44 Soltero Bronquitis grippal. Atocha, 115......................  » | 27 ídem. . „ .  54 . Idem ..... Endocarditis......... Cardenal Cisneros, 2 1 ... >
7 ídeaw,... 14 m. P............  Broncopneumonía San Bernardo, 69.............  » 28 Idem .... 71 Viuda.... Hiperemia (1)........Verónica, 3 .................. *
8 85 V iudo... Pneumonía senil... Claudio Coello, 30...........  » 29 ídem .... 18 m, P . . . , , . . .  Bronquitis........... , Cardenal Cisneros, 33,. ,. »
9 Liam..., -. 50 [Casado Pulmonía......... . Redondilla, 4.................... » ®  íáam...^ 66 Viuda . . .  Idem.,.. ..................Desengaño, 7 .................... *

10 Idem..... 48 Id em ..,. Nefritis parenq.a,.  Palma Alt», 9 ..................  > 31 Idem ..,. 11 m. Broncopneumonía. San do Val, 16.......  .......... »
11 ídem.».. . 25 d. P.......... Eclampsia.............  P.° de los Melancólicos, 2 •* B2 ídem .... 8 P .. ......... Pneumonía............... 0 .a de las Descargas, 6 .. *>
12 1 ásm,.,,» 18 m. P.............Congest. cerebral.. Palma, 32...........................  33 Idem ..... 1 P ........... Ataque pulmonar.. Pacífico, 43_____ . . . . . . .  » x

14M «m .«... 2m. P...........* Derrame cerebral.. Particular, 3.....................  > 35 Idem.*». 2 P.. . . . . . .  Eclampsia,........... Rodas, 7.............................. ' »
15 Uhm...., 52 Casado . Derrame seroso.... Fuencarral, 42................  » 36 ídem......  53 Causada . Congest. cerebral.. Atocha, 133... . . .......... *
16 Idem .... 43 Idem..... Esclerosis medular Argensola, 10..................  > 37 i 61 V iuda... Idem ....................Vergara, 1 ..........................  »
17 Idem-.... 14 m. P....... . Apoplejía serosa... Cruz Verde, 21................. » 38 Idem...., 80 Idem..... Idem...................... Santiago el Verde.............
18 Id^m... v. 11 m. P.............Inedia................... .. Ronda de Segovia, 1 8 .... » 39 l.dem....... Feto....................Derrame seroso.... Travesía de Beléo____ . . .  Judkhl.
19 - - 30 C^ado. . Reumatismo.......... Méndez Alvaro, 6............. » 40 ídem ..... Idem.. ............... Nació m uerto..... Martín de Vareas 6.. .. *
20 , 84 Idem...., Marasmo................  sordo, 25........................ .. > 41 Idem...., Idem.. ...............A sfix ia ..................  Cardenal Cisneros 57.... »
21 j . 4 P............ J Tumor difuso........ Cardenal Cisneros, 4 .. . . .  > 42 Idem......... ídem.. . . . . . . . . .  Idem. ...................... Sombrerete, 3. . . i  . . .  .

Varones,. Hembras. TOTAL.

Difteria.......................................................................... . » 1 1
Sarampión*......................... ................................. ..................... » 1 1
i uc^reuloíits-............................. .............................................. . 1 » 1 1
Otras in f e c c i o s a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................................ . 1 » 1

í Circulatorio..»............................................. ........... » 3 3
g 1 Respiratorio..... ........................................... ..................... 7 5 12
"8 / Gástrico........................ ................................................ .. > 1 1
S ] Genitourinario...... .................................................. 1 > 1
¡¡£ i Oerebro-espinai............... ......................... . 7 5 12

' Locomotor________________ _________ » ' » > ...
Demás e n f e r m e d a d e s , . . .  . . . . . .  6 3 , 9

T o ta l  de mknuñdoms, 23 19 42

Mâ lrid 8 de Mayo de 1893.=EI Subsecretario, D, A. tí&stríllo.

(1) En el parte no hay más determinación.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado 4.°

Esta Dirección general ha acordado publicar en la G a c e 
t a  d e  Mad r id , á los efectos del ait. 8.° del Real decreto de 13 
de Septiembre de 1886. el Tribunal nombrado á propuesta 
del Consejo de Instrucción pública para juzgar los ejercicios 
de oposición á la cátedra de Geografía de la Edad antigua y 
media, vacante en la Escuela de Diplomática.

El Tribunal ha quedado completado en la siguiente forma: 
Presidente, D. Juan de Dios de la Rada y Delgado, Conseje
ro de Instrucción pública; Vocales, D. Toribio del Campillo, 
D. Juan Catalina y García, D. Eduardo de Hinojosa y Nave- 
ros, D. Mariano Muñoz y Rivero, Catedráticos de la Escue
la de Diplomática; D. José María Bris y Sánchez y D. José 
María Fernández Valderrama, en concepto de personas de 
notoria competencia. *

Los opositores á la expresada cátedra son: D. José Agui- 
lary Francisco, D. Marcelino Gutiérrez del Caño, D. Bonifa
cio Muéuel García Romero, D. Nemesio Cornejo, D. Manuel 
Gañid > y Alcedo y D. Enrique Ballesteros y García Caballe
ro; todos han justificado su aptitud legal y han presentado 
progr^ iu* de la asignatura.

S)abrid 9 ele Mayo de 1893.=E1 Director general, E. Vin- 
centi.

 B e l l a s  Artes.  f
 Con arreglo á lo dispuesto en el art. 7.° del Real decreto j
 de 13 de Septiembre de 1886, esta Dirección general ha acor- jj 
 dado publicar en la G a c e t a  que para completar el Tribunal j 
 de oposiciones á la cátedra de Modelado vaciado y de adorno i 
 de la Escuela provincial ds Bellas Artes de Málaga, ha sido | 
 nombrado D. Eduardo Barrón, en sustitución de D. Venancio j 
 Vallmitjana, que ha renunciado por motivos de salud. I
 Madrid 8 de Mayo de 1893. =:EL Director general, E. Vin-
 centi. f

Escuela Superior de Arquitectura. i
En virtud de lo establecido en la segunda de las dispo s i 

ciones transitorias del Real decreto de 12 de Julio último, se 
convoca para exámenes de ingreso en esta Escuela Superior j 
de Arquitectura durante los meses de Junio y Septiembre 
próximos, á los aspirantes que no hayan aprobado alguna ó 
ninguna de las materias de preparación para la misma.

Los aspirantes observarán las reglas siguientes:
1.a Se solicitarán los exámenes en una instancia dirigida 

al Director de la Escuela, y se acompañará á este documento . 
la fe de bautismo del interesado y su cédula personal.

2.a A la solicitud acompañarán asimismo los certificados 
de haber aprobado académicamente Gramática castellana, 
Geografía, Historia universal y particular de España, Física 
y Química.

8.a El plazo de admisión de las solicitudes será el com
prendido desde el día siguiente al en que aparezca esta con

vocatoria en la G a c e t a , y el 25 del corriente para Ies exá
menes de Junio, y desde el lA de Agosto hasta el 25 del mis
mo para los de Septiembre; debiendo presentarse es os docu
mentos en la Secretaría de la Escuela; cualquier.i de los días 
laborables,:de una á cuatro de la tarde,> para las de Junio, y 
de ocho á doce de la mañana para los de Septiembre. En la 
solicitud se expresarán con la mayor claridad ka .materias 
de que el aspirante desea ser examinado.

4.a Terminado el plazo de admisión de solieitodes, la Se
cretaría fijará en el sitio de ■ anuncios de la Escuela los días 
en que comenzarán los exámenes.

5.a Estas versarán sobre las materias que á continuación 
se expresan:

l .p Aritmética*
2 ° Algebra elemental.
3.° Geometría en el pteno y en el espacio.
4.° Trigonometría rectilínea y esférica.
5 0 Algebra superior.
6.° Geometría analítica de dos y tres dimensiones.
7.° Geometría descriptiva.
8.° Cálculo diferencial é integral.
9.° Mecánica racional.
6.a Los exámenes se verificarán con arreglo á los progra

mas publicados en la G a c e t a  de 13 de Marzo del corriente 
año, y abrazarán la extensión con que se'estudian estas ma
terias en la Facultad de Ciencias.

7.a Los aspirantes no podrán examinarse de cada asigna
tura sino después de la aprobación de las que preceden, en el 
orden marcado de prefación.
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Asimismo deberán presentar certificación de haber apro

bado académicamente francés é inglés ó alemán antes de in
gresar en el primer curso de la enseñanza especial de la Es
cuela.

8.a En cada examen, el examinando sacará á la suerte tres 
preguntas relativas al programa respectivo, pudiendo el Tri
bunal dirigirle sobre ellas las que tenga por conveniente. Di
cho Tribunal establecerá en cada caso la forma en que ha de 
verificarse el ejercicio práctico, á fin de que éste y el teorieo 
puedan ejecutarse en el mismo acto.

Madrid 9 de Majo de 1893.—El Director, Miguel Aguado.

Dirección general de A gricu ltura , Industria 
y  Comercio.

NEGOCIADO DE INDUSTRIA Y  REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL

Relación de los certificados de adición expedidos, de los que se
ha tomado razón en este Negociado durante los meses de Enero
Febrero y Marzo de 1893.

13.835. La Razón social Anguera y Compañía, domicilia
da en esta Corte, certificado de adición á la patente de in
vención núm. 13.345 expedida por veinte años en 11 de Junio 
de 1892 por un nuevo procedimiento para dar mayor publi 
cidad á toda clase de impresos, cuyo certificado recae sobre 
ampliación introducida en el objeto de la patente.

Expedido en 23 de Diciembre de 1892.
13.922. D. Jaime Fontana, certificado de adición á la pa

tente expedida en 20 de Agosto de 1889 por un aparato em
botellador para líquidas á presión ó con gases disueltps, cuyo 
certificado se ha expedido por modificaciones introducidas en 
el objeto de la patente en 12 de Enero de 1893.

13 939. D. Antonio Baldomero Gil, de Málaga, certificado 
da adición á Ja patente núm 12.604 por veinte anos expedida, 
por un aparato escoba mecánica para limpiar los carriles de 
los tranvías en 11 de Enero de 1892, cuyo certificado recae 
sobre mejoras introducidas en el objeto de la patente prin
cipal.

Expedido en 27 de Diciembre de 1892.
13.966. D. Sebastián Roca y Martínez, de Manresa, certi

ficado de adición á la patente núm. 13.872 que por veinte 
años fué expedida en 21 da Diciembre de 1892 por una rueda 
hidráulica de cajones encadenados, cuyo certificado recae 
sobre modificaciones introducidas en el objeto de la patente.

Expedido en 12 de Enero de. 1893.
13.970. D. Jaime Ferrer y Carbonell, certificado de adi

ción á la patente núm. 13.160 que por cinco años fué expedi
da en 3 de Mayo de 1892 por el proc dimiento mecánico fabri
cación de ballena artificial, cuyo certificado recayó sobre per
feccionamientos introducidos en el objeto de la patente.

Expedido en 18 de Enero de 1893.
13.988. D. Próspero Privat, certificado de adición á la pa

tente expedida-en 3 de Septiembre de 1892 por un filtro titu
lado de Langüedor, sistema Privat, cuyo certificado recayó 
sobre perfeccionamientos introducidos en el objeto de la pa
tente principal.

Expedido en 22 de Febrero de 1893.
14.002. Mr. William Bergman y Ernest Jerustlón, certifi

cado de adición á la patente de invención expedida en 22 de 
Junio de 1891 por un sistema de cierre de recámara para ca
ñón de tiro rápido, cuyo certificado recayó sobre perfecciona
mientos introducidos en el objeto de la patente principal.

Expedido en 22 de Febrero de 1893.
14.007. D. Alfredo García y García, certificado de adición 

á la patente expedida en 6 de Mayo de 1891 por veinte años 
por un aparato denominado cámara polar, cuyo certificado 
Tecayó sobre modificaciones introducidas en el objeto de la 
patente.

Expedido en 22 de Febrero de 1893.
14.018. D. Jaime Msgraner y Vidal, certificado de adición 

á la patente de invención por veinte años por una nueva má
quina para el peinado, aplicado á la industria de fabricación 
de mantas, expedida en 11 de Diciembre de 189i, cuyo certi
ficado recayó sobre modificaciones introducidas en la pa
tente.

Expedido en 22 de Febrero de 1893Í
14.019. D. Ramón Gabarró y Julién, certificado de adición 

á la patente expedida en 22 de Junio de 1892 por veinte años 
por un nuevo sistema de pilas secas que producen fuerza 
eléctrica, cuyo certificado recayó sobre modificaciones intro
ducidas en la patente.

Expedido en 22 de Febrero de 1893.
14.021. D. Eugenio Polte, certificado de adición á la pa

tente expedida en 27 de Julio de 1891 por un nuevo procedi
miento para fabricar cuerpos huecos con palastro, placas ó; 
bloques metálicos, mediante el aparato que se describe, cuyo 
certificado recayó por perfeccionamientos introducidos en el 
objeto de la patente.

Expedido en 22 de Febrero de 1893. '*■'*f: " ^  # c
14.026. D. Antonio Eduardo Balaciart, certificado de adi

ción. á la patente expedida en 19 de Agosto de 1891 por un 
contador de agua sistema Balaciart, cuyo certificado recayó 
sobre modificaciones introducidas en el objeto de la patente 
principal.

Expedido en 22 de Febrero de 1893; -—— •
14.027. D. Pablo Guérin, certificado de adición á la paten

te expedida en 17 de Marzo de 1892 por una nueva maquina 
para Apiear áutoiñátícáméñté%i <^QColáté  ̂y ;étras-suitááícíás, 
cuyo certificado de adición ̂ Éel refiere á perfeccionamientos 
introducidos en el objeto de la patente.

Expedido eñ 22 de Febrero de 1893. .
14.028. D. Manuel Momparlez Mareo, domiciliado en Va

lencia, certificado de adición á la patente núm. 13 532 que 
por v e in t e  años fué expedida en 10 de Agosto de 1892 por 
vasijas de todas el a sés de tierra y metales destinadas al con
dimento de comidas y ebullición de toda clase de-líquidos y 
materias, cuyo certificado recayó sobre perfeccionamientos 
introducidos en el objeto de la patente. v

Expedido en 20 de Enero de 1893. ■ r r  ̂ ^
14.029. D, Rosendo Bordalba, certificado de adición arla 

patente que le fué expedida en 21 de Diciembre úe 1892 por 
veinte años por una raáq ui&a para medir automáticamente el 
tiro de las piezas de tejidos y otras análogas, cuyo certificado 
se expidió por perfeccionamientos introducidos en el objeto 
de la patente principal cu 17 de Marzo de 1893. r

14.056. D.'Enrique Romero Molina, certificado de-adición 
á la-patente expedida en 31 de Agosto de 1891 por veinte años 
por una cocina triple económica, plataforma portátil, de apli
cación sobre los hornillos comunes de las cocinas pp-ra con
vertir ! gs mismos en cocinas económicas, cuyo certificado re
cayó sobre modificaciones introducidas en el objeto de la pa
tente principal.

Expedido en 22 de Febrero de 1893.
14.071. D. Enrique Ménier, certificado de adición á la pa

tente expedida en 18 de Julio de 1892 por veinte años por ta
cones para calzado con armadura metálica, cuyo certificado

de adición se refiere á modificaciones introducidas en el obje
to de la patente.

Expedido en 22 de Febrero de 1893.
14.123. D. Teodoro Rodríguez y Fernández, certificado de 

adición á la patente expedida en 19 de Enero de 1892 por 
veinte años por un nuevo procedimiento para evitar el cho
que de los trenes, cuyo certificado recayó sobre modificacio
nes introducidas en el objeto de la patente.

Expedido en 22 de Febrero de 1893.
14.140. La Sociedad Transportektiebolaget forle vandi- 

fisk, de Hurenas (Suecia), certificado de adición á la patente 
expedida en 29 de Mayo de 1892 por un método para utilizar 
de varios modos, á bordo de un buque, el movimiento de las 
olas cuando la mar está agitada, cuyo certificado recayó so
bre modificaciones introducidas en el objeto de la patente.

Expedido en 22 de Febrero de 1893.
14.147. D. Alberto Boulet, certificado de adición á la pa

tente que le fué expedida por veinte años en 21 de Junio de 
1892 por el aparato el Cric Labrador, sin caballo y sin vapor, 
y cuyo certificado se expidió por mejoras en el objeto de la 
patente en 17 de Marzo de 1893.

14.157. D. Juan Donnay y Creuzot, certificado de adición 
á la patente que le fué expedida en 16 de Noviembre de 1891 
por veinte años por un nuevo modelo de manguillos Donnay, 
y cuyo certificado se expidió por un nuevo modelo de man
guillos Donnav en 17 de Marzo de 1893.

14.160. D. Maxiraiano Ibáñez Usade, certificado de adi
ción á la patente que le fué expedida en 22 de Julio de 1892 
por veinte años por un arado sistema Ibáñez, y cuyo certifi
cado se expidió por mejoras en el objeto de la patente princi
pal en 17 de Marzo de 1893.

14.211. D. Jorge Schnebelin, certificado de adición á la 
patente que le fué expedida en 11 de Junio de 1892 por vein
te años por una nueva pólvora de guerra y caza, y cuyo certi
ficado se expidió por perfeccionamientos en el objeto de la pa
tente principal en 17 de Marzo de 1893.

14.221. La Compañía de Fives Lille, certificado de adición 
á la patente que le fué expedida en 19 de Febrero de 1892 por 
veinte años por perfeccionamientos introducidos en los apa
ratos de frenado de los trenes de ferrocarril funcionando por 
medio del aire comprimido ó por el vacío, y cuyo certificado 
se expidió por perfeccionamientos introducidos en el objeto 
de la patente principal en 17 de Marzo de 1893.

14.227. La Sociedad internacional de alumbrado por el gas 
de aceite, certificado de adición á la patente que le fué expe
dida en 21 de Febrero de 1890 por veinte años por un faro flo
tante, y cuyo certificado se expidió por perfeccionamientos in
troducidos en el objeto de la patente principal en 17 de Mar
zo de 1893.

14.228. D. José B&sons, certificado de adición á la patente 
que fué expedida en 16 de Diciembre de 1890 por veinte años 
por perfeccionamientos en las fallebas, y cuyo certificado se 
expidió por modificaciones introducidas en el objeto de la 
patente principal en 17 de Marzo de 1893.

14.259. Mr. Uldarique Marga, certificado de adición á la 
patente que le fué expedida en 5 de Febrero de 1890 por vein
te años por perfeccionamientos en los fusiles de cámara cen
tral inferior, cuyo certificado se expidió por mejoras introdu
cidas en el objeto de la patente principal en 17 de Marzo 
de 1893.

14.267. D. Ernesto Eugenio Bsanvalet y D. León Carlos 
Beanvalet, certificado de adición á la patente que le fué expe
dida en 22 de Junio de 1892 por un aparato regulador dife
rencial con punto luminoso fijo, cuyo certificado se expidió 
en 17 de Marzo de 1893.

14.273. Mr. Uldarique Marga, certificado de adición á la 
patente que le fué expedida en 24 de Noviembre de 1891 por 
veinte años por un nuevo sistema de cartucho para armas de 
fuego, cuyo certificado sé expidió por mejoras introducidas 
en el objeto de la patente principal en 17 de Marzo de, 1893.

14.274. La Sociedad anónima Santa Bárbara, certificado 
de adición á la patente que le fué expedida en 26 de Marzo 
de 1890 por veinte anos por uñ procedimiento para el empleo 
de cargar de pólvora comprimida en fragmentos de forma con- 
veniente con aplicación á cañones de tiro rápido, ametralla
doras y cañones ordinarios de los calibres hasta de 10 centí
metros, y cuyo certificado se expidió por perfeccionamientos 
introducidos en el objeto de la patente principal en 17 de 
Marzo de 1893.

Madrid 29 de Abril de 1893.=E1 Jefe del Negociado, Joa
quín Aguirre.

Relación de las patentes de invención declaradas puestas en prác
tica, de las que se ha tomado razón en este Negociado durante 
los meses de Enero, Febrero y Marzo de 1893.
10.633. D. Elihu Thomson, domiciliado en Leynn Massa- 

-■ehtiBettB':,i(JEsta(ios Unidos), patente de invención por veinte 
años por mejoras en el método mejorado para uñif el metal 
y otrós objetos con ayuda de la electricidad y aparato al
efecto.

Expedida en 9 de Junio de 1890..
Acreditada la práctica en 30 de Enero de 1893.

10.708. D, Gregorio Fernández Arias, de Puentedéume, 
patente de invención por veinte años por un aparato titulado
Elactro-extinguidor de íneeneío^

Expedida en 15 de Julio de 1890.
Acreditada la práctica en 2 de Marzo de 1893.

10 793. Los Sras. Pierre Saiñáín y Gastón Samain, hijo, 
domiciliados en París, patente de invención por veinte años 
por mejoras en los procedimientos mecánicos empleados para 
establecer el equilibrio en los ascensores hidráulicos.'

Expedida en 31 de Jnlio de 1§90. ,
¡ A predit^da la práctica en 9 de Marzo de 1893.

ÍQ.815. í>. Manuel Pérez Sogarra, domiciliado en Caste
llón, patente de invención por veinte años por una prenéa. de 
tornillo y palanca con triple movimiento de compresipji.

Expedida en 28 de Julio de 1890.
Acroditada la práctica en 30 de Enero de 1893.

10.854. EISr. van Guipen (Max), domiciliado en Prusia, 
patente de invención por veinte anos por un procedimiento 
para hacer desaparecer lá dilatabilidad de las hojas de taba
co destinadas a formar d  núcleo de los cigarros por medio 
del aparato que se describe* ' "■

Expedida en 23 de Julio de 1890*
Acreditada la práctica en 16 de Marzo de 1893.

10.855; D. Hugo Bilgram* domiciliado en Filadelfia,4pa
tenta da invención por vein te  años por mejoras introducidas 
en k s  maquinas, para hacer cigarrillos.

Expedida en 17 de Julio de 1890.
Acreditada la práctica en 7 de Febrero de 1893.

10.859. D. Hermam Lemp, domiciliado en Leynn (Esta
dos Unidos), patente de invención por veinte años por mejo
ras en la construcción de aparatos eléctricos para soldar ó 
trabajar el metal.

Expedida en 6 de Agosto de 1890.
Acreditada la práctica en 20 de Marzo de 1893.

10.868. D. Felice Bardelli, domiciliado en Italia, patente 
de invención por diez años por un nuevo aparato autofoto- 
gráfico instantáneo.

Expedida en 17 de Julio de 1890.
Acreditada la práctica en 2 de Marzo de 1893.

10.932. Los Sres. Planas, Flaquer y Compañía, domicilia
dos en Gerona, patente de invención por cinco años por un 
nuevo procedimiento para moldear mecánicamente por me
dio de cuchillas especiales.

Expedida en 29 de Agosto de 1890.
Acreditada la práctica en 30 de Enero de 1893.

11.017. D. Adel Fredrik Abrahamson, domiciliado en Ma
drid, patente de invención por veinte años por una reforma 
en el organismo mecánico en bombas aletorias por medio de 
la cual éstas resultan de cuádruple efecto.

Expedida en 2 de Septiembre de 1890.
Acreditada la práctica en 7 de Febrero de 1893.

11.048. D. Donato Tommasí, domiciliado en Francia, pa
tente de invención por veinte años por un sistema de acu
mulador eléctrico multitubular.

Expedida en 9 de Septiembre de 1890.
Acreditada la práctica en 30 de Enero de 1893.

11.050. Mr. Gergey Dark Smolianinoff, domiciliado en 
"Washington (Estados Unidos), patente de invención por 
veinte años por mejoras en la fabricación de los compuestos 
explosivos.

Expedida en 30 de Octubre de 1890.
Acreditada la práctica en 30 de Enero de 1893.

11.054. Sr. Giffard (Pablo), domiciliado en Francia, pa
tente de invención por veinte años por un sistema de apara
tos para cargar los cartuchos metálicos con ácido carbónico 
líquido, destinados á la balística en general.

Expedida en 9 de Septiembre de 1890.
Acreditada la práctica en 2 de Marzo de 1883.

11.083. Mr. Eugen Kreiss, domiciliado en Hamburgo 
(Alemania), patente de invención por veinte años por mejo
ras en canales oscilantes para transportar las materias gra
nulosas y pulverulentas.

Expedida en 7 de Octubre de 1890.
Acreditada la práctica en 2 de Marzo de 1893.

11.085. D. Juan Jacobo Heichmann, domiciliado en Pa
rís, patente de invención por veinte años por un procedi
miento para transportar la fuerza motriz que sirve para la 
tracción de los vagones y diversos carruajes que corren so
bre la vía férrea.

Expedida en 2 de Septiembre de 1890.
Acreditada la práctica en 2 de Marzo de 1893.

11.092. Mr. Ewin Tatham, domiciliado en Balmain, cerca 
de Sidney South Wales (Alemania), patente de invención por 
diez años por mejoras en el procedimiento para la fabricación 
de las mezclas de gasogaseosas, utilizadas como explosivos 
y en la producción de la luz, el calor y la fuerza, mezclas de 
gas, gases ó gaseosas de hidrógeno é hidrocarbono.

Expedida en 7 de Octubre de 1890.
Acreditada la práctica en 2 de Marzo de 1892.

11.148. Mr. George Frederick Scinonds, domiciliado en 
Fitchburg (Estados Unidos de América), patente de inven
ción por veinte años por mejoras en la construcción de coji
netes de empuje y otros cojinetes.

Expedida en Í4 de Noviembre de 1890.
Acreditada la práctica en 16 de Marzo de 1893.

11.152 D. Josiah Vavasseur, domiciliado en París, paten
te de invención por veinte años por perfeccionamientos en 
la instalación de cañones á bordo de los buques y en las cu
reñas en general.

Expedida en 12 de Noviembre de 1890.
Acreditada la práctica en 16 de Marzo de 1893.

11.157. D. José Monguet y Carrera, domiciliado en Barco* 
lona, patente de invención por veinte años por un nuevo moy 
tor de péndulo.

Expedida en 12 de Noviembre de 1890.
Acreditada la práctica en 30 de Enero de 1893.

11.178. Mr. Frederick James Mitchell, domiciliado en 
New-York (Estados Unidos de América), patente de inven* 
ción por veinte años por mejoras en la construcción de los 
aparatos para hacer funcionar á los pulverizadores y otros 
útiles.

Expedida en 14 de Noviembre de 1890.
Acreditada la oráctica en 30 de Enero de 1893.

11.180. D. Yíctor Hirbec, domiciliado en París (Francia), 
patente de invención por veinte años por un aparato que uti
liza en principio el calor como manantial de electricidad.

Expedida en 4 de Noviembre de 1890.
Acreditada la práctica en 30 de Enero de 1893.

11.184. D. Yíctor León Daguzán, domiciliado en Francia, 
patenté de invención por veinte años por un nuevo producto 
llamado Pyrocemento.

Expedida en 11 de Noviembre de 1890.
Acreditada la prática en 30 de Enero de 1893.

11.193. La casa Ibbsobson Brothers Go Ld Globe Steel 
Works, domiciliada Sheífiield (Condado de York, Gran Bre
taña), patente de invención por veinte años por unos atalajes 
perfeccionados para* carruajes y otros vehículos de ferrocarri
les, con mejoras en los aparatos que con ellos se relacionan.

Expedida en 4 de Noviembre de 1890.
Acreditada la práctica en 16 de Marzo de 1893.

11.207. Mr. Bernhard Heinrich Meyer, domiciliado en la 
ciudad de New-líork (Estados Unidos), patente de invención 
por veinte años por mejoras en el procedimiento para la fa- 

i bricación de cigarros puros.
Expedida en 14 dé Noviembre de 1890.
Acreditada la práctica en 2 de Marzo de 1893.

11.213. Mr. John Donnellg, domiciliado en Bermondsey, 
condado de Surrey (Inglaterra), patente de invención por 
veinte años por mejoras en el procedimiento para la cons
trucción de cajas para los ejes ae los coches de ferrocarriles.

Expedida en 14 de Noviembre de 1890.
4 Acreditada la práctica en 16 de Marzo de 1893.
11.236. Dótto Yolker, domiciliado en Munich (Alemania),1 

patente de invención por veinte años por un nuevo ataúd 
destinado á activar la putrefacción*

Expedida en 2 de Enero de 1891.
Acíeditada la práctica en 16 de Mario de lh>93.

11241. D. Andrew Noble, domiciliado en París, vatente 
4e invención por veinte años por perfeccionamientos en la 
f&bricqción de espoletas de percusión.

Expedida en 13 de Octubre de 1890.
¡ Acreditada la práctica en 30 de Enero d* 1893
i 11.242. D. Francisco de A. Fábregas Sagúes, domiciliado 
i e n  Gracia (Barcelona), patente de invención por veinte años 
I por un procedimiento para anunciar en cartas-tarjetas.

Expedida en 19 de Diciembre de 1890.
¡ Acreditada la práctica en 16 de Marzo de 1893.

| (& continuará.) j



624 10 Mayo 1893 Gaceta da Madrid.—Núm. 130
M

IN
IS

T
E

R
IO

 
DE

 
H

A
C

I
E

N
D

A

D
ir

ec
ci

ón
 

ge
n

e
ra

l 
de

 
A

d
u

a
n

a
s

Es
cal

afó
n 

dé 
los 

em
ple

ad
os 

su
ba

lte
rn

os 
de

pe
nd

ien
tes

 
de 

est
a, 

D
ire

cci
ón

 
gen

era
l, 

for
ma

do
 

con
 

ar
reg

lo 
á 

lo 
dis

pu
est

o 
en 

la 
Re

al 
ord

en 
de 

30 
de 

Se
pti

em
br

e 
últ

im
o. 

(1)

OB
SE

RV
AC

IO
N

ES

■ Lo
 

di
sf

ru
tó

 
17 

añ
os

, 
un 

m
es

 
y 

13 
dí

as
. 

Ide
m 

3 
añ

os
, 

3 
m

es
es

 
y 

16 
dí

as
.

Ide
m 

8 
añ

os
 

y 4 
m

es
es

.
Ide

m 
11 

m
es

es
 

y 
27 

dí
as

.

Lo
 

di
sf

ru
tó

 
un 

añ
o, 

11 
m

es
es

 
y 

15 
dí

as
. 

Ide
m 

23 
dí

as
.

Ide
m 

un 
añ

o,
 8 

m
es

es
 

y 
7 

dí
as

.
Ide

m 
2 a

ño
s 

y 
un 

m
es

. 
I

SU
EL

DO
 

su
pe

rio
r 

qu
e 

ha
 

di
sfr

ut
ad

o.

*Pe
seta

s.

» * » » » » » » » * » » > » * > » » * * >> *

1.
25

0
1.

25
0

1.
25

0
1.

25
0 

> » » * » » »

1
» 

1

2.
00

0
1.

50
0

1.
50

0 
1.

42
5

/

ED
AD

Dí
as

.

14 3 19
 

26 27
 

19 9 22 25 28
 

19
 

10
 

21 4 16 8 3 7 10 25
 

17
 

17
 

17 15
 

14 » 12 10 26
 

13 28 * » 16 22 3 15 17 17 15 20 24 15 7 19 13 13 9 15 17 11

í ¡ i ¡

! M
es

es
.

5 8 10 2 > 2 10 9 » 11 1 5 4 2 10 5 6 1 6 2 7 6 10 2 10 > 6 8 » » 2 » 2 4 5 1 6 » 5 8 6 3 2 9 2

I
7 3 11 1

An
os

.

54 47 35
 

43
 

40 40 57
 

62 36 41 30
 

63
 

38
 

40 58
 

58 35 36 51 52 31
 

27
 

30 29
 

38
 

40
 

36
 

50
 

38 30

i
62 48 65 34 44 36 42 59 34 56 24 58 22 67 35 44 78 62 65 46 42

/

TO
TA

L
DE

 
SE

RV
IC

IO
S 

AL
 

E
ST

A
D

O

Dí
as

.

! 
25 24

 
28

 
15 5 13 14 3 15 25

 
22 8 4 8 14

 2 11 25
 2 2 15
 2 26 3 8 » 17 15 4 22 19
 

18
 

15 6 20
 9 14 3 10 * 22 24 &

!

2 18 14 » 14 &

M
es

es
.

i
11 9 10 » 4 1 1 1 10 U 2 8 9 » 11 2 8 4 5 6 5 1 10 8 5 1 » 1 2 10 1 1 3 > 7 2 9 2 1 1 10 6 6 7 11 3 6

i

6 8 3 3

Añ
os

.

8 13
 

16 9 12 8 42 11 8 6 11 30 18 19 26 28 10 14
 

13 2 2 8 4 8 1 21 16 1 1 » 17
 

19 18
 6 15 11 9 25 11 4 1 3 % 34 18 13

1

55 12 19 9 16

AN
TI

GÜ
ED

AD
EF

EC
TI

VA
 

EN
 

LA
 

C
LA

SE

D
ías

.

1
25 24 19 28 7 13

 
21

 
13

 
15

| 
25

 
19

 
! 

> 9 8 15
 

15
 

27
 

15 2 2 15 2 1 7 8 21 9 15 4 3 19 » 15 25 20
 

25
 

14
 

29
 

10
 

10
 

22 3 15 19 25 » 14 » 22 9

i
M

es
es

.

'u
9 5 4 4 1 5 5 » 11 9 9 5 5 ? 6 1 1 6 6 5 1 > 6 5 4 4 1 8 8 1 9 » 8 7 6 1 4 1 » 10 7 6 11 5 9 2 

1

6 8 1 6

Añ
os

.

8 8 8 8 8 8 7 7 7 6 6 5 5 5 4 4 4 3 2 2 2 2 2 i i í 1 » 17 11 10 1 15 5 4 3 3 2 1 » % 15 11 49 1 19 4 1

PR
O

VI
N

CI
A

D
E

SU 
N

A
T

U
R

A
LE

Z
A

du
nn

 o 
/I Q 

1
G

ua
da

la
ja

ra
...

L
ug

o .
...

...
...

...
...

T ú
ÁT)

1 M
ál

ag
a.

...
...

...
..

I 
...

...
...

...
...

.
i 

C
ác

er
es

...
...

...
..

P
on

te
ve

dr
a.

...
 

! Z
ar

ag
oz

a.
...

...
...

O
vi

ed
o.

...
...

...
...

7 u 
-m

C
ád

iz
...

...
...

...
...

.

L
ug

o.
...

...
...

...
...

Sa
la

m
an

ca
..

..
 

G
ui

pú
zc

oa
..

..
Co

r 
uñ

a.
...

...
...

..
M

ur
ci

a.
...

...
...

...
KJU

UU
UU

UV
. • 

• . 
• .

X f
iü

ag
vu

M
i*

• • 
• •

B
ad

aj
oz

...
...

...
..

C
ue

nc
a.

...
...

...
..

Sa
nt

an
de

r..
...

..
P

on
te

ve
dr

a.
...

M
ad

rid
...

...
...

...
.

N
av

ar
ra

..
..

..
Sa

nt
an

de
r..

...
..

N
av

ar
ra

...
...

...
...

Vo
l f

tn 
Ai 

a
y a

ic
uv

íia
i 

. . 
. . 

*
M

ur
ci

a.
...

...
...

...
Tí 

ti 1 
an

itn
g

Z
ar

ag
oz

a.
...

...
..

C
ád

iz
...

...
...

...
...

Cá
di

z 
..

..
. 

v
ÍVt

tÍ 
íj
rl

A
lm

er
ía

...
...

...
..

C
or

un
a.

...
...

...
..

P
on

te
ve

dr
a.

...
 

Po
nt

ev
ed

ra
. 

..
 

M
ad

ri
d

..
...

..
.

Sa
la

m
an

ca
...

.
P

am
nl

on
a .

...
...

.
Rs

m
tím

df
iT

*_
_

O
vi

ed
o.

...
...

...
...

.

■

A
lic

an
te

...
...

...
.

dn
rn

ña
...

...
...

...
Se

vi
lla

...
...

...
...

..
Rf

tv
ilí

». 
__

1
.. 

I

DE
ST

IN
OS

 
QU

E 
SIR

VE
N 

Ó 
HA

N 
SE

RV
ID

O

1 1 
Pe

sa
do

r 
en 

la 
Ad

ua
na

 
da 

Se
vi

lla
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

 
i

Po
rte

ro
 

en 
la 

Ad
ua

na
 

de 
T

ru
n _

__
__

_
■_

__
_ 

_
Pe

sa
do

r 
en 

la 
Ad

ua
na

 
de 

Tr
un

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

_
M

oz
o 

en 
la 

D
ire

cc
ió

n 
ge

ne
ra

l 
de 

A
du

an
as

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

D
es

ad
or

 
en 

la 
Ad

ua
na

 
de 

P
as

aj
es

__
__

__
__

_
 

_
Ide

m 
id

. 
id

. 
de 

To
rre

 
de

l 
M

ar
...

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
*.

...
...

...
...

...
...

 
. 

.
Pe

sa
do

r 
en 

la 
Ad

ua
na

 
de 

la 
O

nr
uñ

a_
__

__
__

_
Po

rte
ro

 
en 

la 
Ad

ua
na

 
de 

Va
le

nc
ia

 
Ha

 a
 1a

»n
iar

a
Pe

sa
do

r 
en 

ia 
Ad

ua
na

 
de 

T
ar

ra
go

na
__

__
__

__
__

_
Po

rte
ro

 
éñ 

la 
Ad

ua
na

 
de 

B
ar

ce
lo

na
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
_

Pe
sa

do
r 

en 
la 

Ad
ua

na
 

de 
M

al
ag

a_
__

__
__

_
Ide

m 
id

. 
de 

Sa
nt

an
de

r..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
id

. 
de 

P
or

t-
B

ou
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ide
m 

id.
 d

e 
G

iió
n.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

i
Po

rte
ro

 
en 

la 
Ad

ua
na

 
de 

B
ar

ce
lo

na
..

Ide
m 

id
...

...
...

..
¿_

__
__

__
__

__
__

__
__

_
Ide

m 
Pe

sa
do

r 
en 

la 
Ad

ua
na

 
dp

. P
uA

nL
a 

Ha
 r>

rír
n*

n
Pe

sa
do

r 
en 

lá 
Ad

ua
na

 
de 

B
ilb

ao
._

__
__

__
_

Ide
m 

id
. 

de 
C

ád
iz

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

M
ar

eh
am

ad
or

 
ne

sa
do

r 
en 

la 
Ad

ua
na

 
Ha

 n
nr

tfl
oA

n»
Pe

sa
do

r 
en 

la 
Ad

ua
na

 
de 

Sa
nt

an
de

r_
__

__
__

. _ 
__

__
__

_
Po

rte
ro

 
en 

la 
Ad

ua
na

 
d« 

C
ád

iz
__

__
__

__
Pe

sa
do

r 
en 

la 
Ad

ua
na

 
de 

B
ar

ce
lo

na
Ide

m 
id

. 
dé 

Ir
ún

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

én 
el 

as
til

le
ro

 
de 

Sa
nt

an
de

r..
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

en 
la 

Ad
ua

na
 

de 
Vi

>n
..

M
ar

cb
am

ad
or

 
en 

la 
Ad

ua
na

 
de

. 
Al

m
er

ía
 

i
Pe

sa
do

r 
en 

la 
Ad

ua
na

 
de 

B
ilb

ao
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
id

. 
de 

B
ar

ce
lo

na
...

...
...

...
...

...
...

...
....

mo
zo

 
en 

ía 
D

ire
cc

ió
n 

ge
ne

ra
l 

de 
A

du
an

as
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
■■■ 

■■ 
■

Pe
sa

do
r 

en 
la 

Ad
ua

na
 

de
l 

G
ra

n_
__

__
__

__
_

Ide
m 

id
. 

de 
P

al
m

a.
...

...
.1

...
.. 

. .
Ide

m 
id

. 
B

ar
ce

lo
na

...
„.

..
 

.
..

..
._

__
_ 

.
Po

rte
ro

 
en 

la 
Ad

ua
na

 
de 

Po
rt 

B
ou

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Pe

sa
do

r 
en 

la 
Ad

ua
na

 
de 

C
ád

iz
...

 -
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ide

m 
id

. 
de 

O
ar

ta
cr

en
a 

.
.

.
.

.
Po

rte
ro

 
en 

la 
Ad

ua
na

 
de 

Ir
un

...
...

...
...

...
.

M
ar

ch
am

ad
o!

 
Pe

sa
do

r 
en 

la 
Ad

ua
na

 
de 

A
lm

er
ía

,....
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
t'u

iíc
iu

 
en 

ja 
nL

uu
an

a 
ue 

ir
u

n
,...

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

...
....

....
.

Pe
sa

do
r 

en 
la 

Ad
ua

na
 

de 
Ba

rc
pl

nu
n_

_
Ide

m 
id

. 
de 

V
ig

o.
...

...
...

...
...

...
...

.*
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

. 
. 

# 
.

Ide
m 

id
. 

de 
P

on
te

ve
dr

a.
__

__
__

 
__

__
__

_
Po

rte
ro

 
en 

la 
Ad

ua
na

 
de 

Ir
un

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

Po
rte

ro
 

Pe
sa

do
r 

en 
lá 

Ad
ua

ñá
 

de 
F

re
ge

ne
da

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Po

rte
ro

 
en 

la 
Ad

ua
na

 
de 

M
ál

ag
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

M
oz

o 
en 

la 
D

ire
cc

ió
n 

jo-
ftn

p.r
Al 

de 
Ad

ua
na

 a

M
oz

o 
en 

la 
Ad

ua
na

 
de 

Ba
rc

el
on

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

..j

M
oz

o 
en 

la 
Ad

ua
na

 
de 

A
lic

an
te

...
...

...
...

...
...

. 
...

...
..

Po
rte

ro
 

Pe
sa

do
r 

de 
la 

Ad
ua

na
 

de 
É

er
rn

l 
. .

Ide
m 

id
. 

de 
C

ád
iz

__
__

__
__

__
__

__
__

__
_ 

...
...

 
__

__
__

__
Ide

m 
id

. 
de 

Se
vi

lla
__

__
__

__
__

__
__

__
__

_
W

.Í-
T'

--/
 

.' 
1

NO
M

BR
ES

 
Y 

AP
EL

LI
DO

S

1 
D.

 
Fr

an
ci

sc
o 

Pe
re

a 
R

od
rí

gu
ez

...
 

...
...

....
...

...
...

.
Ju

an
 

Oi
ed

a 
H

er
na

nd
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
M

an
ue

l 
El

ias
 

T
ej

ad
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
M

an
ue

l 
Vá

zq
ue

z.
; 

..
. . 

...
...

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Eu

ge
ni

o 
Sa

nt
os

 
It

ur
ri

á.
 ..

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ed
ua

rd
o 

Lo
bi

llo
 

V
áz

qu
ez

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Pe

dr
o 

Fe
rn

án
de

z 
Sa

l..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

f 
Ja

co
bo

 
M

ela
ra

 
F

ra
go

so
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
M

an
ue

l 
Ri

va
s 

y 
C

im
a.

..
..

..
...

...
...

...
...

...
...

. 
. 

. 
.

M
an

ue
l 

Fe
rn

án
de

z 
Fe

rn
án

de
z .

...
...

...
.

Lu
is 

To
led

an
o 

Ji
m

én
ez

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
. 

.
Fr

an
ci

sc
o 

M
ir

an
da

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ri

ca
rd

o 
Fe

rn
án

de
z 

A
m

ig
ó.

...
...

...
...

...
...

Ti
m

ot
eo

 
de 

S. 
An

to
ni

o 
A

ba
d.

...
...

...
...

...
..

Pe
dr

o 
Va

lle
jo

 
G

ar
ni

ca
,..

.....
...

...
...

An
to

ni
o 

N
eir

a 
y 

D
ía

z.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Vi

ce
nt

e 
Sa

iic
io

 
M

on
te

ro
...

...
...

...
....

...
...

.. 
...

...
...

.
M

ig
ue

l 
Ll

op
is 

Pi
ca

be
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ru
ge

m
o 

Pa
zo

s 
y 

N
ie

to
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
. 

., 
.

j o
se 

M
an

a 
Es

br
y 

R
om

er
o.

...
...

...
...

...
...

..
.....

...
...

...
 

i
b 

au
st

m
o 

R
ev

ue
lta

 
R

ev
ue

lta
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

M
an

ue
l 

Ru
iz 

C
am

br
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

..
An

ge
l 

M
elé

nd
ez

 
L

ag
ar

za
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

..
JN

at&
lio

 
G

on
zá

le
z 

P
ag

e.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
..

Va
len

tín
 

Be
ar

 
H

er
re

ra
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

...
 

..
..

 
.

Jo
sé

 
Si

m
ón

 
R

od
rí

gu
ez

..
...

...
...

...
...

...
...

...
M

an
ue

l 
Dí

az
 

y 
Ja

try
 

..
 ..

...
...

...
...

...
...

.
b 

ra
nc

isc
o 

M
éñ

di
lu

cé
....

...
...

...
...

.
Ví

ct
or

 
Ro

qu
eñ

i 
B

al
da

r.
...

...
...

....
...

...
...

...
...

..
f!«

lft
í1n

ní
n 

U
nn

í

C
E

SA
N

T
E

S
D.

 
Si

lv
ia

no
 

Cr
es

po
 

A
za

rí
n.

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
..

.
Pe

dr
o 

Es
pi

n 
B

ay
on

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
! 

An
to

ni
o 

Ca
la

m
an

da
 

M
er

ca
da

l..
...

...
...

...
...

...
...

Jo
sé

 
U

iiv
er

y 
B

ea
..

...
...

...
...

. 
.

Ed
ua

rd
o 

Ri
ve

ro
 

Sa
nd

ov
al

...
...

...
...

...
.

Jo
sé

 
Gó

m
ez

 
B

la
nc

o.
...

...
.. 

..
.f 

Ui
ge

nc
io

 
Mo

zo
 

y 
Sá

nc
he

z.
..

..
..

..
.

nr
an

ci
sc

o 
Ca

str
o 

E
sc

am
es

...
 

. 
Ju

an
 

Se
iio

 
V

il
la

r.
. 

.
Pe

dr
o 

G
ua

rd
io

lá
..

..
..

..
cl

em
en

te
 

Lí
Ui

nd
e 

P
or

ci
no

..
. 

Fr
an

ci
sc

o 
G

ua
ne

e.
. .

..
..

..
.

J a
vi

er
 

Al
va

ré
z 

So
tb

m
ay

ór
...

..
 .

..
..

..

^
ab

al
te

ri
tó

s 
de 

H
ac

ie
nd

a
' 

CO
N 

87
5 

PE
SE

TA
S 

A
N

U
A

LE
S 

'Í
C

T
ÍY

O
S

:,
D.

 L
uc

ia
no

 
Cu

ad
ra

do
 

V
il

la
r.

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
.

Fe
lip

e 
Pa

la
ci

os
 

y 
Sá

nc
he

z.
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

En
se

bi
o 

Gó
m

ez
 

So
rd

$.
„;

¥
¿ 

*.
..

..
..

..
..

..
..

..
..

.

Su
ba

lt
er

no
s 

de 
H

ac
ie

nd
a^

CO
N 

77
5.

PE
SE

TA
S 

A
N

U
A

LE
S

AC
TI

VO
S 

.
D. 

N
ic

ol
ás

 
Pé

re
z 

L
in

ar
es

. ..
...

...
...

...
...

...
..

.. 
...

Su
ba

lte
rn

os
 

de 
H

ac
ie

nd
a

CO
N 

750
 

PE
SE

TA
S 

AN
U

AL
E

S

A
C

T
IV

O
S

D.
 

M
an

ue
l 

Sa
ns

an
o 

é 
Ib

áñ
ez

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Pe
dr

o 
Fe

rn
án

de
z 

A
be

le
nd

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
An

to
ni

o 
Fi

gu
er

oa
 

y 
C

ar
re

ro
...

...
...

...
...

...
...

..
[ 

An
to

ni
o 

Ló
pe

z 
D

om
ín

gu
ez

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

..
.1

...
...

...
...

.-
.J

Niímero de orden 1 
en laclase.. ..1 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 41 42 43 44 

!
45 46 47 48 49 50 51 52 53 54 55 56 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 1 2 3 i 1 2 3 4



Gace ta  de Madrid.—Núm. 130 10 Mayo 1893 625
Ide

m. 
2 a

ños
 y 

\m.
 m

es.
Idem

 
4 m

ese
s 

y 5 
día

s.
Idem

 
un 

año
.

Idem
 

2 a
ños

, u
n 

mes
 y 

17 
día

s. 
Idem

 
4 m

ese
s.

Idem
 

3 m
ese

s 
y 6 

día
s.

Idem
 

5 m
ese

s 
y 27

 d
ías

, 
ídem

 
9 m

ese
».

Idem
 

6 a
ños

. 5 
me

ses
 y 

15 
día

s. 
Idem

 
4 a

ños
, 1

1 m
ese

s y 
23 

día
s. 

Idem
 

7 m
ese

s 
y 2

4 
día

s.
Idem

 
8 a

ños
 y 

21 
día

s.
Idem

 
2 a

ños
, 7 

me
ses

 y 
2 d

ías
. 

Idem
 

3 m
ese

s 
y 18

 d
ías

.
Idem

 
3 m

ese
s 

y 8 
día

s.
Idem

 
11 

me
ses

 y 
8 d

ías
.

Idem
 

2 a
ños

, u
n 

mes
 y 

27 
día

s. 
Idem

 
2 a

ños
, 8 

me
ses

 y 
20 

día
s, 

ídem
 

2 a
ños

, 10
 m

ase
s 

y 1
6 d

ías
. 

Idem
 

7 a
ños

, 9 
me

ses
 y 

26 
día

s. 
Idem

 
7 a

ños
, 3 

me
ses

 y 
9 d

ías
. 

Idem
 

5 a
ños

 y 
12 

día
s.

Idem
 

2 a
ños

, 8 
me

ses
 y 

25 
día

s. 
Idem

 
10 

me
ses

 y 
19 

día
s.

Idem
 

4 m
ese

s.
Idem

 
9 m

-se
s.y

 9 
día

s.
Idem

 
8 a

ños
, 1

1 m
ese

s 
y 23

 d
ías

.

t
t

>5>l

OWC3©
O<O
&

1.42
5 

\ 
1.3

75
1.2

50 
1

1.2
50

1.2
50

1.2
50

1.2
50 

1.0
00 

1.0
00 

1.0
00 

1.0
00 

1.0
00 

1,0
00 

1.0
00 

1.0
00 

1.0
00 

1.0
00 

1.0
00 

1.0
00 999 912

‘50
900 815 875 875 875 82P

25
» p p » » » » » » » p p » » » » p » » p p > » p p » » » » » » * » p p p » » » » » p p » » » p p » » > » » » p > p p » p » p p p

26 
1 

" 15 2 8 » 22 15 15 4 » 21 29 p 3 26 5 12 18 19 » 2 15 16 12 5 21 10 19 7 24 12 4 8 p 16 9 3 10 10 22 2L 23 19 10 27 29 15 27 27 16 13 21 » 24 3 20 » 28 9 13 28 7 28 p 17 15 25 26 12 26 21 7 17 11 14 21 15 18 29 25 9 10 » 1 25 26 27 24 » 16 12

i' 11 1 7 10 2 1 5 4 8 11 6 '
 

7 7 2 11 10 11 5 3 10 2 3 10 2 1 11 p 9 3 1 4 6 1 8 9 1 1 p 5 9 1 1 11 9 1 6 8 6 11 5 11 6 9 1 11 1 7 » » 11 p 2 3 5 6 19 9 p 7 6 8 10 7 4 5 3 5 6 2 > 10 10 2 
! 

11 9 8 4 7 5 11 8 
¡

u 
-_. 33 39 51 33 36 39 42 70 74 79 87 44 68 60 35 57 33 28 43 52 73 56 34 34 37 43 50 71 64 73 60 65 66 59 63 66 53 70 48 64 51 73 73 73 62 53 58 48 52 51 48 54 36 56 47 62 58 74 48 44 53 59 40 41 62 38 35 32 59 59 37 48 42 59 37 52 52 42 37 46 56 35 56 48 52 36 44 39 39 42 41 58 45

15 10 3 25 16 14 11 7 24 9 2 20 5 21 11 17 22 4 8 20 24 5 10 8 13 25 26 15 7 15 17 2 19 21 28 11 22 19 6 15 27 15 6 14 17 8 25 11 20 15 13 p 29 3 5 14 5 15 3 25 7 8 9 10 10 17 6 13 12 10 10 1 
¡

18 16 
■ 

22 14 » 8 17 2 5 21 29 5 24 5 25 11 18 20 9 IB 24

T
i 4 8 11 9 5 11 7 9 9 6 3 11 6 » 5 2 6 10 p 3 8 2 10 1 4 4 2 8 7 5 4 4 9 2 7 » 2 7 6 2 ? » 11 3 8 7 » 9 7 5 1 7 7 5 10 5 5 » 1 9 5 9 2 8 7 11 7 1 2 9 10 7 11 10 10 9 7 9 7 > 8 9 11 5 3 9 1 8 2 9 9 

¡

10 
14 

1 
26 

11
3 

14 
25 

10 
7 

17 
17 

10 
15 

13
20 

46 
» 

51
15 

37 
» 

17 
10 

22 
3 

8 
3 

4 
6 

12
11 

26 
25 

5
» 

8
3 

9
4 

26 
3 

49 
7 

30
15 

11
16 

11 
10 

9 
29 

8
3 

17
10 

44
2 

44
15 

37
14 

36 
» 

38
19 

28
16 

25 
28 

21
15 

32 
6 

32
5 

22 
15 

28 
15 

17 
27 

17 
23 

17 
15 

20
14 

21
5 

25
6 

27 
12 

21
15 

13
16 

20 
15 

11
13 

11 
> 

11
23 

14
3 

10 
6 

18
7 

27 
5 

9
15 

9 
3 

9 
10 

18 
2 

22 
7 

32
22 

13
7 

15
17 

38 
17 

7
11 

19 
11 

9 
10 

34 
10 

32 
10 

19
10 

15 
1 

16
14 

39 
14 

18
14 

6 
» 

6
8 * 

6 
17 

6
11 

23 
! 

5 
6

21 
13

15 
11 

5 
5 

2 
13 

5 
5

15 
10

; 
8 

17
1 

29 
17

20 
4 

9 
14

23 
33

j 
15 

20 
i

1 p 7 8 9 9 8 10 p 10 11 11 8 8 5 1 3 11 5 5 2 8 11 6 4 4 5 4 2 9 9 7 4 11 9 4 4 11 » 7 6 7 7 7 6 10 8 8 7 9 7 5 7 7 2
| 

1 í 5 1 2 9 8 8 8 8
í 

8 7 7 7
1 

7 
• 

7 7 5 5 10 10 9 7 7 7 > p 9 8 5 1 9 8 8 7 6 a 
,

i 4 12 10 4 » » 21 20 17 8 5 5 4 4 4 3 1 1 1 22 p 8 5 3 1 1 44 34 30 30 30 28 24 21 20 19 18 18 17 17 16 15 15 15 14 14 12 12 11 11 11 10 10 10 10 9 9 9 9 9 8 8 8 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 6 6 6 6 6 6 6 6 5 5 5 5 4 4 4 4 4 4

[" M
urc

ia..
.....

.....
1

Lu
go

... 
.....

...
Ba

daj
oz.

...
...

Bu
rgo

s...
.....

...
Hu

esc
a..

.....
...

Cá
diz

.....
.....

.....
Na

va
rra

,,..
...

 
Sa

nta
nd

er.
....

Có
'do

ba.
.....

...
Cá

diz
,.

Gu
ada

l» 
jar

a.. 
-

Má
lag

a...
.....

..'
Bu

rgo
s..

...
. •

Ál
ava

.....
.....

.
Cá

diz
.....

.....
.....

Má
lag

a...
.....

...
Al

ica
nte

.....
....

Lo
gro

ño
.....

...*
Te

rue
l. .

...
...

Cu
enc

a...
.....

...
Sa

lam
an

ca.
...

Po
nte

ve
dra

....
Co

ran
a. 

...
...

álb
ace

te.
»..

..
Má

lag
a.. 

...
...

Za
rag

oza
.....

....
Se

vil
la..

.....
....

Ca
na

ria
s..

. •. 
*

Va
len

cia
.....

....
Cá

diz
.....

.....
.....

Al
ica

nte
.....

....
Bu

rgo
s...

.....
....

Co
ruñ

a...
.....

...
Ba

rce
lon

a...
....

To
led

o...
.....

.
Cá

diz
.....

.....
..

Má
lag

a...
.....

....
Al

ica
nte

....
. •

Ca
ste

lló
n...

.....
Gu

ipú
zco

a..
.

Lu
go

.....
.... 

•••
Má

lag
a...

.....
....

Sa
lam

an
ca.

..
Le

ón
.....

.....
.....

.
Sa

lam
an

ca.
..

Ov
ied

o...
.....

.....
Gu

ipú
zco

a..
... 

Sa
lam

an
ca.

...
Hu

esc
a...

.....
....

Lé
rid

a..
,.

Ge
ron

a...
.....

....
Má

lag
a...

.....
...

Có
rdo

ba.
.....

....
Má

lag
a...

.....
...

Sa
lam

anc
a 

Po
nte

ve
dra

,...
Co

ruñ
a...

.....
...

Se
vil

la..
.....

.....
.

Sa
nta

nd
er.

.....
.

.....
.....

.....
.....

....
Bu

rgo
s...

.....
...

Ov
ied

o., 
....

•«
Co

ruñ
a...

.....
...

Po
nte

ve
dra

....
 

Se
vil

la.
*..

.."
 

Ciu
dad

 R
ea

l...
Al

me
ría

.....
.....

.
Ba

rce
lon

a...
....

So
ria

..
Gá

cer
eg.

.....
....

Za
mo

ra. 
...*

•• 
Po

nt
ev

ed
ra

.
Lo

gro
ño

.....
....

Cá
diz

.....
.....

.....
Ba

lea
res

.....
....

i P
on

tev
ed

ra.
..- 

Se
vil

la.
Hu

esc
a...

.....
....

Ge
ron

a...
.....

....
Có

rdo
ba

.....
.....

Po
nte

ved
ra-

---
M á

lag
a...

.....
....

Ja
én

.,..
. *

----
Se

vil
la,

.....
.....

.
e vi 

lia 
. . 

. *
 

Sa
lam

an
ca.

. *
Va

len
cia

.....
....

Cá
cer

es.
.....

....
*

Co
ruñ

a,,
....

Moz
o 

en 
la 

Ad
uan

a 
de 

Ba
rce

lon
a...

.....
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
..

Pes
ado

r P
ort

ero
 en

 la
 A

dua
na 

de 
Vi

ve
ro,

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..*
.....

.....
.....

.....
Moz

o 
en 

la 
Ad

uan
a 

de 
Cá

diz
,....

.....
......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

*...
.....

.....
.....

.....
.....

Idem
 

id. 
de 

Po
rt-

Bo
u..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.......
.....

.....
.....

.....
.....

....
.

Por
tero

 d
e l

a A
dua

na 
de 

Ba
daj

oz.
.....

......
.....

.....
.....

.....
.....

......
.....

.....
.....

...
Mo

zo 
en 

la 
Ad

uan
a 

da 
Sa

nta
nd

er..
.....

....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Por
tero

 P
esa

dor
 M

ozo 
en 

la 
Ad

uan
a 

de 
Tro

cad
ero

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Moz

o 
en 

la 
Ad

uan
a 

de 
Cá

diz
.....

.....
.....

.....
.......

.....
.....

....
.....

.....
.......

.....
.....

.....
.

Por
tero

 en
 la

 A
dua

na 
de 

Cá
diz

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.......
.....

.....
.....

.
Moz

o 
en 

la 
Ad

uan
a 

de 
Por

t B
ou

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.......

.....
.....

.....
.....

.....
...

Por
tero

 en
 la

 A
dua

na 
de 

Bil
bao

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Moz
o 

en 
la 

Ad
uan

a 
de 

Pa
sag

es.
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.......

.....
.......

.....
.....

.
Idem

 
id. 

de 
Lín

ea.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.. 

.....
.....

.....
..

Tdfvm
 

id. 
df» 

Mal
a o

*». .
 

.....
.....

.....
.....

.....
..*

.....
.....

.....
.....

.....
.....

......
.....

.....
...

Pes
ado

r 
en 

la 
Ad

uan
a 

de 
Al

ica
nte

.....
.....

.....
.....

.....
.......

.....
.....

.....
.....

.....
....

Moz
o 

en 
la 

Ad
uan

a 
de 

Ba
rce

lon
a...

.....
.....

.....
.....

.....
....

....
.....

.....
.....

.....
....

Idem
 

id.
.....

.....
.....

.......
.....

.....
.....

.......
.....

.......
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Idem

 
de 

C
á

d
iz

..
...,

7 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

......
.....

.....
.....

.
Idem

 
de 

R
i

b
a

d
e

o
..

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

...
Por

tero
 en

 la
 A

dua
na 

dé 
Vi

go
V.

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.......
.....

....
.

Idem
 

de 
La 

Gu
ard

ia.
.....

.....
.......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Idem
 

de 
C&

ría
gen

a,..
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Moz

o 
en 

la 
Ad

uan
a 

de 
Má

lag
a...

....
.....

.....
.....

.......
.....

.....
.....

.....
........

.....
.....

.
Idem

 
de 

Ba
rce

lon
a...

.....
.....

.....
.....

.. 
.,.

...
.....

.......
.....

.....
......

.....
.....

....
..

Por
tero

 en
 la

 A
dua

na 
de 

Se
vil

la,
.......

.....
.....

.....
.......

.....
.....

....
........

.....
....

.
Idem

 
de 

San
ta 

Cru
z 

de 
Te

ne
rif

e..
.....

.....
.......

.....
.....

.....
.....

.....
..,

.....
.....

.....
.....

Moz
o 

en 
la 

Ad
uan

a 
de 

Va
len

cia
,....

.....
.....

....
...

...
...

.....
....

......
.....

.......
.....

.
Por

tero
 éh

 la
 A

dua
na 

de 
Cá

diz
,....

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Moz

o 
en 

la 
Ad

uan
a 

de 
Cá

diz
.....

....
.......

.....
.....

.....
.......

.....
.......

.....
.....

.....
.....

.
Idem

 
de 

Bi
lba

o.....
.....

.....
.....

....
.......

.....
.....

.....
.......

.....
.....

.....
.....

.......
.....

.....
.....

Idem
 

id
.,

..
..

..
..

.*
..

,....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
...i

.....
.....

.
Trifi

in 
de 

Ba
rce

lon
a..

...
...

...
.. 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

Por
tero

 e
a 

la 
Ad

uan
áde

 S
an

ta
n

d
e

r.
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

.....
..

Moz
o 

en 
la 

Ad
uan

a 
de 

Ba
rce

lon
a..

.. t
.....

.....
....

.....
.....

.....
.......

.....
....

Por
tero

 en
 la

 A
dua

na 
de 

Má
lag

a...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
...

....
.....

..
Idem

 
id. 

de 
Por

t B
ou

...
...

...
. 

.....
.....

....
...

...
...

...
.

Idem
 

id. 
de 

Vi
na

roz
. ...

.....
......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Pes

ado
r 

en 
la 

Ad
uan

a 
de 

San 
Seb

ast
ián

 ..
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

.....
....

.
Por

tero
 en

 la
 A

dua
na 

de 
Ta

rra
go

na
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
......

.....
..

Moz
o 

en 
la 

Ad
uan

a 
de 

Má
lag

a...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.
Idem

 
id. 

de 
Fre

ge
ne

da
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

........
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Idem
 

id. 
de 

Ba
da

joz
.....

....
.......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Idem

 
id. 

de 
Cád

iz 
.. .

. .
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Idem

 
id, 

de 
Por

t B
ou

..
,

,
.

.
.

.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

....
Idem

 
id. 

de 
Pa

sag
es.

........
.......

.....
.....

.....
.....

.....
.......

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.
Idr,

in 
id. 

de 
Hu

elv
a.....

.....
.....

.....
.....

.....
.......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.
Idem

 
id. 

de 
Bi

lba
o..

......
.....

.....
....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Ord
ena

nza
 en

 e
l D

epó
sito

 c
om

erc
ial 

de 
Ba

rce
lon

a...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Moz

o 
en 

la 
Ad

uan
a 

de 
Pó

rt-
Bo

u..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.......
.....

.....
.....

.....
.....

Idem
 

id. 
de 

Cá
diz

......
.....

.....
.......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.......
.....

.....
.....

.....
.....

....
Pes

ado
r 

en 
la 

Ad
uan

a 
de 

Hu
elv

a...
.....

.....
.....

.....
.......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ord

ena
nza

 en
 la

 I
nte

rve
nci

ón
-R

egi
str

o 
de 

Ch
afa

rin
as.

.....
.....

....
.......

.....
.....

Moz
o 

en 
la 

Ad
uan

a 
de 

Bi
lba

o..
.....

.....
.....

.......
....

........
.....

.....
.....

.....
..

Idem
 

id, 
de 

Se
vil

la.
.....

.....
.....

.....
.......

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.......

.....
Idem

 
id. 

de 
Cá

diz
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.......

.....
.....

.....
.....

.....
....

.......
....

Ord
ena

nza
 d

el 
Re

gis
tro

 d
e 

Al
hu

cem
as.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Moz
o 

en 
la 

Ad
uan

a 
de 

Sa
nta

nd
er.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.......
....

.......
....

Ide
ni 

id. 
de 

ua
aiz

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.......
.....

.....
......

.....
...

, P
orte

ro 
en 

la 
Ad

uan
a 

de 
Irú

n..
.....

...*
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.*

Ord
ena

nza
 I

nte
rve

nto
r 

del 
Re

gis
tro

 d
el 

pue
rto 

fran
co 

de 
Me

lill
a..

...
...

.
Pes

ado
r 

Por
tero

 en
 la

 A
dua

na 
de 

Cas
tro 

Ur
día

les
.....

.....
.....

.......
.....

....
.

Ord
ena

nza
 en

 la
 A

dua
na 

de 
Bi

lba
o..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.......
.....

.....
.....

Moz
o 

en 
la 

Ad
uan

a 
de 

Se
vil

la.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Idem
 

de 
Ba

rce
lon

a...
.....

.....
.....

.......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.

THa
m 

írl_
___

-...
.....

.....
.....

... 
.....

.....
 

.....
.

Ma
rch

am
ado

r 
en 

la 
Ad

uan
a 

de 
Jun

qu
era

.....
....

........
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

Moz
o 

en 
la 

Ad
uan

a 
de 

Ba
rce

lon
a...

.....
.....

.....
.......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

T A a
rY\

 i rl
 

. ___
___

...
...

_...
..__

• . _ 
.....

.....
....

¡ Ide
m 

de 
Va

len
cia

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
j Po

rter
o 

en 
la 

Ad
uan

a 
de 

Al
ica

nte
,.......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.......

.....
..

Idem
 

de 
Ca

rri
l...

.....
.....

.....
.......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Moz

o 
en 

la 
Ad

uan
a 

de 
Bil

bao
.....

.....
.....

......
.....

.......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Pes

ado
r P

orte
ro 

en 
la 

Ad
uan

a 
de 

A I
ge

eir
as,

.....
.....

.....
....

.
Por

tero
 en

 la
 A

dua
na 

de 
Ma

hó
n...

.....
.....

.....
.....

.....
.......

.....
.....

....
.......

.....
.....

.
Moz

o 
en 

la 
Ad

uan
a 

de 
Ba

rce
lon

a...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Idem
 

de 
Se

vil
la..

.....
.....

.......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

.
Por

tero
 en

 la
 A

dua
na 

de 
Al

ica
nte

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.......
.....

.....
.....

.....
.....

....
Idem

 
de 

pa
lam

ós.
.....

.......
.....

.....
.....

.......
.....

.......
.....

.......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Moz
o 

en 
la 

Ad
uan

a 
de 

Cá
diz

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.......
.....

....
Por

tero
 P

esa
dor

 en
 la

 A
dua

na.
de 

Tú
y...

.....
.......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

......
.....

...
Ord

ena
nza

 en
 la

 A
dua

na 
del 

Pe
ñó

n..
.....

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Por

tero
 en

 la
 A

dua
na 

de 
Hu

elv
a. 

........
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Iiem

 
de 

Bo
nan

za.
.....

.......
.....

....
.....

.....
.......

.....
.....

.....
..*

.....
....

.......
.....

.....
.....

...
vi07

/ 
eo 

la 
Ad

uan
a 

de 
Se

vil
la.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

P . 
tero

 en
 la

 A
dus

na 
de 

San
tvñ

a. 
.....

.....
.....

....
......

.....
.....

.....
....

Pt^
edo

r 
Por

tero
 en

 la
 A

dua
na 

de 
Pu

ígc
erd

á...
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

.....
...

Moz
o 

en 
la 

Ad
uan

a 
ds 

Va
len

cia
.....

.......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
1 

Ma
nue

l V
ila 

Ba
rci

as.
.....

.......
......

.....
.....

.....
.....

...,
1 I

dem
, de

 C
ád

iz,
,.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

1

Jua
n 

Tor
ibio

 S
án

ch
ez.

.....
.....

.....
.....

.*.
.....

.....
.....

.....
.

1 
Jos

é 
Fer

reir
o 

Ló
pe

z...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
An

ton
io 

Sar
abi

a 
Bo

za.
......

.....
.....

.....
.....

....
.......

.....
...

En
seb

io 
Gó

me
z 

Ol
lau

ri,.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Bla
s 

Me
nác

 y 
Al

var
ez.

.....
.....

.......
.....

.....
.....

.....
.....

....
Die

go 
Gu

err
ero

 B
enz

o...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Seb
ast

ián
 M

art
íne

z...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ma

nue
l F

ern
ánd

ez 
Ví

lla
zón

.....
.....

.....
.....

.....
.......

.....
Jos

é 
Ma

ría 
de 

la 
Cá

ma
ra.

.....
.....

........
.......

.....
.....

....
Mi

gue
l G

am
ero

e 
Fu

en
tes

.....
.....

.....
.......

.....
....

.
An

ton
io 

Ap
aric

io 
Olm

edo
.....

.....
.....

......
.....

.....
...

Ba
rto

lom
é 

Ver
a 

yA
'rjo

na
.....

.....
.....

.....
.....

....
.

Jul
ián

 L
ópe

z 
Ga

rcí
a,.

....
.....

.....
.....

.....
.....

... * 
...

...
Joa

quí
n 

de 
Pic

aza
 y 

Eg
uil

ar.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

*
Jua

n 
Ram

ón 
Inc

óg
nit

o..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Luc
io 

Car
aga

 D
om

íng
ue

z..
........

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Vic

ent
e 

Ga
rcía

 y 
Na

va
rro

,....
.....

.....
.....

.....
.....

. 
i

Nic
olá

s 
Mo

rata
lla 

y S
err

an
o..

.......
.....

.......
.....

.....
....

Jos
é 

Ga
rcía

 C
ald

eró
n..

 ...
. ..

.....
.....

....
.....

.....
....

.....
.....

....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Av
elin

o 
Sim

ón 
Ri

va
s...

.....
.....

.....
.....

.....
Ped

ro 
B' 

ján 
Ar

es.
,....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
An

ton
io 

Iba
ñez

 M
anc

ebo
.....

.....
.....

.....
........

.....
...

Ben
ito 

Mo
ren

o 
Fe

rná
nd

ez.
.....

.......
.....

.....
.....

.....
.

Gre
gor

io 
Ma

rín 
y R

om
ea 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Fra

nci
sco

 M
art

íne
z.....

......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Jua
n 

Ram
ón 

He
rná

nd
ez,

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Vic

ent
e 

Jim
eno

 N
av

arr
o..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
An

ton
io 

Ga
mf

rua
ga 

y R
od

ríg
uez

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ra
fae

l R
eus

 y 
Lo

ica
... 

*......
.....

.......
.....

.......
.....

.....
Ma

nue
l S

áín
z 

de 
la M

aza
.....

.....
.....

.....
....

.......
.....

.....
Tom

ás 
An

ido
 B

sne
me

dis
.....

.....
.....

.....
.....

....
Jop

é 
Ga

rcí
a...

....
.....

.....
...- 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Qü

iter
io 

Go
nzá

lez
 S

án
ch

ez.
....

...
...

...
...

...
...

Fer
nan

do 
R 

jas 
Ló

pe
z..

.......
.....

.....
.....

.....
.....

...
Jos

é 
Cha

cón
 G

arc
ía.

Vic
ent

e 
Rib

os 
fíañ

uls
 ....

.....
.....

.......
.....

.... 
...

..
Seb

ast
ián

 S
ubi

ran
s 

y C
ha

rle
r...

.....
.....

....
Ag

ust
ín 

Urb
iéta

 ,
,.

.,
.,

,.....
.....

.....
.......

.....
.....

...
Jos

é 
Nú

ñéz
 d

el 
Río

.. .
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Fra

nci
sco

 H
err

era
 G

on
zál

ez.
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.
An

dré
s 

Gar
cía 

Sá
nch

ez.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Jus
to 

Pér
ez 

Al
va

rez
....

.....
......

.....
.....

.....
.......

.....
......

Jua
n 

Gar
cía 

y G
arc

ía.
....

.....
.....

.....
.....

.....
.......

.....
....

Fra
nci

sco
 M

ené
nde

z 
Píe

rne
s...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Ro

que
 U

ria
..y

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Raf
ael

 G
onz

ále
z 

Sá
nc

he
z...

.....
.....

.....
.....

.......
.....

.....
.

Tom
ás 

Pin
tad

o 
y R

eta
to.

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

...
Ma

tías
 R

am
ón 

Ca
sta

ga
l...

.....
.....

.....
.....

.....
.......

.....
.

Fra
nci

sco
 T

rías
 L

azs
nca

.....
....

.....
.....

.....
.......

.....
...*

Fra
nci

sco
 B

ote
llo 

Va
rg

as
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Jua

n 
Bas

ilio
 R

uiz
.....

.....
.....

.....
.....

.......
.....

.....
........

.
Jua

n 
Gar

cía 
Po

lo.
,....

.....
.......

.....
.....

.....
.....

......
.....

....
Seb

ast
ián

 S
ánc

hez
 R

am
os.

.....
.....

.....
.......

.....
.....

...
Jue

n 
Alo

nso
 F

ern
ánd

ez.
.....

.....
.....

....
.......

.....
.....

....
.

Flo
ren

cio
 A

lva
rez

 A
lva

rez
.....

.....
.....

........
.....

.....
.....

Fra
nci

sco
 T

irad
o 

Fa
lco

ne
ro.

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Eu
sta

qui
o 

Gar
cía 

Ga
rcí

a...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Ma

rce
lo 

san
tos

 y 
¿te

vil
la..

.....
.....

.......
.....

.....
.....

.....
..

Cle
me

nte
 C

ésp
ede

s 
Peñ

a, 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

En
riq

ue 
Lóp

ez 
Pé

rez
.....

.....
.....

.....
.....

.......
.....

.....
.....

.
Jes

ús 
Pa

zo
s.,

.....
.....

.....
.....

.....
........

.......
.....

.....
.....

.....
Ra

fae
l R

odr
ígu

ez 
La

lín
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Jos
é 

Día
z 

Ma
rtín

ez 
.......

.....
.....

.....
.....

.....
.

! 
Ag

ust
ín 

Mo
rale

s 
y M

ora
les

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.

Vic
tor

ian
o 

Ma
rtín

ez 
y M

art
íne

z...
.....

.....
.....

.....
......

-Tr.fí
Á 

T.T
nrf

lfiíí
 R

afn
lfl.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Fia

nciB
CO

 F
reir

e 
Ga

rcí
a...

.....
.......

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ped
ro 

Bre
t T

arr
ad

as.
.....

.....
.......

.....
.....

.....
.....

.......
...

Be
rna

rdo
 V

ázq
uez

 E
ste

ba
n...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Mo
afrí

l 
___

...
...

...
...

.

Fn 
n.‘b 

eo 
¡seg

ura
 H

orm
ona

.....
.....

.....
.....

......
.....

. 
.

Jo 
é G

lav
ijo 

>Vío
r- n

ot 
.....

.....
.....

.....
......

.....
...

11 
eRc

 o 
i é-

'ez 
Mon

L 
o.

...
.,,

....
.....

.....
.

T
a,1

1 o 
S'

hu
qu

iilo
.....

.......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

T> / 
rr» / 

n 
\ * m

e»t
o 

Va
rel

a...
.....

.......
.....

.....
.....

.....
.....

5 a 7 8 9 10 11 12 13 14 jd
 16 17 i 8 19 20 21 22 23 24 25 26 27 29 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 41 42 43 44 45 46 47 48 49 50 51 52 <53 m 55 56 57 58 59 60 61 <62
 

163
- 

U 65 66 67 68 69 70 71 72 73 74 75 76 77 78 79 80 81 82 83
- 

84 85 86 87 88 89 90 91 92 m 94 95 96 97

©
£
j?Ls



626 10 Mayo 1893 Gaceta de Madrid.—Núm. 130

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Valladolid.

Habiendo presentado en este Gobierno c iv il de proyin 
cia D Miguel González Vega, vecino de esta capital, una ins
tancia debidamente documentada, en nombre de D. Valentír 
Guerra y Herrero, que lo es de Gijón, solicitando la declara
ción de utilidad pública de unas aguas m inero medicinales, 
cu va fuente, denominada Sayud, brota en terreno comunerc 
deí pueblo de Castromonte, be dispuesto publicar el presen 
te  anuncio, como previene el art. 6.° del reglam ento de baños 
y  aguas m inero medicinales de 12 de Mayo de 1874,á fin de 
que en el plazo de treinta días, á contar desde el de la  fecha 
puedan presentarse en este Gobierno las reclamaciones que 
acerca del particular se juzgaren pertinentes.

Valladolid 7 de A bril de 1893.=E1 Gobernador, Román 
Martín y  Bernal. X — 2039

Diputación provincial de Albacete.
El día 9 de Junio próxim o, á las doce de la mañana, se ce

lebrará en el salón de este Palacio provincial, destinado al 
efecto, bajo la presidencia del Ilmo. Sr. Gobernador c iv il de la 
provincia ó d e í Sr. Diputado provincial en quien delegue, su
basta pública para contratar el suministro de los artículos de 
consumo que sean necesarios para Iob Establecim ientos de 
Beneficencia durante el año económico de 1893 á 1894 que á 
continuación se relacionan, y bajo el tipo máximo a la baja y 
mediante el depósito provisional en la Caja de la Diputación 
que al frente de cada artículo se detalla, y con arreglo al 
p liego de condicioues que se halla de manifiesto en la Sec
ción respectiva de la Secretaría de la Corporación durante las 
horas de oficina, todos los días no festivos, y que se ha pu
blicado en el Boletín oficial de la provincia respectiva el día 
de hoy á continuación del anuncio para subastar el sumistro 
de telas á dichos Establecimientos.

L o  que se hace público en observancia de las disposicio
nes legales vigentes y  para conocimiento do cuantas perso
nas deseen tomar parte en dicho acto.

Albacete 8 de Mayo de 1893.=:El V icepresidente, C. Bo- 
m ingo .— El Secretario, R icardo Arch illa . 193— S

El día 9 de Junio próximo, á las nueve de la mañana, se 
celebaará en el salón de esto Palacio provincial, destinado al 
efecto, bajo la Presidencia del Ilmo. Sr. Gobernador c iv il de 
la  provincia, ó del Sr. Diputado provincial en quien delegue, 
subasta pública para contratar el suministro de géneros de 
tela que sean necesarios en los establecimientos provinciales 
de Beneficencia durante el año económico de 1893 á 94, bajo 
los tipos máximos á la baja que en la  relación detallada de 
ellos se ha publicado en el Boletín oñeial de la provincia res
pectivo al día de hoy, y  con arreglo al p liego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la  Sección respectiva de la S e 
cretaría de la Corporación durante las horas de oficina, todos 
los días no festivos, y  que está inserto en el expresado perió
dico oficial de la provincia.

Lo  que se hace público en observancia de las disposiciones 
legales vigentes y para conocimiento de cuantas personas 
deseen tomar parte en dicho acto.

A lbacete 8 de Mayo de 1893.=El V icepresidente, C. D o
mingo.-—El Secretario, R icardo Arch illa . 194— S

Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos m  e l día de la f echa y detenidos en dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios? puntos de donde proceden? y sus fiambres y domicilios.
CENTRAL

^  Baeza.— Araeo, Cuesta de Santo Dom ingo, 8 , tercero (au
sente).

Ecija.— Cantares.
Zaragoza.— Antonio P&bón, Duque A lba , 13, tercero. 
Cabra.—Gonzalo Hernández, Florín, 4. segundo (ausente). 
A réva lo .— Condor, sin senas.
Castro. U .— Marcial Lavín , Peralta, 6.
M álaga.— Guillermo G il, A lcalá, 44.
Barcelona.— Padre A lda , S.° Corazón de María (ausente). 
L isboa.— Francisco Monteiro, plaza Isabel I I ,  1, tercero 

(ausente).
Ronda.— Lu is Ójeda, Montera, 27.
Castuera.—-Juan Godoy. Jardines, 7, tercero.
Coruña.— José H idalgo, H otel Inglés.

NORTH

LorcE.— Ferm ín Sánchez, Daoiz y  V e la fde^S l.
A lca lá  Henares.— 'Cecilio- García, Trin idad, 2, segundo.

E. MEDIODÍA

Bobadilla.— Alejandro López, plaza Acacias, 6.

NOROESTE

Oviedo.— Éleuterió Izquierdo, L im ón , 6, segundo.
Boa.— Pepe Cortes, San V icente Baja.
G ijón.—^Consuelo Hortelano, plaza M inisterios, 3. 
V illav ic iosa .— Venancio Cabada, Egu iluz, 3.

 e s t é   
Albacete. —  Cecilia González, A lca lá , 123, segundo de* ■ 

s^eeha. • v  . . .

Burg©c*— Juan Conde, A lcalá, 80

Madrid 9 de Mayo de 1893* =  Por el Jefe del Centro, 
A .  Cahanyes*

Junta de Administración y Trabajos  del Arsenal 
del Ferrol.

Esta Junta acordó que e ! día 3 de Junio próxim o, y  hora 
de las doce y  media-de la tarde, tenga lugar la subasta para 
contratar el suministro de varios efectos necesarios en el 
raino.de. Armamentos con destino a l crucero Alfonso X III, 
bajo e l tipo.de 8.126*50 pesetas, con arreglo á las condiciones 
publicadas en la  G a c e t a  de M a d r id ,  n ú m . 115, de 25 de 
A b r il ú ltim o, y  en el Boletín oficial de la provincia de la Coru
ña, núm . 24é, del m isino día y  mes.

L o  que se anuncia para conocim iento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal del Ferrol 3 de Mayo de 1893.=E 1  Secretario, : 
A lonso Morgaño. 166—S j

 Universidad de Barcelona.
 Se halla vacante en la Facultad de F ilosofía  y Letras de 
 esta U n ivers ilad  una plaza de Profesor auxiliar dotada con la 
 gratificación anual de 1.750 pesetas, la cual ha de proveerse 
 por concurso entre los individuos que reúnan las condiciones 
 exigidas por el Real decreto de 25 de Junio de 1875, el de 23 
 de Agosto  y  Real orden aclaratoria do 26 de Septiembre 
 de 1888.
 Para ser nombrado Profesor auxiliar, según el art. 3.° del 
 mismo, es necesario acreditar:
 H aber cumplido veintidós años.
 Hallarse en posesión del títu lo de Doctor en la  Facultad, 
 ó tener hechos los ejercicios del grado, debiendo presentar 

f antes de tomar posesióa el correspondiente títu lo.
I Acred itar además alguna de las circunstancias siguientes:
| Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los sis-
f temas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
I años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquiera 
I asignatura.
¡ Haber escrito y publicado una obra orig inal de reconocida 
f importancia para la eneeñanza, relativa á materias de dicha 
| Facultad.
| Ser Catedrático excedente.
¡ En su consecuencia, los que se crean adornados de las 
| circunstancias expresadas, d irigirán sus solicitudes doeu- 
i mentadas á este Rectorado, dentro del térm ino de veinte 
f uías, contados desde la publicación de este anuncio en la Ga- 
I c e t a  d e  M a d r id ;  en la inteligencia de que el período hábil 
1 para 1a. presentación de dichas solicitudes finaliza á la hora 
| de las dos de la tarde.
| Barcelona 6 de Mayo de 1898.=E 1  Rector, Julián Ca&ma.
| 766— M

■i| Universidad literaria de Santiago.

i Se halla vacante, y  ha de proveerse por concurso entre
l los individuos que reunsn las condiciones exig idas por el 
| decreto ley de 25 de Junio de 1875, en consonancia con el 
f Real decreto de 23 de A gosto de 1888, la  plaza de Profesor 
| auxiliar supernumerario gratuito de la Sección de Ciencias 
| del Institu to de Santiago.
p Para ser nombrado Profesor auxiliar, según el art. 3.° de
I dicho decreto ley, es necesario acreditar:
| Haber cumplido veintidós años.
 ̂ Hallarse en posesión del títu lo de Licenciado en la Fa-

| cuitad respectiva ó tener hechos los ejercicios del grado, de- 
I biendo presentar al tomar posesión el expresado títu lo.
| Acred itar además alguna de las circunstancias siguientes:
| Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los
I sistemas que han regido anteriormente por espacio de cinco 
j años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquiera 
l asignatura.
I Haber escrito y  publicado una obrá orig inal de reconoci-
í da importancia para la enseñanza, re la tiva  á m aterias de la 
\ Facultad en que ha de prestar sus servicios.
| Ber Catedrático excedente.
¡ A  fa lta de aspirantes adornados de alguna de las circuns-
t tandas expresadas, la elección del Gobierno podrá recaer en 
| persona en quien concurra solamente la  de ser Licenciado en 
I la  expresada Facultad.
| En su consecuencia, los aspirantes d irigirán sus instan-
l cías documentadas á este Rectorado dentro del térm ino de 
l veinte oías, contados desde el de la publicación de este anun- 
I cío en la G a c e t a  d e  M a d r id ;  en la inteligencia de que el 
I período hábil para la presentación de las mismas en la  Se- 
I cretaría general finaliza á la hora de las dos de la tarde, 
p Santiago 4 de Mayo de 1893.=E 1  Rector, M axim ino Tei-
| je iro . 780— M

1 ' 
I Se halla vacante, y  ha de proveerse por concurso entre los
| individuos que reúnan las condiciones exig idas por el decre- 
| to ley de 25 de Junio de 1875, en consonancia can el Real 
I  decreto de 23 de Agosto  de 1888, la plaza de Profesor auxi- ; 
| liar de número de la Sección de Ciencias del Instituto de i 
| Orense, dotada con la  gratificación anual;de 1.000 peseras.
I Para ser nombrado Profesor Aux ilia r, según el art. 3.° de j 
| dicho decreto ley, es necesario acreditar: j
¡ Haber cumplido veintidós años. \
| Hallarse en posesión d i títu lo dé Ideenciado en la Faeul* i 
í tad respectiva, <5 tener hechos los ejercicios del grado, de» } 
| biendo presentar al tomar posesión éí expresado título^ í 
| Acred itar además alguna de las circunstancias siguientes: ; 
j Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los 1 
í sistemas que han regido anteriormente por espacio de cinco i 
| años, ó haber explicado cios cursos completos de cualquiera f
fe asignatura. .......
| Haber escrito y  publicado úna obra original do reconocida i 
s im portancia para la enseñanza, relativa á materias de la Fa- 
j¡ cuitad en que ha de prestar sus servicios.. f
1 Ber Catedrático excedente. ~ ^
jj A  falta de aspirantes adornados de alguna de las c if  eúns- ¡
j¡‘ tandas, expresadas, k  el ecciÓn- deliGóbierno pqdrá recaer en j 
i persona en  quien concurra solamente la  de ser Licenciado en \ 
| la expresada Facultad. ~
í;  ̂ E n  su consecuencia, los aspirantes d irigirán sus instan- \ 
] cias ¡documentadas á ente Rectorado den tro del t érmino de \ 
) veinte días, contados desde e ld e  la publicación de este a aun- I 
l cío en.la G a c e t a  m . M a d r id ; en la in teligencia de que e l pe- * 
l ríodo hábil para la presentación de las mismas en la Secreta- ! 
! r ía  general finaliza á la hora de dos de la tarde. * ¡
! Santiago 4 de Mayo de 1893.=: E l Rector, M axim ino Tei-
| jeiro. / 779— M1.5:, ___ _

A D M IN ISTR ACIÓ N  D E  JUSTICIA
 Audiencias territoriales.

 BARCELONA

 L a  Sección segunda dé la Sala de lo crim inal de la  A u 
diencia territoria l de Barcelona.

| Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Mar-, 
5 tín  M ora Boseh, hijo de Pedro y  de Liberata, natural de 
* Teyá, vecino de Barcelona, de veinte años de edad, soltero, 

dependiente de comercio, con instrucción, de estatura alta, 
í color del rostro moreno, ojos, cej&s y  pelo castaños, nariz y  

boca regulares, que ha v iv ido  en esta ciudad, calle de Pro- 
: venza, núm. 5, piso segundo, ignorándose su actual parade- 
| ro, y  cuya prisión se ha decretado en es usa que contra el 
| m ismo pende ante este Tribunal por el delito de falsificación 
I de cédulas personales procedente del Juzgado del d istrito de 
I Atarazanas, para que en el térm ino de diez días,* á contar 
i desde el de la publicación de la presente, comparezca ante 
£ esta sala de justicia, sita en la  calle del Obispo, núm. 1, piso

principal; en la in teligencia de que no verificándolo le para- 
\ rá el perjuicio que haya lugar.

> | A l  propio tiempo encomiendo á las Autoridades, v  encar- 
k f go á los dependientes de la policía judicial la captura de di- 
1 \ cho procesado y su conducción á las cárceles nacionales á
\ : disposición de este Tribunal.
> \ Barcelona 27 de A bril de 1893.=E 1  Presidente dé la  Sec- 
1 | ción, Rafael Dom enech.=:Por su mandado, Mario Ferratani.

| J— 3030

I L a  Sección segunda de la Sala de lo crim inal d e la A u -
» ¡ diencia territoria l de Barcelona.

I Por la presente requisitoria cita, llama y  emplaza á Eva- 
f risto M&llofré y  Morras, h ijo de Am brosio y de Josefa, n&tu- 
| ral de L a  Selva (Tarragona), sin dom icilio fijo, de veintidós 
I años de edad, soltero,.cerrajero, con instrucción, de estatura 

1 ¡ baja, semblante barbilampiño, color del rostro moreno, ojos
• ! negros, cejas y pelo negros, soldado del 9.° regim iento m on- 

l tado de artillería  que ha estado de guarnición en esta plaza,
• ! y  actualmente se halla en situación de licencia ilim itada, y 

} manifestó pasaba á fijar su residencia en el referido pueblo 
I de La  Selva, ignorándose su actual paradero, y  cuya prisión 
1 se ha decretado en causa que contra el m ismo pende ante 
\ este Tribunal por el delito de hurto, procedente del Juzgado 
¡ del distrito de Atarazanas, para que en el término da diez 
i días, á contar desde el da la publicación de  la presente, com- 
í parezca ante esta Sala de Justicia, sita en la, calle del Obis- 
1 po, núm. 1, piso principal; en la inteligencia de que no veri- 
* ficándolo le parará el perjuicio á que haya lugar.
| A l  propio tiempo encomienda á las Autoridades y  enear- 
{ ga  á los dependientes de la policía judicial la captura de di- 
| cho procesado y  su conducción á las cárceles nacionales á 
j disposición de este Tribunal.
| Barcelona á 27 de A b r il de 1893.=:El Presidente de la
l Sección, Rafael Dom enech.=:Por su mandado, Mario Ferra- 
5 tani. J— 3031

| M AD R ID .

f En la causa procedente del Juzgado instructor del d istri-
¡ to de A lca lá  de Henares de esta Corte, seguida contra Fran-
■ cisca Angu lo  López, por lesiones, y en la que es parte el Mí- 
1 nisterio fiscal, ha dictado la Sección prim era de la Sala de lo  
¡ crim inal auto con fecha 27 de Marzo, señalando el día 31 del 
j corriente, y  hora de la una en punta de su ’ tarde, para dar 
; comienzo á las sesiones del ju icio oral, mandando se cite al 
; testigo Juan. Garza Fernández, cuyo dom icilio se ignora,
; como lo verifico por medio de la presente, á fin de que com 

parezca á declarar ante la  expresada Sala, sita en el piso bajo 
del Palacio de Justicia (Salesas), en el indicado día y hora, 
haciéndole saber al propio tiempo la obligación que tiene de 

] concurrir á este prim er llam am iento, bajo la multa de 5 á 50 
¡ pesetas.
i Madrid 4 de Mayo de I893.=E1 Oficial de Sala, José A l-
, m ira. J —3057

| V A L E N C IA

í D. Eduardo García del R ío, Residente de la  Sección se-, 
gunda de la  Sala de lo crim inal de la  Audiencia territoria l 
de Valencia.

Por la presedte requisitoria se cita, llam a y  emplaza á 
Esteban de San M iguel, de veintiséis años, hijo de padres 
desconocidos, natural y  vecino de esta ciudad, soltero, eba
nista, habitante en el núm. 7 de la calle del Clero, de Ruza
fa, cuyas señas personales son: estatura 1‘670 metros, Ion- 

¡ g itud  de las manos 190 m ilím etros, ídem  de los pies 216, co- 
I lo r  del rostro moreno, ojos pardos, pelo negro, sin ninguna 
I cicatriz; á Manuel Tom ás Cerdá, de cuarenta años, hijo de 
| Vicente y  de Teresa, natural de A grés , partido de A lcoy , ve- 
¡ ciño de esta ciudad, habitante calle de Ban Bruno, núm. 1, 
j casado con Anton ia  Hurtado, del comercio, y  cuyas señas 

■ i- personajes son: estatura 1*660 metros, longitud de sus ma- 
nos 190 m ilím etros, ídem  de los pies 230, color de su rostro 

\ moreno, ojos pardos, pelo negro, sin c ica trz  a lgú n », y á Ma- 
j riano Pérez López, de treinta y  un años, h ijo de Antonio y da 
| Catalina, natural de Requena, vecino de esta ciudad> calle 
| del R ey  D, Pedro, núm. 12, soltero, jornalero, y  cuyas señas 
p personales son: estatura 1,690 metros, longitud de lau ma- 
! nos 200 milímetros^ ídenqyde Ipsipi^^ 240, color de bu rostro 
| moreno, ojos azules, pelo castaño, con una cicatriz en la me- 
! jilla  izqu ierda, y  cuyos actuales paraderos sé ignoran, á fin 
|i de que dentro del plazo de v g á n fe jlfe ,  contados desde la pu- 
| blicación de la  presente en la G a c e t a  b s  M a d r id ,  bq p rpsen- 
; ten, ó sean capturados y  conducidos á his cárceles ¿le San 

Agustín  de esta ciudad á disposición, do,este Tribunal; pues
* esí lo tiene acordado la referida Sección segunda en causa 
i contra los m ismos y  otros por delito de juegos prohibidos
* Dada en Valencia á 29 de A bril de 1893.=;Eduardo García 
' del R ío .= P o r  su mandado, Estanislao G intr.
| J— 3032

£ ' J u g a d o s  ec les iá s tic o s .

Í  ̂ M A D R ID — A L C A L A

| En virtud de providencia del Ilm o. Sr-. Ddctor D.
£ García y  Menéndez de. Nava, Presbítero, P rov isor, V icario 
\ general eClesiásticode este Obísbado; be cífá  y  llam a á Gre- 

gorio Mayorál y Picazo, rcuyo p íráfiéro se igúorá, parr. que 
t en el preciso é im prorrogable térrqino de. dbbe díás, cou fidos 
r desde el siguiente al de la inserción del presente, comparezca 
j en este Tribunal y  Notaría del infrascrito,- Bita eá la calle de 

la  Pasa, núm. 3, á fiq  de que preste ó p iegue el consejo que 
\" su h ijo A gu stín  Mayoral y  Palacios necesita para llevar á 

efecto el m atrimonio que tienébóñcertado con Anacíeta Gamo 
i y Heredia; en la in teligencia que de no verificarlo se dará al 
j expediente el curso que corresponda. í
I. Madrid 8 de Mayo de 1893. == C irilo Brea y  Egea.

■ 785— M

Juzgados militares.

A L G E C IR A S

D. Lu is O liag y Miranda, Teniente de navío de la  Armarla 
nacional y  F iscal de la  Comandancia de Márinaide esta p ro
vincia.

Por el presente, y  en uso de las facultades que m e  conce
den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por tercera 

| vez al reo por delito de contrabando Bernardo Ru iz Arraya,
| hijo de Bernardo y  de Antonia, natural de Málaga, veán oL ie  
I L a  Línea, de vein titrés  anos, soltero, marinero, para que en

! el térm ino de diez días, contados desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en esta F iscalía  
para notificarle acordada de S. A . el Consejo Supremo de 
Guerra y  Marina; apercibido que de no verificarlo  le parará 
el perju icio que haya lugar.

A lgeciras 1.° de Mayo de 1893 .=Lu is  O liag .“ Francisco 
| Raffo, Secretario. 758— M
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D. Luis Oliag y Miranda, Teniente de navio de primera 

de la Armada nacional, y Fiscal de la Comandancia de Mari- \ 
na de esta provincia. j

Por el presente, y en nao de las facultades que me conce- j 
den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por tercera ¡ 
vez al reo por delito de contrabando José Santiago Villalba, ; 
Fijo de Miguel y de Antonia, soltero, de veintidós años, ma- • 
rinero, natural de Los Barrios, vecino de La Línea, para que 
en el término de diez días, contados desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en esta Fi&ca 
lía para notificarle la sentencia recaída en la sumaria que se 
le instruyó por delito de contrabando; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que baya lugar,

Algeciras 1 6 de Mayo de 1893.=Luis Oíiag.—Francisco 
Raffo, Secretario. 759—M

BARBASTRO

D. Antqdío Uguet Allué, Capitán de Infantería y Juez 
instructor de causas militares.

No habiendo comparecido al acto de concentración en esta 
zona militar de Barbastro, núm. 65, en 6 de Marzo último el 
recluta por el cupo de Candasnos Feliciano Millanes Mu
ñiente de veintiún años, de oficio amasador, talla un metro 
633 milímetros, pelo negro, ojos al pelo., nariz regular y bar
ba clara, á quien estoy formando expediente por la falta gra
ve de primara deserción simple;

Usando de 3a jurisdicción que roe concede el Código de 
Justicia miliUr, por la presente primera requisitoria llamo, 
cito y emplazo á dicho individuo para que ea el término de 
quince días, á contar desde 3a fecha, se presente en el cuar
tel de la Merced de esta ciudad, donde se halla establecido 
este Juzgado, para oir sus descargos; bajo apercibiraiento de 
ser declarado rebelde sino compareciese en el referido plazo, 
siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

Á la vez, en nombre de H. M. el Rey (Q. I). G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y k los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido sujeto, y caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso al cuartel citado y á 
mi disposición; pues así lo tengo ordenado en providencia 
de este día.

Y  para que la presénte requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a ce ta  de M adrid  y B oletin es o fic ia les  
de las provincias de Barcelona y Huesea.

Barbastro.2 de Mayo de 1893.™El Capitán, Juez instruc
tor, Antonio Uguet.=Por su mandato, el sargento Secreta- 
rió, Emilio Borrego. 764—M

BARCELONA

D. Rlgobertp Ub&ch y Lleó, Capitán, primer Ayudante del 
regimiento lanceros de Borbón, 4.° de Caballería.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado del cuarto 
escuadrón Ramón Marín Benavent, hijo de Ramón y de Ama
lia, natural de Cuatretonda, provincia de Valencia, de edad 
de diez y nueve años, esquilador, soltero, de un metro 74.0 
milímetros, pelo y cejas negros, ojos pardos, color sano, fren
te regular, barba y boca regular, aire marcial, su producción 
clara, sin señas particulares, y á quien instruyo sumaria por 
la falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto cito, llamo y 
emplazo á dicho Ramón Marín Benavent, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la fecha en que ésta se 
publique, se presente en el cuartel de este regimiento (cuar
tel de ios Doks), á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece en 
el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q .D .G .), exhorto y 
requiero á todas lis  Autoridades, tanto civiles como milita
res, y á i os a gentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diHgencí&s en busca del referido soldado, y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad dé preso, con las seguri
dades convenientes ál antedicho cuartel y á mi disposición; 
pues asi lo acuerdo en providencia de* este día.

Y  para que el presente edicto tenga la debida publicidad, 
insértese'en la G a ce ta  de M adrid  y en el Boletín oficial de la 
provincia de Valencia.

Barcelona 2 de Mayo de 1893.=Rigóberto Ubach.=For su 
mandato, el sargento Secretar-o, Eduardo López Cerero.

9 165—M

D. Eduardo Vargas y Fernández de Angulo, ■Teniente fié 
navio de la Armada y Fiscal1 en la Comandancia de Marina 
de esta provincia.

Hago saber que estando instruyendo diligencia por de
nuncia de Simeón de la Cruz Fleíta, de malos tratamientos 
recibidos á bordo del vaporfrancésPróvétiee,  en su viaje de 
Dakar á Marsella en Junio de 1891, y apareciendo, según se 
dice, una protesta firmada por los pasajeros en dicho buque 
que se reseñan, por el presenté les cito; Hamo y emplazo 
para que en el término de quince días de su publicación en 
el diario de avisos Rl N o tic ie r o .de esta localidad, se presen
ten en esta Fiscalía los que se encontrasen en la localidad, y 
á los que se encontrasen ñu$$-ntés manifiesten sus domicilios 
por conducto de sus respectivas Autoridades locales, á quie
nes ruego y suplico den noticia á esta Fiscalía del domicilio 
de los iridiviáaps que con 'este objeto se les presenten.

Dado en Barcelona á 5' de Mayo de 1893 =Eduardo Var
g a s ^  Por mandato de S. ’gfc, Francisco García.

R elación  de los indiv ideos que se  d ic e  f i rmaron la  antedicha 
protesta . " '  '

Andrés Ruiz.
Ruiz Palmer. vi >
Ruis Escobado.
Juan Iglesias.
Juan Comas.
José Marto.
Juan Heras.
Benigno Loríente.
Tomás Linquín.
EduafdooPalacios. -
Federico Brietor.
Federico Granfa.
Luis Ledoy.
Juan Dudosa.
Antonio Graz.
Pedro Herreras.
G ranfa Carranza. 767—M

CIUDAD RODRIGO

D. Cándido Jiménez Blázquez, Capitán de la zona militar 
de Ciudad Rodrigo, núm. 82, Juez instructor del expediente 
que de orden del Sr. Coronel, Gobernador militar, instruyo

al recluta Jerónimo Díaz Casquero por no haberse presenta- ■ 
do á la concentración para su destino á cuerpo.

Por la presente requisito¡ia llamo, cito y emplazo al refe
rido recluta Jerónimo Díaz, natural de Santibáñez de Béjar, 
provincia de Salamanca, de diez y nueve años de edad, hijo 
de Valentín y de Ana, de estado soltero, de oficio dependien
te, cuyas sliñas personales son las siguientes: pelo castaño, 
cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca regu
lar, color bueno, ñvnte regular, aire bueno, su producción 
buena, y de un metro 640 milímetros de estatura, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a ce ta  de M adrid  y en el Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en el Gobierno militar de 
Ciudad Rodrigo á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con La segurida
des convenientes á la plaza de Ciudad Rodrigo (Salamanca), 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia 
de este día.

Ciudad Rodrigo 3 de Mayo de 1893. =E1 Capitán, Juez 
instructor, Cándido Jiménes Blázquez. 768—M

CORUÑA

D. Joaquín Benedicto Ruiz, Capitán déla zona militar de 
la Coruña, núm. 50, Juez instructor en el expediente seguido 
de orden del Sr. Coronel Jefe de la misma, por haber faltado 
á la concentración para su destino á cuerpo el recluta del 
citado reemplazo por el Ayuntamiento de Laracha.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Francisco Casal Baño, natural de Soandres, de esta 
provincia, hijo da Juan y de Dominga, soltero, de veinte años 
de edad, oficio labrador, cuyas señas personales son las si
guientes: polo castaño, cejas al nelo, ojos ídem, nariz regu
lar, bai ba poca, boca regular, color bueno, su frente espacio
sa, aire marcial, su producción gallega, señas particulares 
hoyoso de viruelas, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado militar do 
la zona de la Coruña, núm. 59, á mi disposición, para respon
der á los cargos que le resultan en el expediente que de or
den del Sr. Coronel de esta zona se le sigue por no haberse 
presentado acuerpo activo; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- i 
res y de poli cía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del procesado Francisco Casal Buño, y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso con las seguri
dades convenientes á la cárcel y á mi disposición.

Coruña 28 de Abril de 1893.=Joaqum'Bcnedícto.
769—M

FERROL

D. Julio García Villar, Teniente de navio de la Armada,
; embarcado en la fragata Asturias, y Fiscal de la sumaria que 
: se instruye por el delito de primera deserción á los aprendi- 
| ces marineros de la corbeta Villa de Bilbao, Francisco Fortu- 
I ny Quintilla y Manuel Corrales Coronado, por este tercer 
I edicto se llama, cita y emplaza á dichos individuos, para que 
1 en el íérmino de ocho días, á contar desde la fecha de la pu

blicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines 
oficiales de la provincia de Barcelona y Málaga respectiva
mente, se presenten en el buque de su destino; pues de no 
hacerlo se les seguirán los perjuicios que marca la Orde
nanza.

Y  por lo tanto ruego á las Autoridades civiles y militares 
dispongan la busca y captura de dichos aprendices, y caso 
de ser habidos sean conducidos con las seguridades debidas 
al buque de su destino.

A  bordo, Ferrol 30 de Abril de 1893.=E1 Fiscal, Julio 
García.

Señas particulares.

Aprendiz marinero Francisco Fortuny Quintilla, de Juan 
y de Francisca, natural de Barcelona, de quince años de 
edad, pelo castaño, color bueno, ojos castaños, nariz regular, 
estatura creciendo.

Aprendiz marinero Manuel Corrales Coronado, de Juan y 
de otra, natural de Málaga, de quince años de edad, pelo 
castaño, color moreno, ojos castaños, nariz regular, estatura 
creciendo. 771—M

LÍNEA DE LA  CONCEPCION

D. Valerio Godoy y Cebollino, Comandante del primer ba
tallón del regimiento de Infantería de la Reina, núm. 2, y 
Juez instructor en comisión en la plaza de la Línea de la 
Concepción.

Ignorándose quienes sean los autores del delito de agre
sión e insulto á fuerza armada realizado en la noche del día 
18 de Febrero último, en el sitio denominado La Colorada, 
del término de San Roque, y por el cual me hallo instruyen
do sumario de orden del Excmo. Sr, Comandante general del 
campo de Gibraitar;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á las varías mujeres y á los.tres hombres que navaja en mano 
agredieron al soldado de la segunda compañía del segundo 

■ batallón de este regimiento Manuel Lasanta Romero, que se 
hallaba de servicio en dicho sitio, puraque en el plazo de 
treinta días, á contar desde la fecha, se presenten en este Juz
gado á fia de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarados rebeldes si no compareciesen en el 
indicado plazo, exigiéndoseles el perjuicio que baya lugar.

A  la vez, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G. j, exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y a los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca de los referidos individuos, y 
caso de »er habidos los remitán en calidad de presos con las 
seguridades convenientes á esta plaza y á mi disposición; pues 
asi lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en ia Línea de la Concepción á 27 de Abril de 1893.=: 
Valeriano Godoy y Cebollino. 772—M

 MADRID

D. Vicente de Salcedo y Molí nuevo, Comandante de In
fantería, Juez instructor permanente en causas de la Capita
nía general de este distrito.

Usando de las facultades que me confiere el Código de 
Justicia militar, per el presente edicto cito, llamo y emplazo

para que en el preciso término de treinta días, á contar des- 
de esta fecha, comparezcan en este Juzgado, sito en la calle 
de Almagro, núm. 10, tercero derecha, D. Luis Jiménez Pé
rez y D. Demetrio Lafuente Larrace, primero y segundo Jefe 
respectivamente que fueron en 1873 en el hoy disuelvo bata
llón Francos de Pierrad, con el fia de prestar una declara
ción en expediente que se instruye referente á D. Ramón Al- 
varez Vidal, Oficial que fue del mismo Cuerpo; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Madrid á 6 de Mayo de 1893.=Vicente de Sal
cedo. 775—M

D. Eduardo Cappa y Grajales, Comandante de Infantería, 
Juez instructor permanente de la Capitanía general de este 
distrito.

Usando de las facultades que me confiere el Código da 
Justicia militar, por el presente cito, llamo y emplazo por el 
término de ocho díss á loe soldados de esta guarnición de va
rios cuerpos y armas que se ignoran, cuyos individuos tam
poco son conocidos, los cuales presenciaron é intervinieron 
en un suceso que ocurrió contra un sargento de Caballería 
del regimiento María Cristina, núm. 27, que en la tarde del 
domingo 12 Marzo último separó dos grupos de soldados 
que reñían, siendo luego amenazado de palabra y obra y per
seguido por muchos soldados, algunos de los cuales ie tira
ron pedradas, los cuales deberán comparecer ea este Juzga
do, calle del Príncipe, 9, tercero izquierda, con objeto de 
prestar declaración en la causa que por estos hechos roe 
hallo instruyendo de orden superior, y marcado á contar des
de la fecha de la publicación de eBte edicto el plazo señalado, 
de no presentarse quedan advertidos de que les parará el per
juicio á que haya lugar en justicia.

Dado en Madrid á 7 de Mayo de 18S3.=EI Juez instruc
tor, Eduardo Cappa.= Ante mí, el cabo Secretario, Manuel 
Hurtado. 774—M

MALAGA

D. Manuel Godines y Mihura, Teniente de navio de la A r
mada, y Ayudante Fiscal de la Comandancia militar de Ma
rina de Málaga.

Usando de las facultades que como Fiscal me conceden 
las Reales Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, cito, 
llamo y emplazo por este mi único edicto y término de trein
ta días, á contar desde la fecha de su inssreión eu el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  de  M a d r id , al sentenciado 
por delito de contrabando Francisco Domínguez Marqués, 
hijo de Eugenio y de María, de cuarenta y tres años de edad, 
casado, natural de Torremolinos, y vecino de Benalmadena, 
de esta provincia, profesión jornalero, y sm instrucción, para 
que se presente eu esta dependencia de marina, á fin de no
tificársele la sentencia ante su defensor; teniendo en cuenta 
que de no verificarlo en el sitio y término prefijado le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, lo  
; mismo civiles que militares y agentes de policía judicial, pro- 
I cedan á la bu^ca y captura del referido Domínguez Marqués, 
j  y caso de ser habido lo entreguen en i a cárcel pública á dis- 
I posición del Sr. Comandante de Marina de esta provincia.
\ Dado en Málaga á 3 de Mayo d̂e 1893.=Mamv4 Godines.

773—M
ORENSE

D. Ernesto Rubio y Sirón, Teniente Coronel del segundo 
batallón del regimient > Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez 
instructor de la causa formada por sedición y agresión á la 
Guardia civil el día 10 de Septiembre último.

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á Concha Pérez Soto, de diez y seis anos de edad, 
soltera, natural de Orense, para que en el término de treinta 
días se presente en este Juzgado, plaza del Posío, para res
ponder á cargos que le resultan.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), suplico á 
todas las Autoridades, así civiles como militares, procedan á 
su busca y captura, poniéndola á mi disposición con las se
guridades convenientes.

Dada en Orense á 29 de Abril de 1893,=Ei Juez instruc
tor, Ernesto Rubio y Sirón.=Ante mí, el Secretario, José 
López. 776—M

D. Ernesto Rubio y Sirón, Teniente Coronel del segundo 
batallón del regimiento Infantería de Murcia, núm. 37, y 
Juez instructor de la causa formada por sedición y agresión 
á la Guardia civil el día 10 de Septiembre último.

Usando de las facultades que me concede el Código da 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y  
emplazo á Josefa Pérez Corbal, alias Media cara, para que 
en el término de treinta días, contados desde la inserción en 
la G a c e t a  d e  M ad r id  y Boletín oficial, de la provincia, se pre
sente en este Juzgado á responder á los cargos que en la re
ferida causa le resultan; pues de no verificarlo será declarado 
rebelde, siguiéndose el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), suplico k 
todas las Autoridades, así civiles como militares, procedan á 
su busca y captura, y si fuere habida la pongan á mi dispo
sición con toda seguridad.

Dada en Orense á 29 de Abril de 1893,=11 Juez instruc
tor, Ernesto Rubio y Lirón. =Ante mí, el Secretario, José 
López. ' . 777—M '

SEVILLA

D. Nicolás Chacón y Orbeta, Comandante de Caballería 
afecto á la zona militar de Sevilla, núm. 24, y Juez instructor 
de la misma,

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Anto
nio Díaz Molino, recluta de esta zona, hijo de José y de Bea
triz, natural do Constantina, provincia de Sevilla, avecinda
do en ídem, de oficio vendedor, de veintisiete años cíe edad, 
soltero, sus señas pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos; na
riz regular, barba poca, boca regular, color moreno, señas 
particulares, una cicatriz en el cuello, lado derecho, estatura 
un metro 635 milímetros, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito calle 
del Espejo, núm. 21, para responder á los cargos que le re
sultan por el delito de deserción en la causa que por dicho 
delito se le sigue; bajo apercibimiento de que sí no compare
ciera en el plazo fijado será declarado rebelde,, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

! A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
; y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili

taros y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo Antonio Díaz Molina, 
y en caso de ser habido- lo remítan en calidad de preso con 
las seguridades convenientes á las prisiones militares de esta
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plaza y á mi disposición, pues asi lo tengo acordado en dili
gencia de este oía.

Dada en Sevilla á 1.° de Mayo do 1893.=Nicolás Chacón.
78 L—M

í). Juan López de Letona, Comandante de Caballería 
•agregado á la zona m ilitar de Sevilla, nútn. 24, y Juez ins
tructor nombrado por el Sr„ Teniente Coronel, primer Jete 
accidental de la misma, para instruir sumaria contra el sol
dado Ricardo García Rodríguez, acusado de haber faltado á 
concentración para su destino y embarque al Ejército de F i
lipinas,

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido soldado Ricardo García Rodríguez, hijo de Benito y de 
María, natural de Sevilla, parroquia de San Esteban, avecin
dado en esta capital, de oficio pintor; sus señas personales 
estatura un metro 605 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos negros. nariz regular, barba poblada, boca regular, color 
moreno, señas particulares ninguna, para que en el preciso 
término de treinta días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juagado de instrucción, situado calle'de Bustos Tavera, nú
mero 25, á fin tío que sean oídos sus,descargos; bajo aperci
bimiento de srr declarado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en,nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á tod*s las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los «gentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de 
ser habido 1 > remitan en calidad do preso a las prisiones ^mi
litares de esta plaza, sita en la calle del Espejo, y a mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y para que conste, expido el presente en Sevilla á 2 de 
Mayo de 1893 —El Comandante, Juan L. de Letona.=Por 
mandato del Sr. Juez instructor, el Secretario, Enrique Gu
tiérrez. 778—M

SAN FERNANDO

D. Eladio García Misol, segundo Teniente de la tercera 
compañía de la Comandancia de Carabineros de Cádiz, y 
Juez instructor nombrado para la evacuación de esta su
maria.

Haciendo uso de las facultades que la ley me concede, 
cito, llamo y emplazo á los dos paisanos que la noche del 21 
al 22 de Abril próximo pasado agredieron á un carabinero en 
la dehesa de Campo Soto, y sitie denominado Los Barrancos, 
del término de esta ciudad, para que en el plazo de diez días, 
á contar desde la fecha, se presenten en este Juzgado, calle 
San Mar eos, número 104, á fin de que sean oídos sus descar
gos en la sumaria que, les instruyo por el delito de insul
to de obra á fuerza armada; bajo apercibimiento de ser de
clarados rebeldes si no comparecieren en el referido plazo, si
guiéndoseles el perjuicio que haya lugar.

A. la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todaB las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca de los referidos procésa
nos, y c r b o  de ser habidos los remitan en calidad de presos 
con las seguridades convenientes á la cárcel de dicha ciudad 
y á mi disposición, cuyas únicas señas obtenidas hasta aho
ra  son:

Uno alto, de carnes regulares, sin barba, vestía pantalón 
claro, chaqueta negra corta, sombrero hongo y un pañuelito 
al cuello.

Otro de menor estatura que el anterior, delgado y que 
usaba gorra.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín 
oficial de la provincia.

San Fernando 2 de Mayo de 1893.=:E1 segundo Teniente, 
Eladio García.—Por mandato del Juez instructor, el Secreta
rio cabo, Valentín Rivero. 761—M

Juzgados de primera instancia.

ALCALA DE HENARES

D. José María Aldanesi, Juez de instrucción del partido 
de Alcalá dé Hénares.

1 Por este edicto se cita á Patricio Enarpa Retuerta, Satur
nina Sánchez López'y íluflDO Nieto Malero, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero de los mismos se ignoran, 
para que el día 17 del actual, á lá una de su t¿rde, compa
rezcan ante la Sección primera de la Sala de lo criminal de 
la  Audiencia territorial de'Madrid á declarar como testigos 
en el acto del juicio oral acordado celebrar en la catisa se
guida en e&te Juzgado contra Salvador Ortiz Montalvo por 
lesiones; prev$njdqs de que,si- no comparecen les parará el 
perjuicio á qu£ ¿hiciere lugar en derecho, i

Dado en Alcalá de Henares á 4 de Mayo de 1893*=E1 ac  ̂
tuario, Juan Fernández Ballesteros. * J-^3060

* , ' i i  , * i  ̂ «

D. Joyé M a $ a ^ p ú 3 e s  y Aldanesi, Juez fie (jqístrucción 
del partido de Alcalá de Henares. ;i v /

Poi*,esíe p l ic # ?éé c!tá á Francisco Encinas Colonia, cuyas 
dem á^m úÚ stancias y actual paradero se ignoran, para que 
el día 17 del actual, á la una de fcli tarde, comparezca ante la 
Sección primera de la Sala de lo enrama! en la Audiencia te- 
rritóriáPdé Mtt>ffídca  dJcf&Vái* como testigo en el juicio oral 
acordado celebrar en la cj|u?a seguida fen este' Juzgado con
tra  EseQíástic&’íl^pbVy Atra8Jp?ór hjirto; prevenido de que si 
no^boBcrpai^wté» *terái% hÉjperjhicfo’ ádhe haya lugar en dé *' 
xechop - l * at-se en b*Oínqo!*u ■

•afeado £d8' dh 'M ayó ' de 18&3.==José
María EspúSes. ^utó 'FernándezB ál) esteros.u n e . u u . ,  J  1 

n-’AOiuyt*5. oí i’ .» < . á d v  1
!. - > JjPZv,- •„ • m

■ 'En-virtud de' ‘aóü'jfrtiü  <3pdumeiito.s.. presentó
enaste1 Juzgado corrTéchá 24 ae Fébrérd últíiño él 'Procura-, 
dor D. Fern ndoLópez García ep representación y.con no-

Madrid^ solicitando embargo prévéñti^b%e"ía canf rdalTque á 
los Sres. Smdicos y liquidadores de la Sociedad mercantil C. 
de Murrieta y Compañía, eW ahM ídáhn Londres, tenía que 
abonar D. Eugenio Serrano y Messeguar, de esta, vecindad, 
por plazos de la compra de una miña denominada "Chaparral., 
en término de Berlanga, el Sr. D. Francisco de Paula Mif sut 
y  Macón, Juez de primera instancia de este partido, ha dic
tado el auto, que con la diligencia de embargo practicado, 
son del tfnor siguiente:

«Auto -—-Por presentado el precedente escrito con la cé
dula personal, y poder que acreditan la personalidad del Pro
curador D. Fernando López y demás documentos que le

acompañan, con el papel de reintegro correspondiente, al 
que se le dará la aplicación legal:

Y resultando que por el Procurador D. Fernando López y 
García, en nombre de D. Eugenio González Sangrador, se ha 
presentado el mencionado escrito á eBta Juzgado, acompa
ñando, entre otros documentos que en el mismo se expresan, 
una letra primera de cambio por cantidad de 10.858 pesetas 
y 17 céntimos, girada por el D. Eugenio González Sangrador 
contra los Sres. Síndicos y Administradores de la Casa O. de 
Murrieta y Compañía, domiciliada en Londres, y á la orden 
de los Sres. Urquijo y Compañía, vecinos de Madrid, con las 
diligencias de protesto por falta de pago, solicitando se de
cretase el embargo preventivo de 2.625 libias esterlinas que 
D. Eugenio Serrano, de esta vecindad, adeuda á la expresada 
Compañía por plazos de la compra de una mina, alegando en 
apo>o de su pretensión las razones que estimó conducentes: 

Resultando que según aparece por la carta señalada con 
el núm. l.°, dirigida en 8 de Junió de 1892 por los Sres. Sín
dicos y liquidadores de la Sociedad mercantil C. de Murrie
ta  y Compañía, al D. Eugenio González Sangrador, encomen
daron á éste la venta de una mina de la propiedad de aquélla 
casa, denominada El Chaparral, en término de Berlanga, en 
esta provincia, y la cual venía administrando el expresado 
González Sangrador, en virtud de poder otorgado á su favor 
en 2 de Mayo de 1891 por D. Cristóbal de Murrieta. como 
socio de la casa C. de Murrieta y Compañía, ante el Notario 
de Londres W illiam Grain, ofreciéndole al González Sangra
dor el premio ó comisión del 2 y medio por 100 del vah.-r de 
la mina, siempre que la enajenase en 3.500 libras esterlinas, 
antes del día 30 de Junio de 1892, y con las demás condicio
nes que en dicha carta se expresan:

Resultando que después de varia correspondencia m utua 
entre la casa comitente y el Sr. González sobre la venta de 
repetida mina, en cuyas cartas se corrobora la oferta de 
2 y medio por 100 ya citado como premio de comisión, los se
ñores Jhu Annauy Henry Dever, Síndicos y Administradores 
de tan repetida casa, previo los trámites legales, con arreglo 
á las leyes de su nación, otorgaron á favor del D. Eugenio : 
González el poder que acompaña bajo el núm. 2, legalizado ¡ 
en forma, para que formalizase la venta de tan repetida mi- j 
na, y les rindiese la oportuna cuenta por la Administración j 
y venta de la misma, deduciendo de las 875 libras esterlinas j 
que había cobrado por el primer plazo de la venta la comi- i 
sión acordada á razón de 2 y medio por 100: |

Resultando que el Sr. González rindió á la casa comitente j 
la cuenta cuya copia figura con el núm. 14 y que tiene fecha 
31 de Diciembre último, de la que resulta á su favor un 
saldo de 10.858 pesetas y 17 céntimos, á cuya remisión con
testó la casa tener en su poder los extractos de dicha cuenta, 
y que tan luego como los examinasen volverían á escri
birle:

Resultando que en 23 de Enero próximo paBado el Don 
Eugenio González giró á los mencionados Síndicos y Admi
nistradores de C. de Murrieta y Compañía la letra que al i 
principio se ha hecho mérito, por la expresada suma de i 
10.858 pesetas y 17 céntimos que importaba el saldo de la j 
cuenta á la orden de los Síes. Urquijo y Compañía, la cual i 
fué protestada por falta de pago, cuya diligencia de protesto, j 
con la cuenta de resaca, se acompaña con los números 10 y 11: ] 

Considerando que por las cartas y poderes al principio j 
expresados se acredita la  administración de la mina Chapa- j 
rralj de Berlanga, conferida por la casa C, de Murrieta y Com- ¡ 
pañía á D. Eugenio González Sangrador, así como la comi- ; 
sión de enajenarla con el premio del 2 y medio por 100 de su j  

valor si lo verificaba bajo las condiciones consignadas en di- i 
chas cartas, como así tuvo lugar: |

Considerando que la letra de cambio presentada no es tí- ; 
tulo que lleva aparejada ejecución, por no constar en ella la ; 
diligencia de aceptación, cuyo requisito es sustancial para | 
que dicho documento tenga Ja fuerza ejecutiva que pretende j 
darle la parte recurrente,, por lo cual el embargo sol i cica do 
sólo puede decretarse de cuenta y riesgo del que lo pide, á ¿ 
tenor de lo dispuesto en el párrafo segundo del art. 1.401 de 
la ley de Enjuiciamiento civil: . \

Considerando que además de constar la existencia dé la  * 
deuda por los documentos antes expresados, aunque sin fuer- i 
za ejecutiva, los deudores son extranjeros, y los bieoes que j 
tienen en esta capital, c- ntra los que se solicita el embargo, ¡ 
consiste en dinero metálico, fácil de ocultar en daño de sus j 
acreedores: , í

Considerando, que en los embargos preven ti vosees Juez > 
competente el de^ partido en que estuviesen Jos bienes que } 
debieran de embargarse, estando en esta capital los,.quq han í 
de ser objeto del mismo en el presente caso; , > L f

Vistos los artículos citados y los 1 397, 1 402, 1,403, 1.404 ] 
y 1,410 de repetida ley de Enjuiciamiento civil, 8,, por ? 
ante mí el Escribano, dijo que debía decretar y dacretaba el 
embargo preventivo en ios fondos que D. Eugenio Serrano y ¡ 
Messeguer adeuda á los Sres. Síndicos y liquidadores de la, jj 
Sociedad mercantil C. de Murrueta y Compañía, domiciliada ,| 
en Londres, por la cantidad de 10.858 pesetas y 17c<*éntirqoq i 
de principal, y 2 00.0 pesetas más que se regulan po^ ahora, y ^  
sin perjuicio, para costas y gastos, requiriendose al efecto 1 
p>» Jgugenh) .Serrano, veciqo #  §sta capital, que habita en la 
baile¿d§l Gobernador, núm* ¿40f para que tengay  cqnse^vc 
•dichas sumas á disposición de este Juzgado, bajo su respon
sabilidad, acordándose.?dichq -embargo de cuenta, cargo y 
¡riesgo del solicitante, y nó sé llevará a efecto si previamente 
no sejpresta fianza, por cantidad de 1.500 pesetas dpcpalqufe 
ra de las clases que fija el derecho, á excepción?de, Ja perso^, 
nal, lo cual, verificado, se practicará con la urgencia que el r 
caso requiere, sin oir al deudor ni admitirle en el acto recqrr 
so alguno* sirviendo éste proveído de,mandamiento en forma. * 
bl Alguacil y actuario, á¿ quienes Be comisiona pa/a que» lo(1 > 
ileven á efecto en la forma*ordenada, notificándose diehoqm^ : 
bargo después de verificado á Ja  casa contra quien se fia áep ,1 
cretado, de Ja manera prevenida en el párrafo segundq dnlar-* j  
tículo 1.410 de expresada ley de Enjuiciamiento civil: |

_Así lo dijo, mandó y firina el Sr. D. Francisco de Paula 1 
Mifsul y Macón, Ju^z de primera,jestancia de esta ciudad ,y; j  
su partido, en Bsüdajozsá 25 de Febrero de 1893, de que yp ei ; 
Escribano doy fe,^Francisco Mifsuty Macón.= Ante mí, Ma; í 
nupl Maqueda. ‘ *

Diligencia de embargo.—En eL mismo día (hoy L° de H 
Marzo de L93),/el Alguacil del Juzgado Eduardo H ern án d ez : 
bou mi asistencia y la .del pmpqr^dor í). Fernando López, , 
Biendo.la hora de jas  cuatro dejdqitdrde, mp construí} en ql 
ÜorniqiHo de D. Eugenio áerírano Messeguer,. y hallándole en 
éi, íé  notifiqué, leí íntegramente y di copia literal del auto, 
del Sr. Juez de primera instancia de este partido de fecha 25, 
del actual, por el que sé decreta y ordena retenga en su po- ; 
der en clase de embargo preventivo y á disposición de este • 
Juzgado, bajo su responsabilidad, la cantidad de 10.858 pese- J 
tas y 17 céntimos de principal, y 2.000 pesetas más reguladas 
para costas y gastos, de los f ondos ó plazos que adeuda á la 
Sociedad C. de Murrieta y Compañía, domiciliada en Lon
dres, procedente de la venta de la minu El Chaparral término 
de Berlanga, y cuyo embargo se ha decretado en virtud de

¿ escrito presentado por el Procurador D. Fernando López, en 
; nombre y con poder bastante de D. Eugenio González San- 
\ grador, vecino de Madrid-
| El D. Eugenio Serrano quedó enterado, dándose por noti- 
| ficado,y obligándose á conservar la meueiooada suma en su 
i poder y á disposición del Juzgado, bajo su respoosabilidad. 
i Y en crédito, firma con los señores al principio indicados,
f de que doy fe. =  hduardo Hernández.—Eugenio Serrano. =
5 Feruando López. —Manuel Maqueda.»
| Yr para que tenga lugar la notificación de los preinsertos
\ auto y diligencia dé embargo á los expresados señores síndi- 
í eos y liquidadores de la Sociedad C. de Murrieta y Compa- 
I nía por cédula mandada fijar en los sitios públicos de cos- 
| tumbre de esta capital é insertar en el Boletín oficial de esta 
j provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , por no tener dichos señores 
| su domicilio en esta cajpítal ni constar el que tienen en Lon- 
I dres, en cumplimiento de lo mandado, con arreglo á lo dis*
; puesto en el art. 269 y párrafo segundo del 1.410 de Ja lev de 
í Enjuiciamiento civil, pongo la presente, que firmo en Bada- 
! joz á 1.° de Marzo de 1893.r=Él Escribano actuario, Manuel 
¡ Maqueda. # X -2042

| BARCELONA — HOSPITAL

! D. Felipe Augusto Oorral, Juez de instrucción del distrito
| del Hospital,

Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 
lesiones ú Salvador Martí, se cita y llama á Ramona Noguera 
y N., de treinta y dos años, casada, habitante en ésta, en lie 
de San Joaquín, 17, tienda, y cuyo actual paradero se ignora, 
pam ;qun4entró;:del: térínino;de diez días* á contar desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d k  M a d r id  y 
Boletín oficial de estd, provincia, se presente ante este Juzga
do, sito pas,j.o de Isabel II, 1, bajo, para responder á los car
gos que le resultan en la indicada; apercibiéndola que de no 
verificarlo la parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen Ja*policía judicial procedan á la busca 
y captura de la expresada Ramona Noguera y N., conducién
dola en caso de ser habida á las cárceles nacionales, donde 
quedará á mi disposición.

Barcelona 1.° de Mayo de 1893 —F. Augusto QorraL=Por 
disposición de S. S., Licenciado José M. Santiso.

J —3007

D. Felipe Augusto Corral, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á E s
teban Morera, vecino que fué de Sabadell, y cuyas demás cir
cunstancias, se ignoran, para que comparezca ante este Juz
gado, sito en el paseo de Isabel IIT núm.,. • 1, piso segundo, 
dentro del término de ocho días, contados desde el de la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de reci 
birle declaración indagatoria en méritos del sumario que ins
truyo contra el mismo sobré contrabando de tabaco; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará él perjuicio á que fiáyaJugar.

, Encargo á todas las Aúiprjdá des y sus agentes que com
ponen. la policía judicial, procedan á la busca y captura de 
dicho Esteban Morera, y su conducción á los calabozos de 
este Juzgado, á mi disposición.

Dada en Barcelona á 2 d.e Mayo de 1893. = F . Agusto Co
rral. ==Por mandado de S. S., José Ignacio Gúeli, Escribano.

J —3008
BARCELONA—PARQUE

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera instna- 
cia del distritcódel Parque de esta ciudad, en providencia de 25 
fiel actual, dictada en los autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía promovidos'por Doña Antonia Espina y otros contra 
Doña María Martínez y o tró ^W le^ p láz^ 'tfés ta ’Úich'a Doña 
Maifia, Doñá Carmen, D. Juan, D. José y D. Tomás Martíuez 
Garrell y á D. Juan, Ddfíá Eulalia, D. Antonio y Doña Teresa 
Blanquet y Martínez! por segunda vez, para que dentro del 
térmiuo improrrogable dé cinco días hábiles contaderos del 
siguiente al e n  que $e inserte la presente cédula en el Boletín 
oficial de esta proviñeiáfiDiario de Avisos de esta ciudad y en 
G a c e t a  d r  Ma d r i d , cotíip&rézcán, personándose en forma, en 
Jos autos; haciéndoles prégéhtfe Ique en la Escribanía del in
frascrito sé hallan l&S ñopias simples de la demanda y de 
Jos documentos con ella acoíñpáñadds que se entregan á los 
interesados que comparezcan; con prevención de que al que 
no coñipaíezca le parará é í^perjuicio que en derecho haya 
lugar." ' " f1 ' /

Baréeron^26 de AbTil de 1893.^E1 Fscribano, Gumersin
do de Marléé. ' " , X—2041
¡ & Tí?.íí 3 0 T > u m s q  ! .e  ü r . & ' & q  ee.v {

D. JavictMuñdz'Gáítííz; Juez de instrucción del distrito 
deTPárqtíé.
i - ^8 r  lá pLéseñtc ^ c i t a ,  llamh v emplaza á Federico Gruel- 
maunTejeJ, de veintipqho'áfiós; soltero, del comercio, vecino 
quehii'sidó dé'esta-ciudafi, cuyo actual pátafiero se ignora, 
á  fin de que dentro de diez días, contaderas desdé la publica
ción de la presente enJftrGAQRT^ D^Madrid, comparezca de 
rejas adentro en las carcelés nacíonales para responder á los 
cargos que' cofítrá^Pmismo jbéstflfcan en lAcaÚsa que instruyo 
sobre lesiones á^El^nhFontfrhaf>bajó apercibimiento de ser 
declarado rebelde parándole ejlpansiguíep$e perjircío. 
i Igualmente se enctÚ^®%MÍS'AÚÍóridÍ®ás y agentes de la 
policía judieial ptoej4ajfiíá y^úndu eción á
estas cárceles d e lr fu d ii l  í^doHiKfiGruelmáun: áu mi diepo-
SÍCÍÓíU [h‘ - i ■ ' í-v.( V" .=

Dada en Barcelona á 10 de Abril de 1893.—Javier Muñoz 
G ám iz.=Per mandado de S-C II*>$ésé de Esteve. 
i J —3009

v  . aii n i*  1
i BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Manuel struacíón del distrito de la
Universidad: de

1 Por Ja p r^q q te ,4 ;fh J» ^ rito ^d e  causa que me hallo ins
truyendo contra W jg. sopre eBtafa* pe cita y llama
aí jef^yiíjo F ráncys^  LÜieet^r^de cuarenta y cuatro
añgs^ví'sadoj jpirnaRrp, v^cinp que filé de Sán Martín de P ro
vengáis, ,}njo,det ^^tphio y R ebosa, natural de las Bo;jas de 
U rgpl/^q ^tafitra* regujar^ .p^lor (moreno, c^bt-lio castaño, 
ojop payaos, sin sefifi particular visible, a fin de que dentro 
del término de diez chas, erntados desde la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este 
Juzgado, sito en el paseoúé Isabel II. núm. 1, piso principal, 
á fin de practicar una diligencia de justicia en méritos de la 
indicada causa; bajo apercibimiento que de nb ver fiearlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á derecho.

Al propio tiempo en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino Dona M^ra Cristina (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial pro-
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cedan á la busca, captura y conducción á las cárceles de esta 
ciudad del referido Francisco Puig y Ballester, por haberse 
decretado con esta fecha su prisión provisional.

Dí da en Barcelona á 25 de Abril de lS93.=Manuel Reha
ga —Por mandado de S. S., por D. Luis Miguel, Daniel Ba- 
lie&ter. J —3010

BILBAO

En nombre de S. M. la Reina (Q. B . G.), Regente del Rei
no, D Rodrigo Jado y Ventades, Juez municipal en funcio
nes del de instrucción de esta villa de Bilbao y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Mar
tín Manzanares y Poza, de veintidós años de edad, soltero, 
jornalero y domiciliado que ha sido en esta villa calle de Mi» 
ravilla, núm/4 ó 5, y cuyo actual paradero y circunstancias 
se ignoran, para que en el término de diez días, contados des
de la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  de M ad rid , 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado ó se consti
tuya en la cárcel del partido á fin de prestar indagatoria y 
cu m p lir  lo demás acordado en la causa que contra el Martín se 
sigue sobre hurto de tocino; apercibido de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lu
gar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial, que por cuantos medios estén á 
su alcance, procedan á la busca y captura del mencionado su* 
je tc , y que cá so tí e ger habido le conduzean con las seguri
dades convenientes á disposición de este Juzgado, por haber
lo así acordado en la mencionada causa como comprendido 
aquél en el núm. l.° del art. 834 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal. •/ •••

Dada en Bilbao á 29 de Abril de 1893. =Rodrigo Jado. =  
Ante mí, Blas de Onzoño. J —3011

CARLET

D. Manuel Garrido Ibáñez, Juez de primera instancia y 
de instrucción del partido de Carlet. ; ^

Por la presente requisitoria se cita y llama á un hombre 
desconocido, de unos cuarenta años de edad, delgado, color 
mor eno, barba poca, que viste pantalón, chaqueta y chaleco 
negro de J&na y sombrero hongo, para que dentro del térmi
no de diez días se presente en las cárceles de este partido á 
prestar declaración de los cargos que le resultan en la causa 
que me hallo instruyendo sobre hurto de gallinas; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

A1 propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civ iles como militares é individuos déla policía judicial, pro * 
cedan á la busca y captura dé dicho hombre desconocido de 
las señas expresadas, y casó de ser habido lo pongan á dis
posición de este Juzgado cotí las seguridades debidas.

Carlet 1.° de Mayo de 1893.=Manuel Garrido Ibáñez.—V i
cente Jurio. J —3012

ESCALONA

En virtud de providencia dictada en el día de ayer por e* 
Sr. Juez instructor de esta villa y su partido, se cita por la 
presente cédula á Félix Nieto, vecino de Toledo, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la  inserción de la misma en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración en la causa que se ins
truye por malversación de caudales públicos, bajo la multa 
de 5 á 25 pesetas si no lo verifica.

Escalona 1.° de Mayo de 1893.=E1 actuario, Celedonio 
Pinel. J —3013

FERROL

I). José Caballero .Vaamonje, Juez dé instrucción interi
no de la ciudad y partido del Ferrol.,

Por la presente se cita, llama y emplaza á Autopio Rey 
Expósito, C' nocido también por Antonio Díaz Fernández, y 
á Jesús Legaspi Tellado, alias Blapep,4ee^nadp bien por
Jesús Blanco, de Iqs que las únicas cirpqnstancqafe qué se 
conocen se designan á continuación,.y ausétítas epjg^orado 
paradero, á fin dé que dentro, del termino (la fiiez^í^s, á epa
tar d^sde el siguiente aí en quq se, jn& ’rté e^tí^requisitoria, 
en la G a c e ta  qE Madri^, CQmp^zcg.Ié^lals4m4é d ia r ia  
de este Jurgadq^establecidobuJíp í^8* 46 tyCppstituciÓn, 
y edificio^d*stip,ac ĵ’ a cárcel ,públiCRr cop ql fín de 
inquirir en el snnjarjó que coní;ra,ellG£ J  
el delito de robovenficadQ en la noche del, l . tí̂ ae; fliciembre,, 
último en la casa de Doña Florentina Forniosó, de la pai*#*^ 
quia dejqs Sorqxizas, y para sey^éd^cjdqs.á pjqsióptpp:pj^- 
tud del m ism o sumario; apercibidos de que si no lo^epi^Ga^ 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que haya 
lugar con arreglo á la ley.

Ruego á toábalas Autoridades? así civiles coipa militares, 
procedan a la biiseáy captura de íos dos sujetos relacionados^ 
y en caso de ser ^ a b i^  ,lps pongan, á..d¿£posÚ£Íóri $te este 
Juzgado en la cárcel de^sté partido. , # a, , , ,s < ,

Dada en el Fe;rrpl á^O dé: Abril d§^S93.¿^o£e V&baljero., 
Ante mí, Bernardino iíoreda^ V  tr,. . <

*• Set?d£Íét ^ ! ‘̂  ̂ h ‘**
Es de veintiocho 4 t t&\ o ta* « alto ,rdje¿gado^ habitante

en el barrio de k  Puerta Nucíva^la^ludadideflrugo* -

Es deveintiocho fct^eint8itóó&, altoy grueso*' vécíní)' de 
Ludno, A y u n ta m ie n to  de Castro de Rey. Efe' imposibilitado- 
de una de las m a n o s . J —3014 - *

- • fcgp.í A o » «l* hk i *
v> GAUCÜN^ í* n o  *

D. José Serrano Pérez, Juez de instrucción de este par
t id o . (láUíBAKHVlI^fD - V  ̂ -

En virtud del presente se cita y llama á P^dro García 
Bé bénVnátürál Jy vecinó] de Benaláurm? cagado, jtíraacero y 
de vcirticineo años de edad, cuyo sótual pagadero se ignoya, 
para qud dentro del térítíiho dé qUÍtíce días que áé le cdtice- 
d< n, á i f tít&r (fesdb el cu qtíc ápá^ezca inserto teste edicto en 
la G aceta MaUrúd y Boletín oñcial de esta provincia, 
comparezcV étí,'estérJuzgá ó á^^e^tar declaración' ^  ’causa 
que se sigue tíotítra Frahteisfeo González Mena sobre hurto.

Dado en Gaucín á 2 'de-Mayó de 1893.=José Serrano Pe 
rez.=;Por su mandado, Prudénctío de Molina." J —3015

LA RAMBLA

D. Antonio López del Moral y Arjona, Escribano de ac
tuaciones del Juzgado de primera instancia de esta villa y 
su partido.

Doy fe que en los autos de juicio ordinario de mayor 
cuantía qu- en este Juzgado y pr:r mi Escribanía penden, a 
instancia del Procurador D. Antonio del Rosal y Moreno, en 
nombre de D. Francisco de Paula Escribano y Arjona, de

esta vecindad, contra D. Alfonso Velasco, sus herederos ó 
causa habientes, sobre prescripción y caducidad de una hi
poteca impuesta por D. José Gutiérrez Ravé á favor de di
cho Sr. Velasco, sobre la hacienda de olivar y caserío deno
minado Haza Valdía, de este término, en los cuales se ha 
dictado sentencia, cuya cabeza y paite dispositiva es como 
sigue:

«Sentencia.—En la villa de la Rambla, á 6 de Mayo de 
1893, el Sr. D, Julián Callejas y López, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido; habiendo visto estos autos 
juicio ordidario de mayor cuantía, seguidos, entre partes, 
de la una, como demandante, D. Francisco de Paula Escri
bano y Arjona, mayor de edad, casado, propietario y de esta 
vecindad, representado por el Procurador D. Antonio del 
Rosal Moreno y defendido por el Letrado D. Juan José de 
Rojas y Espejo, y de la otrá, como demandado, D. Alfonso 
Velasco, ó sus herederos ó c^usa habientes, y por su rebel
día los estrados del Juzgado, sobre prescripción y caducidad 
de una hipoteca impuesta por D. José Gutiérrez Ravé sobre 
la hacienda de olivar y caserío denominado Haza Valdía, sita 
en el pago de la Guijarrona, de éste término;

Fallo que debo declarar y declaro prescrita la acción mix
ta hipotecaria que asistía á D. Alfonso Velasco para recla
mar á D. José Gutiérrez Ravé el sanov.miento de la venta de 
finca urbam*, según escritura otorgada en 8 de Febrero de 
1822 ante el Escribano de la ciudad de Córdoba D. José F er
nández, y extinguido él derecho real hipotecario constituido 
por referida escritura en garantía de la obligación de sanear, 
impuesto sobre la hacienda de olivar y caserío titulada Haza 
Valdía, sin hacer expresa condenación de costas; notífiquése 
esta sentencia en la misma forma que se han hecho los em
plazamientos, librándose al efecto los oportunos testimonios; 
y luego que sea firme, expidan de ella certificación ejecutoria, 
para que en virtud de la misma sé cancele por el Sr. Regis
trador de la prqpiedad de este partido la inscripción corres* 
pondieii te de la hipoteca que se declara extinguida.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.= Julián Callejas.=Hay una rú 
bríca.»

Lo relacionado más por menor resulta de citados autos, 
y la cabeza y parte diapositiva de la sentencia insertos, que 
fue publicada en el misino día de su fecha, concuerda á la le
tra con su orginal, á que me refiero.

Y  p a ra  que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y sirva de 
notificación á los demandados, extiendo el presente, que vi
sará el Sr. Juez de primera instancia de este partido, en la 
Rambla á 8 de Mayo de 1893.=V.° B.°=E1 Juez de primera 
instancia, Callejas.—Antonio López del Moral. X —2038

MADRID—LATINA

En virtud de auto dictado con esta Lcha por el Sr. D. Juan 
Carlos y Alix, Juez de primera instancia y de instrucción del 
distrito de la Latina de esta Corte, se hace saber que ha sido 
declarado en estado de quiebra D. Eugenio Angulo, del co
mercio de esta plaza, y en su consecuencia nose harán pa
gos ni entregas de efectos a los quebrados, sino al deposita
rio nombrado, bajo laB penas de no quedar descargados en 
virtud de dichos pagos, ni entregas de las obligaciones que 
tengan pendientes en favor de la masa de bienes; previnién
dose á tudas las personas en cuyo poder existan bienes per
tenecientes al quebrado hagan manifestación de ellos por no
tas que entregarán al Comisario, so pena de ser tenidos por 
encubridores de bíe es y cómplices en la quiebra.

Madrid 3 de Mayo de 1893.=V .° B.°=^Carlos y A lix .=El 
Escribano, Juan García Juez^ X —2043

MURCIA—SAN JUAN

D. Federico de Castro Ledesmí»*, Juez de instrucción del 
distrito de San Juan de esta ciudad, Decano de los de la 
mi&ma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Casimiro, de unos veintiocho años de edad, deestatura 
alta, sin pelo' en la cara, tostado del sol, vistiendo traje de 
los que usan los trabajadores en las minas, ó sea blusa clara, 
alpargatas, y sombrero hongo hegro, vecino de la Torró Alta, 
cuyos demás antecedentes se ignoran, para que en el término 
de diez db>6,*á conttft desdé a pubüeación de da presante en 
los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado á pres- 
t$r declaración dtídngatería^etí' Causa que contra tel mismo 
in«truyó3fetítír8*hurtü"d,AUidf'chaqueta en la pasada, del Pílár 
detesta capitalS ápétcibiéndoie quehhel caso d'e no verificar
lo le parara el perjuicio é que haytí liigar. í - * -

EnAií virtud, eii nombró de S. M. el Rey y la Reina Re» 
gente (Q. IT. G.y/texhorto y requiero1 á todas las Autoridades 
y ordenó á'Tds ^dependiente dé las mismas procedan a la 
bustea y capttíra de diclio proéeéa(io, el cual, encontrado que 
sea*, será remitido á’estas cáTbéies á m i disposición, proce-’ 
diénd^seá la btisca de dicha chaqtíéta,* la cual es de latía os
cura á cüdídritos eoh fórros' de petcal y detetícióü* de las per
sonas en cuyo poder se tencuentrb si no justifican ^u legíti
ma adquisición. ^  ^

Dada en "Murcia á'á de Mayó de 1893.^FedeHtío de Castró 
LedesitíáC^El atetuaiio, Fulgenéio'Murcia. J —^317

' ^  ;; - ; ^Isíayalc^rnero
0.;Sfentód( Gartífaiy Lópéz, Juez' de instrucción -de^Naval-

caméro y'smpartidtí.!  ̂ '
Por'lapTefetente' requisitoria^Se. cita,''llama’ y emplaza al 

autof ó autores del roboAe ífMtos que á cOLtinuaeión se de
tallaran, qúte contenía unAaul tirado á la via férrea* del Norte 

| de Madrid déd trén'de merCarntíAsnúm^ 1.006, en térluíno de 
Pozuelo dtí A^rcótí, én m mátírugáda del 13 de Marzo últD 
moVqtie vtenía'̂ pMra dichge^Górtje"facturado désdi BurgofeA 

| ‘nombré*de FC Hiera*, á fim'tie’ qíte ten sfel plazó dé- diez diás,' 
| Contados desde la iuseremhidh 'estau-eqUifeítória en 'la GAdfí 

t a  dhí Má d r íD y Béíeiííi‘0fl'ci/it’ú.Q 'testa provincia, cümparéz- 
can eü este Juzgado' á prestar'declaración‘en lá ’cáush que 

| estoy inStruyetído por aquel delito; bajo apercibimitento^en 
> otro caso depararles -el perju^íó cunsi'giiiente,
¡ Al propio tiempo, en nombre de *S. M. el Rey DPAÍfób/- 
f so X III (Q D. GÍ), y por sü mtetíor ed-ad ¿tí el de sü Augústa 

Madre la Uéina‘Regente del R-iño, exhorto' y'reqdiéro a tof 
i das las Autoridades civiles y militares é índiViduCfe de la po

licía judiíral, y eu el mío' les érúegó procedan á la busca de 
dichos áutores y tfectos; y“cksó de ser habidos los pongan á 
díspbfeícíóo de este Jtízgadoj.así cóitíd las personas en cuyo 
poder se encuentren lós últimos i.'i no justifican su legítima 
adquisición.

Dada on Navalcarnero á 24 de Abril de 1893.=»S%ntos 
García y López.=Por mandado de S. 8., Licenciado Ramón 
Puertas.

Efectos sustraídos.

Trece camisas de hfo grueso para mujer.
Tres c onifeas dé hilo para hombre.

Ocho sábanas de hilo.
Ocho fundas de almohadones de hilo.
Dos mantillas con velo para señora.
Un pañuelo de Manila negro bordado.
Un mantón de merino de color.
Cinco abrigos de señora, uno de merino, otro de royal, 

dos de lana y otro de algodón.
Tres p&res de medias para señora.
Cuatro pares de enaguas.
Un refajo de iuglesina.
Una falda de lana.
Otra de merino.
Dos pañuelos de seda.
Una toquilla do señora.
Una colcha de cama matrimonial de piqué.
Otra ídem de percal, también de cama matrimonial.
Tres varas de merino próximamente.
Una pieza de tela blanca.
Un acordeón.
Y  un par de bot*s de charol de señora. J —3018

NEGREIRA

Como actuario del Juzgado de instrucción de Negreim, 
cito en forma á .Tesé Pena Munis, vecino de la parroquia de 
San Vicente de la Baña, y en la actualidad ausente en la isla 
de Cuba é ignorado paradero, para que á las doce en punto 
de la mañana del día 16 del corriente, comparezca, en con
cepto de testigo, a a te la Sección 3.a de la Sala de lo criminal 
de la Audiencia territorial de la Coruña, en que ha de tener 
lugar el juicio oral de la causa procedente de este Juzgado 
contra Manuela Bcrmúdez y Bermúdez, ali*s Sardineira, de 
dicha de la Baña, y otras, sobre hurto de castañas; bajo aper
cibimiento de que si no compareciere incurrirá en la multa 
de 5 a 50 pesetas; pues así lo acordó el Sr. D. Antonio López 
Várela, Juez de instrucción del partido en providenciado 
esta fecha, para dar cumplimiento á lo dispuesto por dicha 
Superioridad.

Y para que estf* cédula se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
conforme á lo*mandado, la expido y firmo en Negreira á 4 de 
Mayo de 1893.=Milián Aller, por Ferreiro. J —3082

OSUNA

D. Ramón Ruiz Yáñez, Juez de instrucción de este par
tido.

Hago saber que en este Juzgado y ante la fe del que re
frenda se ha comenzado á instruir causa criminal por hurto 
de caballmas, y como ge presuma sean de ilegítima proce
dencia las que ál final se reseñan, he acordado convocar á los 
qué se crean con derecho á cualquiera de ellas para que en el 
término da veinte días, contados desde la publicación del 
présente en los periódicos oficiales, comparezcan á reclamar
las, cuya pretensión podrán deducir también ante las Auto
ridades de su domicilio con el fin de que éstas la comuniquen 
á este Juzgado; apercibidos de que si no lo verifican les pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Osuna á 15 de Abril de 1893.=Ramón Ruiz Yá- 
ñez.=Manuel Moreno Ynñez.

¡ ¡señas de las caballerías.
Una muía castaña, de menos de marca, como de unos diez 

y siete años, sin hierro y paralítica del tercio posterior.
Y una yegua castaña oscura, con una manchita blanca en 

la rodilla izquierda, con menos de marca, de diez á doce años*
^sin hierro. J —3019

POLA DE LABIANA

D/ Adolfo López y López, Juez de instrucción de La- 
biana,

Hágp. saber qúo en Ja.noche del 18 de Abril último fueron 
robados varios géneros qué al final se reseñarán, del Econo
mato que el Sr. Marqués de Comillas tiene establecido en 
Box, del. Conc jo de Aller, sobre cuyo hecho me hallo instru
yendo el oportuno súmário, para el descubrimiento del autor 
ó autores del mismo, y en su virtud acordé publicarlo á me
dio de edictos, encargando á la Vez á todas las Autoridades 
y ^gentes de policía judicial procedan á la busca y ocupación 
de 16s efectos "sustraídos, remitiéndoles en su caso á eBte  
Juagado con las personas en cuyo, poder se encontraren siem
pre que Etó acrediten eju legítiina adquisición.

Dadp enyPola, de Labiana á 2 de Mayo de 1893.=Adolfo 
López, y López.=Por su mandado, Oncfre Tapia.

/ Afectos, que se dicen robados• . -
Un chaleco de Bayona para hombre, tamaño regular, color 

café  ̂  ̂ ■'
Tres pañuelos de lana ordinaria; Color ofecuró̂
Cuatro mantos llamados de Paitetícia;' dé1 fondo blanco ú 

rayas encarnhdas. - **' < • * ',
Uná pieza de tisana, rayada-enhegró. 'vl 
Una pieza de tisana á cuadros.
Otra pieza de entretela para CffmiS'as.
Otra pieza de mahón color azul fondo blanco.
'Tres tbqu illas pequeñásAobr ploníÓ!r b
Y 16 pares de zapatillas de váiríós píaneros,

: *' . ...: , í ti.-f -;s, ¿ • , f -í i?f> ’J  . U - j í í  1 '

í« >-3,1 ¡íf j Jíqno.-e;} ¿. í̂RíIANG*’i t . >. ;•• »•« ?

i D. WeñQcslao\po^ry,^ma, Juez de primera instancia 
de está villa y su^partíqo,’,

U ;gó sabéjf/qsÁ.Mbíqndo Cesado D. Argimiro de’ Valle y 
Martin cbn^cha\3 de Qc,tubrer áe 1891 en -el desempeño* de 
Registradór'íntermo d e'la  propiedad de este partid % cuyo 
cargp.ha yenidjp dej^ppenauda por .segunda v ez ' desde 1j ? áe 
AbriLdel rfcfér^do, añ¿»tíse cita por estq quinto edicto i  los 
^ue tergá^q. jque deducir alguna reclamación contra el expre
sado funcionario, para que lo verifiquen dentro del plazo de 
un seniefdre, qu?i se empezará á  tíotítíar desde el 27 de Octu- 

último, en cumplimiento á lo ,dispuesto en el ar- - 
tíctd ó-277 del reglamento pára la éjécücionde la ley Hipóte- 
c a r ia .' _ t ." .V - 'v 7-r.Y  *’

Dado en Riaño k 29 fié Abril . dé, J803¿=^encesíao Do
ral. = El Secretario, Jusé Rey eró. , , J —^921

, , ’ ' SABAPFLL' .r‘‘‘

D.̂  José Ruiz y Casanovas, Escribano del Juzgado de ins 
trucción de esta partido de Sabadtell.

Certifico que en la causa que se instruye en este Juzgado 
sobre malversación de caudales públicos contra Martín Civill 
é Ibern, en el día de hoy se ha dictado la siguiente requisi
toria:

«D. Emilio José Pérez Martín, Juez de instrucción de éstA 
partido de Sabadeil. b

& Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ál
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procesado Martín Civill é Ibera, casado, estatura regular, bi
gote negro, gordo, de cuarenta y cuatro á cuarenta y ocho 
años de edad, pelo entrecano; viete traje de lana con ameri
cana, sombrero hongo color cafó, y á veces usa gorra á la in
glesa, vecino que fué de ViJlafranca del Panadés, y hoy de 
ignorado paradero, Recaudador que fué de esta zona, á fin de 
que dentro del término de quinto día, contados desde la in- 
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d rid , comparezca 
ante este Juzgado con objeto de notificarle el auto de proce
samiento dictado contra el mismo en 18 de Mayo del año úl
timo, y recibirle declaración indagatoria en la causa quê  se 
le Bigue sobre malversación de caudales públicos; apercibido 
que de no comparecer dentro del término señalado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio á que en derecho hu
biera lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares v demás dependientes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura del referido procesado Martín 
Civill, y caso de ser habido lo conduzcan á las cárceles de 
este partido á mi disposición.

Dado en Sabadeli á 1.° de- Mayo de 1893.=:Eniiíio J. Pérez 
Martín.= Jo sé Ruiz.»

Concuerda con su original, á que me remito; y para que 
conste, cumpliendo lo mandado, libro la presente que firmo 
en Sabadell á 1.° de Mayo de 1893.=José Ruiz. J—3001

SALAMANCA

D. Manuel de Torres Requena, Juez de instrucción do esta 
capital y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco A lb ín  Francisco, hijo de Manuel y de Mañuela, de 
doce años de edad, natural de Beraillo de Sarago^ vecino de 
esta ciudad, cuyas señas se reseñan á continuación,' igno
rándose su paradero, p a ra  q u e  dentro del término de diez 
días, á contar desde el siguiente al do la inserción del pre 
sen te en  la  G a c e t a  d x  M a d r id  y  Boletín oficial- de esta pro
vincia, se presente en este Juzgado con objeto de practicar 
una diligencia judicial.

Asimismo encargo á tndas las Autoridades civiles y mili* 
tares é individuos de la policía judicial,, procedan á la busca 
y captura de referido sujeto, y caso ele ser habido le pongan 
á disposición de este Juzgado en la cárcel pública de esta 
ciudad.

Salamanca 30 de Abril de 1893.—Manuel de Torres Re
quena,—Por su mandado Joaquín Forrero.

Señas del procesado.

Viste camisa de color, pañuelo de seda al cuello, chaleco 
y chaqueta negra, faja negra, pantalón de tela rayado y sa- 
pato blanco. J—2969

SAN MATEO
En virtud de lo mandado por el Sr. Juez .de instraeeión 

del partido, en providencia del día de hoy, acordada en el su
mario que-se está sustanciando sobre falsedad de documen
tos públicos y otros hechos, se cita á D. Estanislao García 
González y D. Francisco de Paula Esfeve, Secretarios, que fueron deí Ayuntamiento de Alcalá de Chisvert, cuyas de
más circunstancias no aparecen, así como su domicilio y ac
tual paradero, á fin de que comparezcan ante este Juzgado 
dentro del término de ocho díss, contados d^sde la inserción 
de esta cédula en la G a c b t a  d e  M a d r id , al objeto de p res ta r  
declaración en dicho sumario; bajo apercibimiento de parar
les el perjuicio que haya lugar.

San Mateo 1.° de Mayo de 1893.—El Secretario, Sebastián 
Rozas. J—3002

SAN ROQUE
D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se encarga á todas las Autoridades 

civiles y militares y demás agentes de la policía judicial so 
proceda á la busca de un traje de lana color canela á cua
dros en corte, un mantón de los llamados dé espumas gran* 
de y poco usado, color crema oscuro, otro mantón de lana 
grande, blanco á cuadros, un vestido de merino negro usado, 
dos de coco, de color también usado, una chaquetilla de lana 
color granate, para señora, dos piezas de tiras bordadas, un 
traje de hombre de lana oscuro usado, dos servilletas y una 
nueva, tres manteles, dos de ellos usados y uno nuevo, dos 
sábanas, seis almohadones, dos, embozos para camas, seis 
sábanas, una colcha blanca de algodón, cuatro calzoncillos, 
dos camisetas interiores y cinco camisetas interiores y cinco 
camisas de hombre, de 3a propiedad de Antonio García ‘Có
rrale», y prisión de las personas en cuyo poder so encuentren 
si no acreditan su legítima adquisición.

San Roque 26 de Abril de i893.=Daniel Morcillo —Por 
mandado de S. S., Gáspar Matheos. J^-2955

 SAN SEBASTIÁN
D. Enrique Daniel Ruiz del Castillo, Juezjde instrucción 

de San Sebastián y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Juan Armada y Arias, casado, jornalero, de edadrde treinta y 
tres años, vecino delrún, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero ignota, á fin de que dentro del término de 
diez días, contados desde la publicación.de esta requisitoria 
en la G a c e t a 'd e  M a d rid , .eompar ezca en la sala de audiencias 
de este Juzgado, ¿prestir declaración indagatoria' en causa 
criminal que contra; dicho sujeto y otros instruyo sobre coac
ción electoral; bajo apercibimiento que xla no hacerlo será 
declarado rebelde y de parará el perjuicio á q^e hubiere lugar 
con arreglo á la ley.* ,r uj-j/. \ . * ,

Dada m  San Sebastftoá 30 He° AbriLdA  1893.’:= Enrique 
Daniel Ruiz del Castillo.^Bor sá mandado:,- Juüárade fe* ña.

D. Enrique Bar-íeTRui^deLGastilioyJPuea d&ii&st moción
de San Sebastián y su partido. r * • . 1

Por la presente'requisitoria a&' ĉiíav* llama;y emplaza á
Francisco Maza y Tórmes, de fúadde dkzr.y4 señíaños, som
brerero, natural do Zaragoza, hijo de Rafael y d e c á g o n a ,
soltero, vecino que faé de esta ciudad y cuyas señas perso 
nales son: i s-atu»*a regula**, cjos pardos, peli> castnño chro, 
color moreno, á fin de qué dentro del término de diez días, 
contados desde ía publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  bk  M a d rid , se presente en Ja sala de audiencias de 
este Juzgado á ampliar bu indagatoria en la causa criminal 
que contra el mismo instruyo sobre hurto, y en virtud de la 
cual se hallaba en libertad provisional con obligación de pre
sentarse periódicamente ante el Juzgado, habiéndose ausen
tado de esta ciudad, ignorándose su. actual paradero; bajo : 
apercibimiento de que si no compareciese será declarado re- ;

belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre- * 
glo á la ley.

Requiero al propio tiempo á las Autoridades civiles y mi- ’ 
litares procedan á la buEca y captura de dicho procesado, po- ; 
niéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado 
en la cárcel civil de esta ciudad. # I

Dada en San Sebastián á 30 de Abril de 1893.—Enrique ■ 
Daniel Ruiz áel Castillo.=Por su mandado, Julián de Egaña. ;

J—2971 {

SANTA CRUZ DE TENERIFE. j
D. Juan Moreno y Castro, Juez da primera instancia de ;

este partido. í
Por el presente se hace Botono que por providencia dicta- ’ 

da por este Juzgado con fecha 28 de Octubre último, se tuvo ! 
como promovido psr Doña Clara Beifitez y Domínguez, de ! 
esta vecindad, el ab intestato del declarado presunto muerto i 
D. Ramón Domínguez y Carrillo, natural y" vecino que foé ' 
de esta ciudad, que se ausentó de ella hace más de cincuenta ¡ 
años sin tenerse noticia alguna de su paradero, cuya hsren- • 
cia ha reclamado la Doña Clara Beníte-z. y Domínguez, como : 
parienta de aquél en quinto grado, y dispuesto se'anuncie ; 
por edictos esa presunción de muerteintestado del D. Ramón ; 
Domínguez y Carrillo, s.e. hace per .el .presente. llamándose á 
los que se crean con igual ó mejor derecho que la Doña Clara 
Benítez á dicha herencia, para que comparezcan en debida 
forma ante este Juzgado á deducirlo dentro del término de : 
veinte días, contados desde la publicación de este edicto en : 
la G a c e t a  d e  M a d r id ; con apercibimiento de que su falta de , 
comparecencia les parará el perjuicio que haya.lugar.

Y para su debida publicación y en virtud de lo dispuesto, 
se libra el presente segando edicto en la ciudad de Santa 
Cruz de Tenerife á 24 de Abril de 1893,—Juan Moreno y Cas- i 
tro.—Ante mí, Luis de Miranda. 191—P i

SANTA MARIA DE NIEVA' . ¡
En el edicto de este Juzgado, publicado en la G a c e t a  de 

ayer, se dice equivocadamente D, Teodoro Moreno Alberto, 
debiendo decir Albertos.

 SEVILLA—MAGDALENA
D. Nissén González Yaldés, Juez de instrucción del dis

trito de la Magdalena de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Angel Barbas 

Peón, natural de YiHaviciosa, provincia de Oviedo, de esta 
vecindad, que habitó en ía calle Alemanes, 25, hijo de Ro- I 
sendo y de Ramona, soltero, jornalero, y de veintiún años de 
edad, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo cas
taño, color moreno, ojos pardos, nariz, cara y boca regulares, 
pelo castaño, y sin ninguna sena particular, para que dentro 
del término de diez días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a , d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en los estrados de este Juzgado, 
plaza de la Contratación, núm. 6; bajo apercibimiento de que 
•si no comparece será declaradq rebelde, parándole el perjui
cio que haya Ingar con arreglo á la ley.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, se sirva ordenar que por sus respecti
vos dependientes su practiquen diligencias con objeto de 
averiguar el paradero del Angel Barbas León; poniéndolo á 
mi disposición con las seguridades convenientes en clase de 
preso, caso de ser habido.

Dada en Sevilla á 27 de Abril.de 1893.=Nissán G. Yaldés. 
El actuario, Ildefonso Valdivieso. J—3022

SEVILLA—SAN VICENTE

D. José de Lezametá y Gutiérrez,-Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta ciudad;

Por 3a presente se cita, llama y emplaza al procesado José 
Sánchez Labórela, que habita en esta capital en el barrio 
de los Humeros, calle Bagéles/ de oficio-' torero, que la noche 
del 10 del corriente le infirió dos heridas á María Oorte Vi
llegas, al sitio de 3a pkz * de 3a Encarnación, y cuyo actual 
domicilio se ignora, para que en el término de diez días, que 
empezarán á contarse desde el siguiente al en que aparezca 
la presénte inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bol Un oficial 
de la provincia, comparezca en los estrados de 3a cárcel na
cional dé esta capital á responder tíe los cargos que resultan 
en la causa que contra si mismo se instruye por lesiones á la 
Máría Corté; apercibido de que si no lo verifica se le declara- 
rá rebelde. t

Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares y demás dependientes de 
la policía judicial, procedan á la* busca, captura y constitu
ción en la referida c«rcel nacional del José Sánchez L&borda.

Dada en Sevilla á 1.° de Mayo de 1893.~José de Lezame- 
ta.—El actuario, Fernando Gsnzinotto. J—2972

TREMP

D. Leonardo Recuenco y M >ya, Juez de instrucción de 
esta ciudad de Tremp y su partido.

Por la presente cit«s llamo y emplazo á la gitana María, 
conocida por Gótica, de estatura régukr, color negro1, coja y 

J picada de viruelas, de unos sesenta años de .cuyos ape
llidos, naturaleza, vecindad v actual paradero wr -ignoran, 
pará que-den tro de diez días, desde la publicación dernta-re- 
qbisítoría en la G a g * t a  de MmíBid,* comparezca ante mi 
Autoridad para prestar declaración indagatoria y responder á 

* los cargos que le resultan del sumario que contra la misma 
instruyo sobre harto de una gallina en VilamUjam; y lepre- 
vengówqbe de no verificarlo será declarada rebelde, parándole 
el petjlucio que hubiere Jugar,

Al propio tiempó ruego y encargo ú las Autoridades ̂ civi
les y militsivs y agentes do policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicha María, disponiendo su conducción 
á mi Juzgado, caso de ser habido.

Dada en Tremp á 3 do Mavo de 1893.--Leonardo Pe cuen
co™  Ante mí, Antonio Pal, Secretario. J—3023

ÚBEDA
D. Antonio María Pcrqho.y Dolarlo, Juez ds instruCQión 

del partido de esita ciudad.
. Por el>presente se cita,* llama y emplaza á José A sitas 

Garrido, conocido por el Gallego, natural de Galicia, como 
de unos treinta á treinta y unco años de edad, estatura re
gular, pelo castaño, ba*ba de), mismo color, grueso, moreno, 
que viste chaqueta, chaleco y pantalón de pí'.no oscuros, go 
rra blanca y borceguíes de becerro blanco, cuya vecindad y 
demás circunstancias se ignoran, y .cuyo sujeto estuvo tra
bajando el día 24 de Marzo próximo pasado en la línea férrea 
en construcción de Limares á Almería, sitio Barranco de las 
Salinas, término de Jodar, para que en el término de diez

días, á contar desde el siguiente al de la inserción del pre
sente, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito 
en el Palacio de las Sales&B, al intento do recibirle declara
ción inquisitiva en la causa que contia el mismo se instruye 
sobre lesiones inferidas á Silvestre Rodríguez Caballero; 
apercibido que da no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que por derecho hubiere lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey D Alfonso XIII, 
y en su representación su Augusta MadreDoña María Cris
tina, Regente del Reino (Q, D. G.), ruego y encargo á todas 
las Autoridades, así civiles como militares, procedan á la 
busca del mencionado Individuo, y caso de ser habido 3o 
conduzcan en calidad "de detenido y pongan con las seguri
dades convenientes á disposición de' este Juzgado.

Dado en Ubeda á 26 de Abril de 1893. — Antonio María 
Bom bo.=Por su msnd?ido, Francisco- Agustín. J—.2973

D. Antonio María Ponabo.-.y-BóIaño, Juez ele instrucción 
de esta ciudad y su par- ido.

: Por el presente y término de .diez- días.» contados desde el 
siguiente al en que tenga, lugar la inserción de esta edicto en 
la G a c e t a . . d e  Madrid y Boletín oficial de est& provincia, se 
cita, llama y emplaza.á un hombre y una muj?r que en la no 
che del día 9 del mea de Septiembre último vcndieroa á Die
go Reyes Ruiz, capataz de peones caminemos, un reloj re- 
montuar en la cantidad de, 12. pesetas 59 céntimos, y cuyas 
señas de dicho hombre son: da estatura regular, vertido con 
calzón corto ds paño, sin.chaqueta ni sombrero, coi*, un pa
ñuelo de los llamados de hierbas atado á lo moro.á la cabe
za, como de unos, treinta y ,ocho,á. cuarenta y 'dos años de 
edad,;y dé color inore.no; y  las. de la' mujer, -:lé estutum re
gular,'color bueno, da unos treinta.y claco, á. cuarenta.gños 
de edad, con.rqpas de. .vertir á estilo de hablóte, para que 
comparezcan en la s?ila audiencia do este Juzgado, sito en 
.el palacio,de las Cadenas, con objeto de rocibirles declara
ción en el gumqvio que in atrajo oficio, sobre, hurto; aper
cibidos que de no h&cedo les para. * el perjuicio que hubiere

°Dádo en Ubeda á 3 de '*Tâ  o de 139'b \] t mió María
Pombo..=:Por manda «o de S. B., Francisca .Do/ c.'o.

■J—3024
UTRERA

D. Rodrigo María Ramírez y García, Juez da instrucción 
de esta ciudad.

Por la .presenfe se cita y emplaza por,.término de diez 
días, á contar descie su inserción en la 'G a c e t a  .de Madrid, á 
AiitoBio Trujillo Romero, soltero, da treinta años de edad, 
natural y vecino de Veger de la Frontera, provincia de Gá- 
dis, del campo, de estatura un metro 60 centímetros, more
no, ojos.azules, pelo castaño; Manuel del Río García, natural 
de Reniebha, provincia de Soria, soltero, de diez y nueve anos 
de edad, practicante de Farmacia,;de estatura un metro .65 
centímetros,, pelo castaño, barba naciente, ojos pardos, un 
poco pecoso, moreno, nariz -y ; boca regulares, | órnalos sa
liente s, tiene una cicatriz en.el’ .Ííuhx izquierdo del labio bu- 
perior; Cándido, Expósito^ de .Garmona, . soltero, de
veinticuatro;años de edad,, jqrnalego, morenot ojos pardos, 
pelo Idem,.barba cerrada y;negra» y ,dq. estatura un metro 51 
centímetros, para que comparezcan ante este Juzgado á  
prestar declaración en cáusa que se les sigue por robo de ca
ballerías, y al último, además, por quebrantamiento de con- 

, dena; prevenidos que de no comparecer serán declarados re
beldes parándoles el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempoYiu go - encargo á las respectivas Au
toridades, y exhorto á los B'vs. Jueces de iustrncció », orde
nen la busca y captura de Jos referidos Antonio Trujólo, Ma
nuel del Río y Cándido Expósito, y conseguida los  remitan 
á esta cárcel a disposición de este de mi cargo.

Utrera, 29 de Abril de 1S93. ^Rodrigo EUna Ramírez. 
El actuario, FMipe Roías. " , J —2975.

VALENCIA— SAN VICENTE
D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del dis

trito de San Vicente de e¿ta ciudad de Vo loa cia.
Por la presente requisitoria s) llama v b^sca á Bahloinevo 

Pulido y Gakn, natur?d do Fuensanta (Jac 0» ví-cíj*j de eata 
capital, hijo de Clementay de.Fmuckca* de treinta y  cinco 
años de edad, soltero, instruido* ^iu que coost^n otros ante
cedentes de filiaekín, sin t̂eüas,.el cual s-í fugó de Jas corce
les de San Agustín do ebtarViu^ad el día 11 de Enero de 1891, 
para que dentro dalr término de .nueve días y» presente en. 
est8 Juzgado ó en las expréa&dAS cárceles a suf-ir en ci ure- 
sidio que se le destine veinte, anos de reclusión que le han 
sido impuestos por la Sección primera de la Sal» tíe lo eHmi- 

: nal do la Audiencia, do oste.disíritq en c^usa contra el midmo 
; sobre homicidio-de José Chaparro Navarro; bajo aperbimien- 
i to que de no verificarlo le parars el perjuicio á que hubiere 
; lugar w derecho.- '
ja: ^Además s$ encarga4  todas las Autp iñudes y dependan- 
[ t es  de la policía .judicial, procedan a ía.husqa y  captura' de 
¡ dicho iadividuo,4raB)adáadolfi, caso 4ej¿er habj^o^ ,con lás se

guridades convelientes á las,'indicadas cárceie.», poniéndolo 
en conocimiento d  ̂ este Juzgada. í - } .

Valenda 3 de Mayo do- JS93^EduaVtíofG fm z,ákz^E ]( Es* 
cribano, LuiS’ Marto^ell*. r ?' T Á  .*, . -* f .J —3025

|* ' r'¡ s r ’ f l u  r¡ * ¡ ! ’ j ' t j ' l  !

• ' ' * >¡ R v 'i ( r r  t VERIN - - -  í * r
* ' -1, ‘ ' , >i » ' s < v v

i D v Antonio Feut® Fr^nández4.Juez definslruceión de. esta 
o villa y impartid i.,, r \.} ' . ,, .

A  las Auto  ̂itíadaSry domésagpntes qqe constituyen 3a p o 
licía judicial hago- saha-jr, qu^ en*4* noche.d A j 9 d ' l co 
rriente mos han sido roba'^Srúe la iglesia do Buq Maitía de

> la Mezquita, en *eate tifior Dtus que se ̂ x^re^arán,
pertenecientes ¿Ja  misma ^ íf . ,̂*

Eq la causa /qu ejón  G vo-: i ¿a tú r i; y o he acoro «Jo la
publicación tíe la^pres^utq^riqúiMtóría, bnv;i l ue en el caso 
Je-ocupar diehqsmhj^tos-sqpouig^nji do t sjq Ji z-
gado con las pe-rs-m»*«; qn poder se encuentren jai no'acre
ditan su legítrimaindquisícíón»- ,
* > Dado en Verja4  29 a^Ap"onio Foqte Fer-
'Háadoz.=Por mandafio, 65f, Jesús

i , \ O b je t o s  q u e  fu e r o n  r o b a d o s .
" tJn cáliz‘de forma anticua, cincelado en el pie, ^obre una 

libra de peso. •
Bu patona que forma una cruz en el medio, dorada tam

bién, de plata.
Una cucharilla lina, también de plata, que tendrá próxi

mamente cuatro onzas de peso. -  <
Las crismérks dé los vSantó.s: Oleos, de forma redonda, he

chura de botella, teniendo estos efectos Jas iniciales cada uno 
del objeto á, que estaban destinados, estando aquéllas en una 
eaia de madera. J—«29b6
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Compañía del Ferrocarril de Madrid á  Villa del Prado, i

No habiéndose presentado ¡suficiente número de acciones . 
para la junta general extraordinaria del 8 de Mayo, ésta no 
ha podido deliberar acerca del asunto puesto en "la orden del 
día, por lo que tendrá lugar una nueva 'junta el lunes 29 de 
los corrientes, á las diez de su mañana, en el domicilio social, 
calle de Atocha, núm..6, segundo derecha, con objeto de de
liberar, sea el que fuere el número de acciones y el capital \ 
representado, acerca del punto siguiente: * ' ¡

Modificación del art. 29 de los estatutos. f

En la junta general tomarán parte los accionistas que, i 
poseyendo 100 acciones por lo menos, hayan depositado sus 
títulos quince días antes de la reunión en uno de los domi- 
cilios de la Compañía ó remitan en el mismo plazo un recibo : 
que acredíte el depósito de dichos títulos en una casa de 
Banca. |

Madrid 8 de Mayo de 1893.=E1 Director, R. Doux. t
X —2044 í

Ferrocarril minas de B e r g a .  \

SOCIEDAD ANÓNIMA §
• . £

.. , . ' . 1 
I). José Maríá; Vites y Mendoza,'ticé acia do en. Derecho i 

civil y canónico, Notario del ilustre Colegio, déí territorio de } 
Barcelona, con residenciaren la capital. , i

Certifico que por parte de C. Eugenid/Broccá'y. Sagniér, | 
mayor de edad, casado, Ingeniero, vecino de esta ciudad, se | 
gúu es de ver, de Ja cédula personal de 5.a éláse qué ha 5 
exhibido, librada á su favor en 13 de Diciembre del and últí- i 
mo, con el núm. 194, se me ha presentado para qué íibra í 
auténtico testimonio el documento que, copiado, liter&lten- y 
te,es como.sigue: /  /  \ ' 'V;., ., f

«Núm. 255.-—En 3a ciudad de Barcelbtía, á 21 de Abril j 
de 1893, anta mí, D. José María "Vives y Mendoza, Notario-i 
del ilustre Colegio del territorio de Barcelona, con residen-;j 
cia en la capital, y. testigos que al final se nombrarán, han | 
comparecido los Sres. D. Eugenio Brocea y Ságmér, casado, I 
Ingeniero, y D. Ricardo, Este ve y Saladrigas,-solterb, Abó- | 
gado, ambos mayores deveintíemeó anos de édad, y vecinos ■ 
de esta ciudad, según es de ver de las cédulas"-personales ‘ 
que han exhibido, expedidas áísti favor, la deí primero en 13 i 
de Diciembre del año último, con él núm. 194, de 5.a clase, ; 
y la del segundo én 3 del propio Diciembre; con el núm 195, A 
de 6.a clase; obrando cbmó Director y Gerente Interino de ] 
la Sociedad anónitóa, con domicilio én está plaza, denomina- j 
da Ferrocarril y Minas de BergáJ facultados phra ¡ el otorga- § 
miento da ésta ^seritúra en Virtud del acuerdo adoptado por j 
la junta general extraordinaria de la misma Compañía en 28 
de Marzo último, según es de ver del asta levantada por el 
suscrito Notario, la cual Sociedad fué constituida consscri- ! 
tura ante el Notario de esta ciudad D. Jerónimo Oahué y Ri- ; 
has, de fecha 15 de Noviembre de 1881, hnb éndose fusionado 
á la misma 3a Sociedad anónima que giraba también en esta 
ciudad bajo la denominación La Carbonera1 Española, con
formé es de ver de la escritura que autorizó el infrascrito No
tario á 13 de Diciembre de 1882, en la que se reformaron los 
estatutos de dicha Compañía Ferrocarril y Minas de Berga, 
los cuales fuerou nuevamente reformados eón escritura ante 
el infrascrito Notario de fecha '27 de Septiembre dé ‘1884 y 
nuevamente reformados1 Con otra eseríturé/táiúbíéh^úte el 
suscrito Notario, de 31 de M&rzo- de 1888, ihscrító éñ la hoja 
número 1.049; folio *78V toíúq l l  del libro-de Sociedades del 
Registro Mer^ntil de esta provincia, inserípcuÓA primera. Y  
teniendo ambos señores comparecientes, én los nombres1 en 
que accionan, á juicio del suscrito Notario, la capacidad legal 
necísaria para el otorgamiento deísta escritura, han dicho: 
que para la celebración de un contrato de venta condicional 
<iel haber de la Compañía Ferrocarril y Minas de Bergsi, que 
ésta se proponía otorgar á favor de D José Enrique de Glano 
y Loizaga, atendiendo á las proposunches*por el mismo pre- 
sentadas, cuyo contrato, celebrado* ya, se1 ha hecho constar 
én la escritura firmada por ambas parteé contratantes, ó sea 
la nombrada Compañía y el leferídó señor de Glano, ante el 
infrascrito Notario, en 4* del Corriente mes de Abril; juzgóse 
necesario por la misma Compañía proceder á ih modificación 
ó reforma de los estatutos porque se rige’bi referida'Compa
ñía, habiendo sido dicha modificación aprobada An la' junta 
general extraordinaria, convocádseos objeto y con el fin 
de aprobar el mencionado contrato, celebrad?* én 28 del próxi
mo pasado mes de Vctzo; quedando,rén suj consecuencia, 
modificados los referidos estatutos w l o s  siguientes tér
minos: ‘ -n. 'y , -

Ei ait. 2.° se adicionará con lo siguiente* 'TVimMéfi1 podrá 
la Sociedad vender pura, condlríonalmentc; áyfiftzo'y en ge
neral enajenar totalmente¡ 6 partes^ fp^teñen-
cías mineras, ferrocarríleCeOnbesiohés/ptcfe'ehfco# de $$s>tíiis- 
mos y demás haber que le pbrtené^ca, Memoré qué sé pro* 
sents proposición que ace£twl«quivH geítéHfide accionistas, 
mediante aprobación que lamíism« dé 4 la^ condiciones, tér
minos y precio del contrato y á su fórMay tiempo de pago.

Art, 3.° Igualmente se adicionará con la siguiente clausu
la: también termirará la Socifedad por la vaota ó enajenación 
total á una ó nrís personas que hiciere de Ja* pertenencias 
mineras ferrocarril y su conce’sióá, estudios, proyecta* y de
más que constituyen su haber, quedando di^hált^ de
cumplida iá condipíón ó el plazo éuáarfixv én1 ésta fo í̂áa^se hu
biere estimulado la venta ó la, enajenación > ^ : » 1

Art. 6,° He adi cion ara con lo si gilí fctatíe: ¿ en1 caso def Venta 
condicional ó á plazo, quedará en suspenso 4« f«Cul^d<hasta 
que la condición do que aquella pende* sé haya cumpfitjó.^

E1 art. 16 en su última parte, se áiodificar a Tiñendo: ena
jenación de las pertenencias fómeras,’ Víáá férréftAfi íde las 
concesiones obtenidas pára su’construcción, y finalmente fu
sión, prórroga ó disolución anticipad» de l&v OftípañíaL*

El art. 17 se adicionará con lo siguiente:’ no serár-obMgáto- 
ria la convocatoria ¿nuál de los accionistas ú juntá‘gereraj, 
ni tendrán facultad de pedirla los accionistas,'cualquíera-que 
gea el número de jos que la soliciten 3a.acción que represente, 
cuando la exi>lotáidÓ'á-óv-Iáb¿rh6ydé--;tlá -̂^mi.oas se transfiera 
gratuita y tempqr%i|p.>miter.éqpíi<>f'efect3 de una enajenación 
condicionvl o á plazo del haber social y por mientras,mo se 
cumpla la condición d,plazo. . . .  :

Ei art. 33 se adicionara con lo siguiente: quedará eñ sus
penso Ja renovación> parcial dej Consejo cia administración 
por mientras no se cumpla la condición ó plazo en las» enajé- 
naciones que cond icionalmeute ó á plazo se celeb ren cuándo 
importen tra v sfereneia gratuita de la explotaciónv 

Art, 37. Q’ieda en suspenso la obligación de reunirse el 
Consejo una vez cada mes, y á su discreción determinar cuan

do deba hacerlo, mientras subsista la concesión gratuita tem- | 
poral de la explotación á favor de cualquier persona. |

Art. 42. Queda en. suspenso la obligación de reunirse una ;! 
vez por semauala Dirección: sin perjuicio de hacerlo cuando | 
lo crea conveniente, mientras subsista la transferencia gra- |! 
tuita y temporal de la explotación de las minas á favor de \ 
una tercera persona ó entidad. B

Art 55. Be adicionará con lo siguiente: en los casos de \ 
enajenación condicional ó á plazo de la totalidad del haber :• 
social la Sociedad quedará disueíta de derecho en el momea- v 
to de cumplida la condición ó él plazo, y para llevar á cabo la ! 
liquidación, la junta genera), en el acto de la aprobación del 1 
contrato, nombrará los dos accionistas liquidadores de que 5 
antes se ha hablado y hasta seis suplentes de ellos, acordará ; 
las bases de Ja dación y fijará los emclumentos que hayan de 1 
disfrutar los liquidadores. _ |

Yo el suscrito Notario, declaro haber hecho á los señores j 
otorgantes las advertencias siguientes: primera, que en vir- | 
tud de lo ordenado por la ley de 19 de Octubre da 1869, debe- \ 
rá presentarse dentro del término de quince días una copia | 
autorizada de'la presente escritura al Sr. Gobernador civil de | 
la provincia para que se sirva remitirla al Ministerio de Fo- | 
mentó; segunda, que la propia escritura habrá de publicarse J 
en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de esta pro- f 
vineín, dentro del mismo' término de quince días, á fin de \ 
que llegue á conocimiento del público; tercera, que conforme | 
ai reglamento de- Derechos reales y transmisión de bienes de- | 
berá presentarse esta esetriura .dentro del' plazo de treinta f 
días á la oficina de liquidación d l̂ impuesto sobre derechos ¡ 
reales y transmisión de bienes de esta ciudad y su partido, \ 
para la' declaración que corresponda y pago en su caso de los | 
derechos.perteaéciéntes á la Hacienda; y cuarta, que deberá la J 
misma Inscribirse en el Registro mercantil de esta provincia, J 
á tenor de lo prevenido en el vigente Código de Comercio. I

En testimonio de lo cual, mí lo otorgan los señores coín- ? 
paresieittes, y firman con los testigos- instrumentales, que | 
lo son D, Maouel Carillo y Oj^da y D. Manuel Sánchez Ro- | 
dríguez, vecinos de ésta ciudad, á quienes y á los señores \ 
otorgantes Iqe leído íntegramente esta escritura, por haberlo j  
así elegido, después de advertidos del derecho que la ley les | 
confiere para leerla por sí mismos. Y de conocer á los propios | 
señores otorgantes y ds todo lo contenido en este mstrumen- | 
to público yo el Notario doy fe,=E. Brocea.=Ricardo Este- | 
ve.=Manuel Carillo.— Manuel Sánchez.=Está signado. =  ,| 
José María; yiye.s,=Rubricado.  ̂ 1

CoBcuerda con su original,Jque bajo el referido núme- | 
ro 255 obra en mi protocolo corriente de instrumentos públi- }  
eos, de que doy fe. Y requfríd^, libro la.présente primeraco- ¡ 
pia, á utilidad de Ja  Sociedad Ferrocarrii y Minas de Berga, | 
en..ún pliego de la clase 6 a dél timbre conaún núm. 16.517, | 
y dos dé la 13.a, números 997,253"j 997 254, que signo y firmo l 
en Barcelona á 25 de Abril de 1893.—Está 'signado.=José | 

¡ María Vives.—Rubricádq.—Séliq de la Notaría. |
i Es conforme con su origítial, que después do comprobado | 
| he devuelto ai interesudo, de lo que doy fe. Y' requerido por. j 
1 el mencionado D. Eugenio Brocha y Sagnier, libro ei presen- | 
i te testimonio en un plieuro del timbre común de la clase 11.a i 
; número 170.229 y tres de la 13.a, números 997,261, 997.262 • 
¡ y 997.263, que signo y firmo en Barcelona á 29 de Abril  ̂
I de 1S93.—Está sígziadü.==José María Vives. X —2045 \

I El Cronista de Barcelona.

S O C I E D A D  A N Ó N I M A  M E R C A N T I L
3X Fumando Gasset ybFohfe Notario del Ilustre; Pqlegía 

terrítoMal. de Barcelona, e©níre#|d.éném ,en ;ht> misma ̂ capital.
Doy fe qvie por parte de D. José Giró y Savall, se me ha 

presentado para que 3e diejá ̂ éittoqnio:̂ de la escritura del 
tenor siguiente: !

|s v . <cD.; Fernán do Gasset y Font, Notario» del Ilustre Colegio1 ! 
I territorial de Ba:ueLna, con residencia en la misma capital^ i 
| certifieorquemite mí, se ha otorgado la escritura del tenor \ 

siguiente::-- .. = ¡
l «En la ciudad de Barcelona, á 1.° de Enero de 1893, ante \ 
\ mí D. Femendo Gasset y Fon!, Notario del Ilustre Colegio \ 
I territorial de esta ciudad, con residaucia; en la misma, y los \ 
¡ testigos en la c*»neluwón nombrados, han .comparecido  ̂.loá í 
l Bres. D. José Giró y Bavall, soltero, Médico cirujano, natural \ 

de San Gervasio de Cassolas;, D. José Antonio Mir y Miró, ¡ 
I Abogado, casado, natural <?e Tarragona,D. Pedro Compan/ \ 
| y FagfS, dei comercio, cpsr.dc> natural fieesta ciudad; Don i 
% Tornttto Gabedini y Piceíni, eMcrítor, casado, níatural de Or̂  \ 
| vieto (Italia); D. Antonio Eseuder y Bmil, sqltero, Abogado, \ 
I natural de esta ciudad; D Alejandro Bavaíl y Ramopet, del 1 
j comercio, casado, natural de Dambiila; D. Emilio Cilavé y ‘ 
i Arnou, soltero, estudiante, natural de Méjico, y D. José Reig i 
Ü’ y Vilardell, casado, del comercio, natural de esta,ciudad, ; 
| siendo todos los comparecientes mayores de edad y vecinos i 
| de eat» capital, según cédulas personales que han exhibido ,j 
g libt‘ad«s, á saber: la de D. José Giró y Sav&ll, de 10.a clase y ! 
| número 216, en 30 de Septiembre de 1891; la de D. José Anf 
1 tomo 4ir y Miró, de clas;q\^â núm. 727, en 30 de Diciembre 
| último; la de D, Pedro Company y Fages, de 11.a clase, núr 
| méro L439Jen?26kSeptiembre del propio año 1891; la de 
i D. Tórnate Gabellini y Piccini, de 10.a clase, núm. 341, en 5 
| de Diciembre último; la de D. Antonio Escudar y Brall, de 
| ,9.a clt\se,.núm. 3Q3, en 15 de Octubre del año último; la de 
I -D. Emilio-Clavé-y Arnou, de 9 a cíase, núm. 766, en 29 del 
f  pagado me», y la de D. (José R^ig y ViUrdell, de 7.a clase, 
l número 70, en 18 de Septiembre de 189!, asegurando tener f  
] tejiendo, mijuic^o, la capacidad legal necesaria para la , 
r\ "otorgf-ción deja presente escritura, han dicho:
; • Q¿é habiendo convenido constituirle en Socíelad mer- 

cantil anónima pala fa explotación de un periódico diario in>
; 'd^penfiieiite, ilustrado político, do avisos y noticias* esta- 
; bleceu de común acuerdo los compferectentos sus hartes fun- 
j damentales^coiXBigüáadolns en los xiresentes

r  ̂ ¿ E S T A T U T O S
í .  r  • , CAPITULO PRIMERO

\ Título, domicilio, objeto y duración de la Sociedad. l-i ij  •: rT ' í • -
\ . Artículo l.c Con arreglp n la ley de 19 de Octubre de 1879,
]r m  ciea m-n ?-*ciedad anónima mercantil éon el tituló de É l 
\  Cronista de Barcelona ,'r
f  Art. 2V . La Sociedad tendrá sí) domicilio en esta capital, 
í con facultad de establecer sucursales ó delegaciones en otros 
• puntos, en la íorma que lo acuerdeH el Consejo de admínis- 
? tración.
} Art. 3.* DI objeto de la Sociedad rs la explotación de un 
; periódico di»?io, ilustrado, político, independiente; de avisos,
| anunció* y nJticiás, que ae nnblicarávn- esta capital. 
f Art. 4.° IA dur cióñde la So iedad se fija en treinta años,
¿ á contar desda la fecha de b u  constitución.

 CAPITULO II

Capital social, acciones y dividendos.
Art. 5.° El capital social será de 50.000 pesetas, dividido 

©a LOGO accionen al portador de 50 pesetas cada una.
Art. 6.° El pasjo de dichas acciones se efectuará del mod^ 

siguiente:
El 50 por 100 de su. valor al inscribirlas, y el 50 por 100 

restante en dos dividendos iguales, del 25 por 100 cada uno 
pagaderos cuando el Consejo de administración lo considere 
conveniente á las atenciones sociales, debiendo mediar entre 
ambos un plazo que no sea inferior á treinta días, y avisando 
á los accionistas con quince días de anticipación para hacer 
el pago de dichos dividendos.

Art. 7.° Las acciones que dejaren de concurrir al pago de 
algún dividendo pasivo dentro del plazo que al efecto haya, 
señalado el Consejo de administración, incurrirán en caducL 
dad, y quedando en favor de la Compañía el capital hasta 
entonces desembolsado por las mismas. El Consejo de admi
nistración queda autorizado para emitir y negociar duplica
dos de los títulos de las acciones caducadas.

Art. 8 0 El capital social podrá aumentarse ó reducirse, á 
propuesta del Consejo de administración en junta general, 
de conformidad con lo prevenido en el art. 168 del Código de 
Comercio.

Art. 9.° Solamente el capital desembolsado responde de 
las obligaciones sociales; por lo tanto, ni los fundadores ni 
los accionistas están sujetos en ningún caso al cumplimiento 
y satisfacción de las obligaciones que pesen sobre la Compa
ñía, así como tampoco lo están los individuos que formen el 
Consejo de administración.

Art. 10. Toda acción es indivisible, y la Sociedad no re
conocerá más que un propietario para cada una de ellas. Si 
alguna llegare á pertenecer á varias personas (socios de al
guna Sociedad en liquidación, acreedores, herederos, etc.), 
deberá estar representada por un apoderado colectivo que 
nombrarán los interesados de común acuerdo, ó bien el Tri
bunal competente.

Art. 11. Las acciones estarán numeradas y se extenderán 
en libros talonarios, é irán autorizadas con las firmas del Ge
rente y del Secretario, conteniendo la indicación correspon
diente del pago de dividendos.

CAPÍTULO III 

De la junta general de accionistas.
Art. 12. La junta general, debidamente constituida, ejer

ce el pleno derecho de la Sociedad, representando á todos los 
accionistas.

Art. 13. La junta ordinaria de accionistas se reunirá 
una vez al año y dentro del mes de Agosto, y además podrá 
convocarse extraordinariamente cuando así lo acuerde el 
Consejo de administración.

Art. 14. Para tomar parle en la junta general deberá el 
accionista depositar, con ocho días de anticipación por lo me
nos, en la Caja social, un número de acciones que no haie 

> de 10.
f Art. 15. Cada 10 aceiones dan derecho á un voto en la 
¡ junta general.
I Art. 16. El accionista que verificado el depósito de las 
| acciones no pueda asistir á la junta general, podrá delegar á 
i otro accionista que lo tenga de asistencia, mediante iapre- 
l sentación de la oportuna escritura de poderes, 
f Art. 17.. La convocatoria para las juntas generales se ve- 
I rificará cuándo menos con quince días de anticipación, inser- 
I tándoss ios anuncios convocatorias en el periódico que esti- 
I me conveniente el Consejo.
\ La junta general ordinaria, así como la extraordinaria, 
f se considerará legalmente constituída media hora después de 
| la señalada para su celebración, cualquiera que sea el núme- 
6 ro dé los accionistas asistentes.
| Art. 18. Todo accionista queda sometido al voto de 1&
I mayoría de la junta de socios debidamente constituida en 
i  los asuntos propios de su deliberación, 
i Art. 19. Constituirá mayoría para tomar acuerdos obli- 
| gatorios la mitad más una de las acciones representadas por 
Líos asistentes a la junta general.
! : ;  ■ ■ . *■■' ■■■■
I CAPITULO IV

 Del Consejo de administración.
P ArL 20. La Sociedad será regida por un Consejo de ad-
t ministradón, compuesto de un Gerente* un Vicegerente y 
! cuatro Vocales, uno de los cuales tendrá el, cargo de Vocal 
| Secretario, que quedarán nombrados por los fundadores,en el 
s acto de la constitución de la Saciedad, y-ejercerán sus cargos 
| durante la existencia de la misma mientras ño fallezcan ó 
fvdimitan*''L * v i. •
I Queda facultado el Consejo para nombra?’ un número de
I suplentes que no exceda de cinco, á fin de sustituir en au-
g sencias ó enfermedades álog V-oo^é8 ^  mismo.
| En caso de vacantes, el ’Óonsejo las llenará, nombrando
¡é^a^/ocuparías^unóJ^teldScráplentQaLjjxb 
i Art. 21. Quedan elegidos para; formar el-Consejo de ad-
| ministración Jos Individuos qué siguen:
| Gerente^D. José:Gkó SavalL%;  ̂ ^
i VicegeitentepD. Antonio Escpder Bmll. ■*. .
| VocaleáríDoiJosé R eig ! Vilaxdelb D. Tornato «GabeHim 
i  Piccini, D ¿Alejandro Savall Ramonet. ..¡f
| Vocal Secvetaríoy D* José Antonio Mir y Miró. . ;- 
| Art. 22;  ̂E l(^nsejb?de administración se reunirá d lo  m e- 
íl nos uña vez al.m cs, debiendo convocarse con dos díasde sn - 
I ticípación!. Paraídeiíberar el Consejo se necesita la asistencia 
l á la  S8síón de Ja. mitad más uno de los C o n se jera ; la  m ayo- 
I ría de votos presentes tomarán acuerdo^ . *  .t -  y ,'- 
| ■ Art. 23¿J Coiíresponde: al Consejo de administración- 
| r PrimeToL Determinar la m archa de la Saciedad, aóoptan- 

doTóS aduerdoa que estime más conveniente encaminados al 
| objeto de la misma que se detalla, en el art. 3 i* de los prosen- 
I tes estatutos.
| Segundo. Determinar lás épocas dé /pago¡ dedtvMendos, 
¡ Tercero. Proponer á la junta general la aprobación'del
f balance anu al,Lconvocar juatáaJgenerales. y  examinar toda. 
5 clase de cuen tas ó inventarios que? se: .fórmen.
I Cuarta Nombrar, en el c so de vabantea, el Gerente y los
5 individuos que deban llenar las '"ocurrid®» en el Consejo do
I ‘administración. 1 *
| Quinto Nombrar los empleados dependientes de la Se ríe-
8 dad, señalando el sueldo que hayán de disfrutar, así como 
I los que deben satisfacerse por, servicios especiales ó bien 
¡ extraordinarias en el concepto ds remuneración á que los di*» 
1 ehos empleados se hicieren acreedores.
¡ Bexto. Cuidar del cumplimiento de Im  presentes estatu- 
I tos y de los acuerdos de la junta general y adoptar con arre- 
fe glo á ellos las resoluciones que estime convenientes.
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' Séptimo. Tomar todos los demas acuerdos que crea nece
sarios para la buena marcha de la Sociedad, sin otra limitación 
que lo dispuesto en los presentes estatutos.-

CAPÍTULO Vi
Reparto de beneficios y del fondo de reserva.

Art. 24. De los beneficios líquidos resultantes de cada ba
lance, aprobado por la junta general, se retirará, para consti
tuir el fondo de reserva un tanto por ciento, que no podrá ba
jar del dos ni exceder del 10, destinándose un 15 por 100 más 
á emolumentos del Consejo de administración, en las propor
ciones que se fijarán en la primera sesión que dicho Consejo 
C 61 0*}d 1* 0

Art. 25. Satisfechas las atenciones fijadas en el artículo 
que precede, el sobrante se distribuirá por iguales entre las 
acciones en circulación, en la forma y plazo que determine el 
Consejo.

CAPÍTULO VI.

De la disolución y liquidación.
Art. 26. Procederá la disolución de la Sociedad al finir el 

tiempo porque ha sido constituida, á no ser que dos terceras 
partes de votos acordaran su prórroga en junta general 
extraordinaria, á propuesta del Consejo de administración.

Art. 27. Serán liquidadores de la Sociedad los individuos 
del Consejo de administración al tiempo de disolverse, con 
más dos accionistas nombrados por la junta general.

CAPÍTULO VII 
Disidencias.

Art. 28. Toda cuestión ó diferencia que durante la exis
tencia de la Sociedad ó al tiempo de su liquidación surgiere 
entre é*ta y cualquier accionista ó accionistas será dirimida 
por árbitros ó amigables componedores, á tenor de lo dis
puesto por la ley de Enjuiciamiento civil.

Art. 29. Para el caso de que los Tribunales y Autoridades 
administrativas ó gubernativas debiesen conocer por cual
quier causa en alguna cuestión que se suscite entre la Com
pañía y los accionistas, quedarán éstos sometidos á la juris
dicción de los Tribunales y Autoridades de Barcelona, siendo 
válidas todas las notificaciones y diligencias que se hagan 
en esta ciudad, cualquiera que sea el domicilio que realmen
te ocupe el socio disidente, reclamante ó interesado en la 
cuestión.

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 30. El Consejo de administración queda facultado 
para resolver las dudas que ocurran sobre la inteligencia y 
aplicación de los estatutos.

Art. 31. Fl propio Consejo de adminissración queda fa
cultado para formar todos los reglamentos especiales que 
sean precisos, así como señalar y hacer efectiva la cuantía de 
los premios que puedan establecerse como seguro sobre ac
cidentes personales á favor de los suscritores al periódico á 
cuya explotación se dedica esta Compañía.

Art. 32. Quedan suscritas en este acto 501 acciones de 
pago, particularmente por los señores siguientes:

Por D. José Giró y Sav&ll, 310.
Por D. Antonio Escuder y Brull, 50.
Por ü . José Antonio Mir y Miró, 50.
Por D. José Reig y Vilardell, 30.
Por D. Pedro Company y Fages, 10.
Por D. Alejandro Savall y Ramonet, 21.
Por D. Tornato Gabellini y Piccini, 20.
Por D. Emilio Clavé y Arnou, 10.
Y por lo tanto, quedando cubierto más de Ja mitad del ca

pital social, se da por constituida la Compañía, á tenor del 
artículo 3.° de la ley de Sociedades de 19 de Octubre de 1869; 
y  aprobando, como aprueban, los insertos estatutos porque 
se ha de regir la Sociedad anónima que acaban de crear, con 
la presente foccan dichos estatutos la ley .fundamental de 
esta Sociedad, ley ála cual quedarán sujetos todos sus accio
nistas, así los presentes como los venideros,'sin que puedan 
en tiempo ni por motivo alguno oponerse á sus prescripcio
nes y observancias.

Y en virtud de lo que se deja establecido, prometen los 
señores otorgantes la presente escritura observar, cumplir y 
ejecutar, y hacer que se cumpla y ejecute en todas sus par
tes, sin contravenirla ni permitir que se contravenga en ma
nera alguna lo en ella estipulado, queriendo, á los efectos de 
derecho, se inscriba esta escritura en el Registro mercantil 
de la provincia, previo el pago de ios correspondientes dere- 
rechos á la Hacienda, así como que se la déla publicidad es
tablecida en la ley citada de 19 de Octubre de 1869 y demás 
disposiciones legales vigentes sobre la materia.

Así lo otorgan y firman, con los testigoB, que lo fueron 
presentes D. Narciso Martí y D. José Borangé, de esta ve
cindad, á quienes y á los comparecientes he leído íntegra 
esta esciitura, por haberlo así elegido, después de advertí' 
dos del derecho que tienen de leerla por sí, del que no qui
sieron usar.

Y yo el Notario doy fe de conocer tes personas, profesión 
y  vecindad de los comparecientes y de todo lo practicado por 
los mismos-en este instrumento público.—José Giró 8a- 
vall.—José Antonio Mir.—Pedro Company y Fages.- Tor
nato Gabellini y Piccini.—Alejandro 8avall.=Autom o Es
c u d e r a  Emilio Clavé y Arnou.—José Reig y Vilardell. =  
Narciso Martí, testigo.= José Borangé, testigo.= Signa do. =  
Fernando Gasset y Font.==Rubricado.»

Es primera copia conforme á su matriz, que señalada de 
número 1, obra en mi protocolo corriente de escrituras públi
cas, á q u ¿ me remito.

Y requerido, libro la presente á utilidad del Sr. Gerente 
D. José Giró en estas 10 hojas por mí rubricadas, las dos pri 
meras en un pliego clase 1.a, núm. 0.002.510, y las restan- 
tes en papel timbrado de clase 13.a, señalados los pliegos res
pectivamente con los números 0.141.660, 0.141.661, 0.141.662 
y 0.141 >663, que siVno y firmo en Barcelona á 12 de Enero de 
1893 —Signado.. =  Fernando Gasset y Font.=Rubricado.= 
Hay el sello de la Notaría.

Como lo referido es de ver del documento original, que 
después de comprobado he devuelto al interesado, de que 
doy fe.

Y para que conste en estos tres pliegos timbrados, sellos 
de las clases 11.a y 13 a, números 0.083.799, 0.329,839 y 
0.329,840, que signo, firmo y rubrico en Barcelona á 17 de 
Enero de 1893.—Fernando Gasset y Font.

Los infrascritos Notarios del Ilustre Colegio del territo
rio de la ciudad de Barcelona, en ia misma resi i entes, lega
lizamos el signo, firma y rúbrica del Notario de la misma 
D. Fernando G ^ e t  y Font.

Dada y sellada con el de este Colegio Notarial en Barcelo
na á 19 de Enero de 1893.=Fraocisco de 8. Maspons y La- 
brós.=Antonio Gallardo Martínez. X —2040

B olsa  de M adrid .

Cotización oficial del día 9 de M ayo de 1893, comparada con
 la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS =

Día 8. ■ Oís. 9,

Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 74*20 71 ‘55-70-85
á plazo 72*70 72‘20-15-l5-72 0(0

74‘9IMKl-72by0 
72*4 0-05 

fin cor. fir. 
cambio m. 72 05 

pequeños. 71 ‘60 72*15-71 *80-75-90
74470-85-98-65 

72‘ 1O-72 0y§
Nuevos, surtes G y Y, de f §0 y 2## pesetas. 71 *50 »
Idem íá* al 4 por 4 exterior... 77M 5 77*30-25-10-10-25

pequeñas. 77*25 77*511-30-45-40
78 fcyO-77‘25

Nuevos, series G y 27, d# 4 66 y $.0®pesetas. 7.8 OyO 77*60-78 OyO
Idem amortizahla ai 4 por 4 ®0.. . . . . .  . 7940 78*80-30-70

no publicado. 79 80 »
pequeños. 79*45 79*85-80 Oy0-8Q*4 0

79*6 5-8 0--70-9 0-7 5 
Billetes hipotecarios de Cuba, 4888...... 107*35 407‘60~45

no publicado. » 107*40
Idem id„ id., emisión de 4890. «súme ros 

1 al $4®.00#.. „ . . . . . . . . . .  o , 97!60 97*90-70 65
Banco Hipotecario de España .—Cédulas 

al 5 por 4#®, números 4 al 450.008.... 98*40 »
Acciones del Banco do Bspaf& 371*50 372 OyO
Idem frt. id. pequeña#, , . . .  - 374 0y® 372 o{o
Acciones de la Compañía arrendataria 

de Tabacos. — Acciones a?, portador. 456*75 457 0y0-l 56*75-25
45$ OyO-456‘50

Idem id. id. cantidades pequeñas.. . . . .  457 0y© 456 íiy0~456?50

Cam bios o fic ia les  sob ro  p la za s  del R e in o .

SSWariCK? E>AW«? MMBFIÍI#

Albacete...... 9*30 » Logroño  O4 26 »
Al coy    @*20 » L orea..... . . . .  0*70 » ¡
Alicante  0*28 * Lago. . . . . . . . .  0*8® » I
Almería  ©*S$ » M álaga........ 0*20 »
Avila..............  0*S| » M urcia,...*... 0*25 » j
Badajoz  0*30 » O r e a s e . 9*80 »
Barcelona  0*20 » Oviedo    0*25 * |
Béjar.,..  o‘i5 '* F a l e n c i a 0*80 »
Bilbao  0*20 » ’ Palma M altor.8 9*25 »
B u rgos ....... 0*20 » Pamplona... . .  0*25 #
Cáceres  0£80 » Pontevedra... ■ 6*25 »
Cádiz............... 9*2$ i» Reus. . . . . . . . .  0,20 »
Cartagena  0*20 » Salamanca.... 625 »
Castellón  0*80 » San Sebastián, 0*20 »
Ciudad-Real... 0*85 » Santander.. . . .  0*20 »
C órdoba...... 0£30 » Sta. Cruz Tfe.. 0*35 »
Corufia „. 0*S5 » Santiago...... 0*2© »
Cuenca . .  0*31 » Segovia........ 0*30 »
Ferrol   » Sevilla   #*20 »
Gerona   0*2# * Soria.. . . . . . . .  0*80 »
G..ijón   0*28 » Tarragona,... #‘25 , »
Granada  0*20 » Tal.a la Reina» 0*7© »
Guadalajara... 0,8& » Teruel... . . . . . .  0*3© »
Baro...............  0*35 » T o le d o .... . .. .  0*80 »
Huelva  0*$5 s> Tíldela.......,, 0*85 »
Huesca  0*§0 * Valencia.,...*. 0*20 »
Jaén................ 0,30 # Valladolid..*. • 0*25 »
Jerez Frontera. 0*2$ ■» Yigo................, .  0‘20 »
León   0*80 » Vitoria............... . 0*25' »
Lérida. . . . . . .  0*S0 » Zamora 0*86 »
L inares....... 0*11 w Zaragoza....... 0*̂ 0 »

B o lsa s  extranjeras.

París 8 m  Mayo db 1893

¡Deuda perpetua al 4 por 4 ©0 exterior. . .  4 ©6*45
Idem t i  id. interior     á ' »

ídem amortizabíe al 9 por 4 0 0 . . . . . . . . . .  4 » l
ñoles 1 Idem id. al 2 por 4 00 exterior,.  í  »

[ Idem id. al 1 por 400 exterior, -----     á
\ ObligacionesaeCuba.. .........  á 465*00

Fmdm fran~i 3 por 400................     é 96*60
cases.....* ..í  4 4ySpor 40®..................... . á 405*48

Consolidados ingl^seg.    * á 88 4?yl6 i

CSambií5» o fic ia les sobre p la sa s  e x t r a je r a s .

Londres, á la vísta, libr© esterlina, 29*25-29*19 pesetas,
'París, la vista, francos, beneficio á papel, 4(5*4 0. j
Idem, á 8 días vista, id. id., 4 6*00.

O bservatorio de M adrid .

Observaciones meteorológicas del día 9 de Mayo de 1893.

TmPEBATUBA

d íf ’ = - " : ■
bttfómetyc thbmómetko MtA&Q

«,«»*c r l̂acida •- -
■’*•'****** &o* j  m yela*® dolvienta. áel alai#,

ñaeei. «ido.

a m a t e , ,  7fí2‘63 8 § 7f2 SSÔ  . B / Jig Nuboso.
9mafiaa.a.. 703̂ 07 44 © 410 SO. .. Brisa, Cubierto.

42 del d ía ... 7«.3 28 47 4 4 2*4' SPO... ídem... Nuboso.
8 de la tarde 703-8© 204 48 8 OSO... Id. lig. Idem,
$ de la tarde 703**9 47!$ 42*4 NO.,'. Brisa-, Idem,
ñóelanocae 704̂ 84 43 8 40*6 NO..,. Caima« Algs. nubes,

Temperatura máxima del aire á la sombra....... 22*6
Idem mínima ............................................................  6*0

Diferencia...................................................  46-6
Temperatura máxima al Sol, ó dos metros de la tiena. 27;2
ídem id. dentro de una esfera de cristal.................. . ©ÍLS

Diferencia .......................................................   32 4
Temperatura máxima á cielo descubierto junto é la

tierra vegetal ó laborable....................................... . 85’2
Idem mínima td... . . . .  *.......................................................  3 2

Diferencia - ........................................   32 0
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro hora#

(kilómetros)   245
Oscilación barométrica, id. (milímetros)... . . .  4 8
Altura id. con respecto á la media anual, ó las nutve

de la noche. ...................... ................................... — 2*2
Lluvia em las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid som
bre el estado atmosférico en varioi  puntos de la Península i  
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á k s sUU% ü  
día 9 de Mayo de 1893.

Alto» Temp&r* Di__
barométrica tura

LOCALIDADES y al nivd ®n ®r®“ofi m  del
dslmarer «enteai- dal elste- da la ases!,
milímstrer--. mal««. viento, viente..

S. Sebastián. 764*4 44*7 NO.*. Calma, Casi cub.®. Tranq,®
Bilbao  764*1 14*0 NO.. , ídem,. Cubierta.', ídem.
O viedo...... <60i7 42̂ 0 NK... Brisa. C.®,lluvia. *
Coruña(7 h.) 758 9 45*5 E .„ ... V.°fte. Cubierto, Picada*
Santiago....
Orense......
Yigo.............  757̂ 6 20*0 NO... Calma. íd em ...... ¥ranq,°

Oporto.. . . . .  757*7 47*2 E B.*fte, íd em ...... ídem
Lisboa (8 h.). 755‘S 45 8 S Ideni... Idem....» Agitada.
Badajoz.......

S. Fern. (7h.) 759*7 47*1 s Calma. Poco nub.° ídem,
Sevilla...... 759 2 48 © S O ... Brisa.. Nuboso.... »
Málaga  760*5 49*5 SE .... Viento. Idem ,.c... Trsnq»®
Granada  759*5 44fc4 Brisa,. Idem ...... »

Alicante.... n m  22*8 SE.,.. Calma.» Idem  Rizada.
Murcia  759 2 20 0 O .....  Brisa... Idem. »
Valencia..,. 759*4 18 4 E Idem,, Idem ....,, »
Palma.........
Barcelona... 760*4 4 4*4 NNO.. id. fte. Cubierto.. Agitada»

Teruel,  758*4 44*4 NE... Calma. » »
Zaragoza.... 7©i*4 43*0 S E ... ü.* fte. Cubierto.. »
Soria. . . . . . .  758 5 486 S Calma,. í d e m »
Burgos...... 760*7 7*0 N K ... » Idem.....,, »
León...........
Valladolid...
Salamanca.. 760*2 44*0 SO.... Brisa... Idem  »
Segovia..... 757*4 4 6*0 S Idem... Idem ...... »

Madrid  759*3 44*6 SO. . .  Idem... ídem   »
Escorial  757*5 43 2 S O ... Idem.. Nuboso..., »
Ciudad-Real, 760*4 45*0 Ó ... . .  ídem.., dem„«. , »
Albacetet. . .  759*7 45 0 O Idem.. Idem ...... »

París  763*6 41*3 NE.. .  ídem... Cubierto»» *
Gris-Nez.... 7658 41*7 ENE.. ídem.. Nebuloso.. Agitada,
St. Mathieu.. 766*0 4 4*0 E ...; .  Id. fte. Nuboso... Idem,
Isla d‘A ix ... 764fcs 41*0 E .. . . .  ídem.. Casi desp." Trmq.*
Biarritz  7-9*4 14*0 E .. . . .  Brisa.. Cubierto Idem.
Clermont... 762*1 8*4 NO... Calma.. Casi desp.® »
Perpiñán.... 760*0 42*7 N E... Y.* fte. Despejado. »
Sicie   761*0 40 0 E .. . .. Viento. Lluvioso.. Tranq.®
Niza............. 763*4 41*0 E Caima.. Cubierto..,. G.oleaje

Roma;   761*2 42*8 N.  .* lig. Nuboso,... *
Ñapóles..... 763 0 NNO.. Idem.. Casi desp.® »
Palermo..., 7e2*7 4 0*2 » Calma.. Despejado. »
Malta   760*4 48l3 E .. . . .  Brisa.. Cubierto.. »

D irecc ión  g en era l de C orreos y  T e lé g ra fo s .

Según los partes recibidos de las capitales hasta las once 
de la noche, ayer llovió en Badajoz, Avila, Segovia, Sala» 
manca, Barcelona y Tarragona.

A N U N C I O S

Gu ía  o f i c i a l  d e  E sp a ñ a  p a ra  e laño de 1893. — Se halla de venta en el Almacén de la G aceta dií Madrid, situado en la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase...............  20Segunda ídem...................  12Tercera ídem. . . . . . . . . . .  8En rústica ..........   5
A d m i n i s t r a c i ó n  d e  l a  g a c e t a  b e  Ma d r i d  -

Las reclamaciones de ejemplares de la G aorta qu^ pM 
extravío hayan dejado de recibir los suseritore», se harám 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del-ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritorea del extranjero y tres mesas 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos piados 
se exigirá el pago de cada uno de lo» ejemplares que se 
pidan, - 4

TfSCALAFON GENERAL DE LOS EMPLEADOS DE 
LJ Administración civil, activos y cesantes, dependientes del 
Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.— Edición ofi
cial.—Se halla de venta en el mismo Almacén de la G a g rta  
de Madrid, al precio de 50 céntimos el ejemplar.

Min iste r io  de g r a c ia  y ju s t ic ia ,— coleooióm
legislativa de España*—Se ha publicado y repartido á lo» 

señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas segunda y tercera, criminal, segundo semestre 
de 1890.

SANTOS DEL DIA

San Antonino, Obispo de Florencia. 

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial del Salvador,


